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Resolución 1.a de 7 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por don 
DJERG y otros, contra la negativa del re-
gistrador de la propiedad de La Orotava, 
a inscribir un auto recaído en expediente 
de reanudación de tracto sucesivo. («BOE» 
núm. 242 de 7 de octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por don 
DJERG y otros, contra la nota de califica-
ción del Registrador de la Propiedad de 
La Orotava, don JFME, por la que se de-
niega la inscripción de un auto recaído 
en expediente de reanudación de tracto 
sucesivo.

HECHOS

I

Mediante auto recaído en expediente 
de dominio 302/2007 seguido en el Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de 
La Orotava, se acordó la reanudación del 
tracto sucesivo a favor de los recurrentes 
sobre una finca sita en Los Realejos y se 
ordenó la cancelación de la inscripción 
contradictoria de dominio a favor de 
don JWZ.

II

Presentada copia autorizada de dicho 
auto en el Registro de la Propiedad de La 
Orotava, fue objeto de la siguiente nota 
de calificación: «Registro de la Propiedad 
de La Orotava: Asiento/diario 3313/111. 
En relación al documento reseñado, se 
han observado los siguientes defectos u 
omisiones, que impiden la práctica de las 
operaciones solicitadas y que deberán 
subsanarse dentro del plazo de vigencia 
del asiento de presentación acompa-
ñando la presente nota al documento 
subsanado. Calificación practicada por 
JFME, Registrador de la Propiedad de La 
Orotava, en relación con el título que 
causó el asiento 3.313 del Libro Diario 
111: Hechos: 1.° Se solicita la inscrip-
ción de un auto recaído en expediente de 
dominio 302/2007 para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido seguido 
ante el Juzgado n.º 4 de esta Villa. 2.° La 
finca se encuentra inscrita en el Registro 
a nombre de don JWZ, soltero, ciuda-
dano holandés. 3.° Se aporta escritura de 
liquidación de la sociedad conyugal y de 
partición de herencia autorizada el 28 de 
julio de 2006 por el Notario de La Oro-
tava don Miguel Ramos Linares, con el 
número 1.203 de protocolo de la que se 
desprende que los padres de los seis ad-
judicatarios adquirieron la finca 7.157 de 
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Los Realejos por compra al titular regis-
tral don JWZ, ‘‘no formalizada en la de-
bida forma documental’’. Nota de califi-
cación y fundamentos de derecho: No 
hay interrupción. Denegada la práctica 
de la inscripción solicitada, porque los 
que instaron el procedimiento son los 
herederos de los que compraron la finca 
al titular registral, por lo que no existe 
tracto sucesivo interrumpido, ya que los 
herederos suceden al difunto en todos sus 
derechos y obligaciones por lo que se 
colocan en la misma situación que los 
causantes. Para inscribir la finca a su 
favor, procede elevar a público el con-
trato de compraventa en su día suscrito 
con el vendedor o, en su caso, con sus 
causahabientes. Ello conforme con el ar-
tículo 24 de la Constitución, los artículos 
18, 20 y 200 y siguientes de la Ley Hipo-
tecaria, 100, 272 y siguientes de su Re-
glamento, artículos 661, 1.279 y 1.280 
del Código Civil y las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 30 de mayo de 1988, 7 de 
julio de 1997, 13 de abril de 1999, 9 de 
octubre de 2000, 3 de febrero de 2004, 5 
de noviembre de 2004, 12 de mayo de 
2005, 24 de febrero de 2006, 14 de junio 
de 2007 y 4 de julio de 2007. Contra 
esta nota (…) Firma ilegible».

III

Contra la anterior nota de calificación, 
don DJERG y otros promotores del expe-
diente de reanudación de tracto inter-
ponen recurso contra la denegación de la 
inscripción del mismo, en base entre 
otros a los siguientes argumentos: que el 
registrador argumenta que no hay inte-
rrupción del tracto, pero en realidad sí lo 
hay; que se ha dictado una resolución 
judicial firme al respecto; que el artículo 
118 de la Constitución española esta-
blece que deben cumplirse las sentencias 
y demás resoluciones judiciales firmes de 
los jueces y tribunales; que el artículo 18 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial es-
tablece que las resoluciones judiciales 

sólo pueden dejarse sin efecto en virtud 
de los recursos establecidos en las leyes; 
que ni siquiera el ministerio fiscal se 
opuso; que conforme al artículo 100 del 
Reglamento Hipotecario el Registrador 
no puede entrar a calificar el fondo de la 
resolución judicial; que el Registrador 
tampoco puede alegar defectos de trá-
mite de procedimiento con la única ex-
cepción de las notificaciones a titulares 
registrales de derechos afectados por el 
procedimiento que se consideran obstá-
culos nacidos del Registro e inciden en el 
principio de tracto sucesivo, cosa que no 
ha ocurrido en el presente caso. Por con-
siguiente el Registrador se ha excedido en 
sus atribuciones; que todas las resolu-
ciones citadas por el Registrador nada 
guardan relación con el caso, pues se 
refieren a promotores que adquirieron 
directamente del titular registral o de los 
herederos del titular registral o bien son 
sucesivos herederos del titular registral; 
sin embargo, en el presente caso los pro-
motores del expediente de dominio de 
reanudación de tracto son propietarios en 
virtud de un negocio jurídico de acepta-
ción de herencia, respecto de don José 
Rodríguez García, quien nunca ha sido 
titular registral, siendo éste último el que 
compró al titular registral don JWZ a 
través de documento privado, por lo que 
debe ser de aplicación la doctrina de la 
Resolución de 15 de noviembre de 1990 
en cuanto no resulta procedente imponer 
al titular actual que promueva la formali-
zación e inscripción de hechos, actos o 
contratos intermedios en que él no fuera 
parte.

IV

El Registrador emitió informe el día 16 
de junio de 2008 y elevó el expediente a 
este Centro Directivo.
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Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 14, 18, 20, 40, 82, 
100, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria; 
artículo 1257 del Código Civil; el artículo 
272 y siguientes del Reglamento Hipote-
cario; las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado 
de 30 de mayo de 1988, 15 de noviembre 
de 1990, 7 de julio de 1997, 12 de marzo 
de 1999, 13 de abril de 1999, 7 de enero 
de 2000, 18 de marzo de 2000, 9 de 
octubre de 2000, 27 de julio de 2001, 1 
de abril de 2003, 15 de noviembre de 
2003, 3 de febrero de 2004, 5 de no-
viembre de 2004, 12 de mayo de 2005, 
14 de febrero de 2006, 14 de junio de 
2007 y 4 de julio de 2007.

1. Se debate en este recurso la inscri-
bibilidad de un auto firme dictado en 
expediente de dominio para la reanuda-
ción del tracto sucesivo interrumpido, 
cuando los promotores del expediente 
son herederos de quien compró en docu-
mento privado al titular registral.

2. Como ha señalado este Centro Di-
rectivo en reiteradas ocasiones (véase 
Resoluciones citadas en los Vistos) no 
cabe acudir al expediente de reanuda-
ción de tracto, cuando no existe propia-
mente tracto interrumpido, entendiendo 
que existe interrupción cuando la inscrip-
ción de una adquisición del dominio o de 
un derecho real no se puede basar inme-
diatamente en el derecho de quien en el 
Registro aparece como titular.

3. Así se ha considerado que no pro-
cede acudir a expediente de reanudación 
de tracto sucesivo, en los supuestos en los 
que el promotor del expediente es here-
dero o causahabiente del titular registral, 
incluso cuando adquirió de los herederos 
del titular registral (Resoluciones de 18 de 
marzo de 2000 y 15 de noviembre de 
2003) o incluso cuando el titular registral 
de quien se adquirió fuera una compañía 
mercantil disuelta (Resolución de 12 de 

mayo de 2006). La razón es el carácter 
excepcional y supletorio de este expe-
diente respecto de los supuestos de recti-
ficación de inexactitud registral contem-
plados en la legislación hipotecaria que 
considera como supuesto normal el de la 
aportación del título correspondiente [cfr. 
artículo 40 a) 1.º de la Ley Hipote-
caria)], con pago de los impuestos corres-
pondientes a la transmisión (cfr. artículo 
254 Ley Hipotecaria). Es decir, el título 
inscribible sería la correspondiente escri-
tura pública obtenida mediante la eleva-
ción –voluntaria o forzosa– del docu-
mento privado; en definitiva, por consen-
timiento del titular registral o sus 
herederos, o por resolución judicial firme 
en procedimiento declarativo correspon-
diente.

4. Por el contrario, cuando son varias 
(más de una) las transmisiones exis-
tentes no inscritas previas al título que se 
pretende inscribir, no cabe gravar al pro-
pietario actual con la carga de tener que 
inscribir todas ellas. Incluso aunque 
existan títulos públicos de alguna de las 
sucesivas transmisiones (cfr. Resolución 
de 4 de julio de 2007), existe verdadera 
interrupción del tracto, ya que el titular 
que pretende ahora la inscripción no 
basa su derecho en el titular registral.

5. En el supuesto de hecho de este 
expediente los promotores del expediente 
son herederos de quien adquirió de titular 
registral. Estamos ante un supuesto aná-
logo al ya resuelto por este Centro Direc-
tivo (Resoluciones de 18 de marzo de 
2000 y 15 de noviembre de 2003) con 
relación a los promotores de expedientes 
que adquirieron de herederos del titular 
registral. Y –como se dijo en tales casos– 
debe considerarse que aquí no hay pro-
piamente tracto interrumpido, ya que los 
herederos suceden al causante en su po-
sición jurídica y no hay más de un es-
labón en el tracto que esté interrumpido, 
que es la compraventa en documento pri-
vado, por lo que la vía procedente para 
hacer constar en el Registro su titularidad 
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es la elevación a público, voluntaria o en 
procedimiento declarativo, de la compra-
venta que el titular registral realizó a favor 
del causante de los promotores y poste-
rior herencia a favor de los adjudicatarios 
con pago del impuesto de sucesiones co-
rrespondiente.

6. No cabe alegar en este caso, como 
hace el recurrente, la doctrina de la Re-
solución de este Centro Directivo de 15 
de noviembre de 1990, considerando 
que no resulta procedente imponer al ti-
tular actual que promueva la formaliza-
ción e inscripción de hechos, actos o 
contratos intermedios en que él no fuera 
parte, porque los promotores del expe-
diente sí fueron parte en la compraventa 
privada no elevada a pública, en cuanto 
herederos que son de quien adquirió del 
titular registral (cfr. artículo 1257 Código 
Civil).

7. Por otra parte debe aclararse que 
la calificación de la congruencia del 
mandato judicial con el procedimiento 
seguido entra en el ámbito de la califica-
ción registral (véase artículo 100 del Re-
glamento Hipotecario), y el único alcance 
que tiene es considerar que no se ha se-
guido el procedimiento adecuado y con 
las garantías suficientes en relación al ti-
tular registral para permitir su acceso al 
Registro de la Propiedad, sin que ello 
signifique en absoluto entrar en la va-
lidez, corrección o justicia de la decisión 
judicial, extremo éste que queda al 
margen de las competencias calificadoras 
de los registradores (véase Resolución de 
5 de noviembre de 2004).

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso y confirmar la nota 
de calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 

todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 7 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución 2.a de 7 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por doña 
RMC contra la negativa de la registradora 
de la propiedad de Sant Vicenç dels Horts 
nº 1, a inscribir un mandamiento judicial 
ordenando la reposición de una anotación 
preventiva de embargo. («BOE» núm. 242 
de 7 de octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por doña 
RMC contra la nota de calificación de la 
Registradora de la Propiedad de Sant Vi-
cenç dels Horts número 1, doña María 
del RFA, por la que se deniega la inscrip-
ción de un mandamiento judicial orde-
nando la reposición de una anotación 
preventiva de embargo.

HECHOS

I

En virtud de mandamiento dictado por 
la Magistrada Jueza del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Mollet del 
Vallés, de fecha, el 11 de abril de 2008, 
se ordena el restablecimiento de una ano-
tación preventiva cancelada. Dicho man-
damiento fue presentado por fax el 11 de 
abril de 2008 según el asiento número 
706 del Tomo 99 del Libro Diario de Ope-
raciones y fue consolidado mediante la 
presentación de la copia auténtica de 
dicho mandamiento el 17 de abril de 
2008.Fue calificado con la siguiente nota 
de calificación: «Hechos: En el indicado 
mandamiento se ordena que se deje sin 
efecto la cancelación de embargo acor-
dada en providencia de fecha 4 de fe-
brero de 2008, reponiendo la anotación 
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preventiva de embargo en su momento 
practicada. Para ello se dicta un auto con 
fecha de 8 abril de 2008 en el que se hace 
constar: Que la Compañía “Paricuti, S. 
L.”, como tercer poseedor, de la finca en 
su día embargada satisfizo las cantidades 
de 165.362,97 euros en concepto de 
principal, más la cantidad de 25.000 
euros en concepto de intereses y costas. 
(Idénticas cantidades a las consignadas 
en la anotación cancelada). Que en el 
curso del proceso se han devengado 
27.095 euros en concepto de costas de la 
ejecución y 50.312,52 euros en concepto 
de resto de intereses de la ejecución. Que 
debe diferenciarse según la adquisición 
de la finca embargada, se produzca en 
subasta celebrada en otra ejecución o por 
otra vía adquisitiva, ya que sólo en el 
primer supuesto el tercer adquirente tiene 
límite de responsabilidad que por prin-
cipal, intereses y costas aparezca anotado 
preventivamente. Que a la adquisición de 
la Compañía “Paricuti, S. L.”, no le es 
aplicable la protección que se dispensa 
para el caso de que se adquiera en virtud 
de una ejecución. Que reiterada doctrina 
dimanante de las resoluciones de la Di-
rección General de los Registros y del 
Notariado mantiene que la cantidad que 
consta en la anotación de embargo opera 
como límite de responsabilidad del bien 
trabado pero en beneficio de un tercero 
muy concreto (el que ha adquirido en 
virtud de subasta de otra ejecución) lo 
que viene a confirmar que para las demás 
hipótesis dicha cantidad que consta en la 
anotación no es el límite de responsabi-
lidad del bien trabado, sino que todo él 
queda afecto de modo integro al pago del 
crédito perseguido en el proceso en que 
se ordena la primera traba, y, que de ello 
se deduce que quedan excluidos de dicho 
límite de máximo de cantidades los ter-
ceros poseedores que adquieran volunta-
riamente del deudos embargado. Y, que 
tal como se ha dicho es por todo ello que 
se ordena que se repongan los autos en 
el sentido de que acuerda mantener la 
anotación preventiva de embargo en su 

momento practicada, mediante la cance-
lación de la cancelación en su día prac-
ticada. Según los libros del Registro 
consta que en la finca registral n.° 10.227 
de Sant Vicenç dels Horts sobre la que se 
practicó la anotación preventiva de em-
bargo de la que se ordena su reposición 
y con posterioridad fueron practicados 
los siguientes asientos, que en la actua-
lidad siguen vigentes, y, que han ganado 
prioridad al haber sido cancelada la ano-
tación citada: 1. Anotación preventiva 
de embargo letra Ñ., a favor de la Teso-
rería General de la Seguridad Social. 
2. Inscripción 9.ª de dominio de la finca 
a favor de la Compañia “Paricuti, S. L.”. 
3. Inscripción 10.ª de hipoteca sobre la 
finca a favor de la entidad “Caixa d’Estalvis 
del Penedés”. 4. Determinadas afec-
ciones por razón de las cancelaciones de 
anotaciones y de hipoteca practicadas. 
De los antecedentes del Registro y del 
mandamiento presentado no resulta que 
la citada Compañía “Paricuti, S. L.”, 1.ª 
entidad “Caixa d’Estalvis del Penedés” y 
la “Tesorería General de la Seguridad So-
cial” hayan sido demandadas en el pro-
cedimiento. Fundamentos de Derecho. 
De conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 24 de la Constitución Española 
(principio de tutela judicial efectiva) y su 
corolario registral artículo 20 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria (principio de tracto 
sucesivo) una rectificación del contenido 
del registro (la constancia de la cancela-
ción de la cancelación) no puede perju-
dicar a quienes adquirieron derechos 
sobre la finca con posterioridad a dicha 
anotación cancelada, al exigir el consen-
timiento de dichos terceros o resolución 
judicial dictada en procedimiento enta-
blado contra ellos. De la doctrina dima-
nante de la resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado 
de fecha 13 de mayo de 2005 («BOE» 
30-7-2005) resulta que lo que cabría es 
practicar un asiento en el que se reflejara 
la reviviscencia solicitada, expresando 
con toda claridad que no quedan afec-
tados por tal asiento los titulares de dere-
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chos posteriores a la anotación cance-
lada, la cual únicamente se practicaría 
para evitar el acceso al registro de poste-
riores terceros que quedarían amparados 
por la legitimidad registral. Del contenido 
de los mandamiento y auto parece que la 
actuación se pretende es que dicha ano-
tación reviva y produzca los efectos que 
en el caso de que no hubiera sido cance-
lada, y, que en base a dicha reviviscencia 
pueda resarcirse a la parte actora de las 
cantidades generadas durante el procedi-
miento y que no fueron reflejadas en la 
anotación y por tanto no satisfechas en su 
momento por la Compañía titular de la 
finca “Paricuti, S. L.”. Por todo ello y al no 
poder practicar el asiento registral que se 
solicita procedo a suspender la cancela-
ción ordenada en dicho mandamiento en 
tanto no me sea solicitada expresamente 
la práctica del asiento con efectos regis-
trales únicamente a partir de la fecha en 
que se practique tal asiento, por el plazo 
que restaba según los libros del Registro 
y sin poder perjudicar a los titulares de 
derechos inscritos en la actualidad. 
Queda prorrogado el indicado asiento de 
presentación, por el plazo de 60 días 
contados a partir de la notificación de la 
calificación negativa según lo precep-
tuado en el artículo 323 de la Ley Hipo-
tecaria. Contra esta nota de calificación 
(…) Sant Vicenç del Horts, 29 de abril de 
2008. Fdo.: M.ª RFA».

II

Contra la anterior nota de calificación, 
doña RMC interpone recurso mediante 
escrito de fecha 26 de mayo de 2008, en 
base entre otros a los siguientes argu-
mentos: que la cuestión no puede resol-
verse de forma automática atendiendo a 
criterios estrictamente registrales, sino 
que deben tenerse en cuenta las circuns-
tancias excepcionales que concurren en 
este caso; que la protección del tercero 
en aplicación del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria no resulta aquí aplicable; 
que los titulares de cargas posteriores ad-

quirieron sus derechos con anterioridad 
a la cancelación de la anotación preven-
tiva que se pretende revivir; que por tanto 
no es aplicable la doctrina de la Direc-
ción General en su resolución de 13 de 
mayo de 2005; que no son por tanto ter-
ceros de buena fe del artículo 34 de la 
Ley Hipotecaria pues todos los titulares 
de las cargas posteriores fueron cons-
cientes de la vigencia de la anotación de 
embargo al tiempo de constituir sus dere-
chos sobre la finca.

III

La Registradora emitió informe el día 
25 de junio de 2008 y elevó el expediente 
a este Centro Directivo.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 613 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; artículos 1, 20, 40, 
82 de la Ley Hipotecaria; y las Resolu-
ciones de este Centro Directivo de 6 de 
marzo de 2000, 12 de marzo de 2002, 30 
de octubre de 2002, 26 de septiembre de 
2003, 13 de mayo de 2005, 1 de octubre 
de 2005 y 18 de marzo de 2006.

1. En virtud de mandamiento judicial 
se ordena que se deje sin efecto la cance-
lación de embargo acordada en una eje-
cución anterior, reponiendo la anotación 
preventiva de embargo en su momento 
practicada. La resolución judicial en-
tiende que la anotación no se debió haber 
cancelado, pues el bien trabado queda 
afecto de modo íntegro al pago del cré-
dito perseguido en el proceso en que se 
ordena la primera traba, cuando se trata 
de terceros poseedores que adquieran 
voluntariamente del deudor embargado. 
En definitiva, se pretende que dejando sin 
efecto el asiento de cancelación en su día 
practicado, pueda ampliarse el embargo, 
a lo que el registrador se opone, teniendo 
en cuenta que existen asientos posteriores 
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cuyos titulares no han sido parte en el 
procedimiento.

2. La existencia de terceros con de-
rechos inscritos o anotados no es obstá-
culo para practicar la ampliación del 
embargo, como ha dicho anteriormente 
este Centro Directivo (cfr. Resolución de 
26 de septiembre de 2003 y 1 de octubre 
de 2005). La ampliación del embargo por 
intereses y costas sobre lo inicialmente 
previsto en la ejecución en que se acordó, 
puede hacerse constar aunque la finca se 
halle inscrita a nombre de otra persona, 
salvo la hipótesis del artículo 613.3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (es decir, 
salvo que la finca haya sido adquirida por 
virtud de otra ejecución). Esto es así res-
pecto de cantidades devengadas con pos-
terioridad al embargo, incluso en los su-
puestos de acumulación de procedi-
mientos de ejecución aunque se deriven 
de créditos diversos (cfr. Resolución de 
30 de septiembre de 2005).

3. Pero el presupuesto necesario para 
que esta ampliación se haga constar re-
gistralmente y tenga eficacia frente a ter-
ceros, es que la anotación preventiva de 
embargo esté vigente y sin cancelar. Con-
forme ha señalado reiteradamente esta 
Dirección General, una vez cancelado 
un asiento de anotación preventiva de 
embargo, los asientos posteriores (anota-
ciones preventivas o inscripciones) pasan 
a ganar prioridad, avanzan de rango, en 
definitiva devienen anteriores respecto de 
una eventual ampliación del embargo 
–como ha ocurrido en el supuesto de 
hecho de este expediente–. La conse-
cuencia es que no cabe el restableci-
miento de la anotación preventiva cance-
lada sin el consentimiento de los titulares 
de los derechos inscritos o anotados, que 
aún siendo posteriores en llegar al Re-
gistro, han pasado a ser anteriores como 
consecuencia de la cancelación practi-
cada.

4. Tampoco cabe cuestionar me-
diante el recurso la calificación del Regis-

trador que dio lugar a la cancelación de 
la anotación que ahora se pretende recti-
ficar. Extendido el asiento de cancela-
ción, la situación registral queda bajo la 
salvaguarda de los Tribunales, produ-
ciendo todos sus efectos mientras no se 
declare su inexactitud en los términos 
establecidos en la Ley (artículo 1.3 Ley 
Hipotecaria).

5. Sentadas estas premisas, no cabe 
sino concluir que el Registrador no puede 
rectificar o restablecer anotaciones pre-
ventivas canceladas, independientemente 
de que fuera o no procedente la cancela-
ción practicada, cuestión que sólo puede 
ya ventilarse en vía jurisdiccional con 
intervención de todos los interesados que 
pudieran verse afectados por la resolu-
ción judicial, pues de otra forma quedaría 
conculcado el principio constitucional 
de tutela efectiva, que en sede registral 
tiene su manifestación en el principio de 
tracto sucesivo (cfr, artículos 20 y 40 de 
la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso y confirmar la nota 
de calificación de la Registradora en los 
términos que resultan de los anteriores 
pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 7 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución 1.a de 8 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por doña 
MLBG, contra la negativa del registrador 
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de la propiedad de Madrid nº 13, a inscri-
bir un expediente de dominio de reanuda-
ción de tracto sucesivo interrumpido. 
(«BOE» núm. 242 de 7 de octubre de 
2009.)

En el recurso interpuesto por doña 
MLBG, contra la nota de calificación del 
Registrador de la Propiedad de Madrid 
número 13, don FJGJ, por la que se de-
niega la inscripción de un expediente de 
dominio de reanudación de tracto suce-
sivo interrumpido.

HECHOS

I

En expediente de dominio seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid se dictó auto con fecha 26 
de febrero de 2008, ordenándose la ins-
cripción previa de una propiedad hori-
zontal y la reanudación de tracto y can-
celación de inscripciones contradictorias 
respecto de los elementos independientes 
de aquélla división horizontal a favor de 
los diversos promotores del expediente.

II

Presentado testimonio de dicho auto 
en el Registro de la Propiedad de fue 
objeto de la siguiente nota de califica-
ción: Registro de la propiedad n.º 13 Ma-
drid. Nota de calificación negativa. 
Asiento n.º 300 del diario 99. Intere-
sado: AMP y otros. Presentante: MG. Juz-
gado: Primera Instancia n.º 32 de Madrid. 
Hechos: Primero: Con fecha 23 de abril 
de 2008 se presenta testimonio de Auto 
Judicial –de fecha 26 de febrero de 2008– 
dictado en el expediente de dominio de 
referencia. Segundo: En dicho expediente 
se reanuda el tracto respecto de la finca 
registral 1.522, disponiéndose en la parte 
dispositiva que «se declara justificado el 
dominio de la finca descrita… ordenán-
dose la cancelación de las inscripciones 

contradictorias… A favor de diversos titu-
lares a quienes se identifica por su nombre 
y apellidos, domicilio y estado civil y el 
elemento de la propiedad horizontal que 
les corresponda. No se hace constar, en 
su caso, nombre del cónyuge y régimen 
económico matrimonial, y forma en que 
hubiera debido de procederse a al ins-
cripción. Tercero: El título alegado son 
compraventas otorgadas en marzo de 
1983. Cuarto: La finca 1.522 figura ins-
crita en la siguiente forma: A) Un 
73,34% a favor de doña DMG; b) Un 
26,66% a favor de la sociedad Jordi, S. L., 
por título de cesión. La inscripción a favor 
de la sociedad Jordi, S. L., se verificó en 
virtud de instancia de solicitud de inscrip-
ción de legados y escrituras de cesión y 
aclaración de cesión autorizadas por el 
Notario de Madrid don José María Re-
gidor Cano. La inscripción se practicó el 
17 de marzo de 2008. No consta noti-
ficación alguna a la sociedad Jordi, S. L., 
Fundamentos de Derecho. Primero: El 
artículo 51.9.a) del Reglamento Hipote-
cario, al regular las circunstancias que 
deben constar en la inscripción a favor de 
personas físicas, dispone que se expre-
sará: «el nombre y apellidos; el docu-
mento nacional de identidad; si es mayor 
de edad o, en otro caso, la edad que tu-
viera, precisando, de estar emancipado, 
la causa; si el sujeto es soltero, casado, 
viudo, separado o divorciado y, de ser 
casado y afectar el acto o contrato que se 
inscriba a los derechos presentes o fu-
turos de la sociedad conyugal, el régimen 
económico matrimonial y el nombre y 
apellidos y domicilio de otro cónyuge; la 
nacionalidad y la vecindad civil del su-
jeto si se acreditan o manifiestan; y el 
domicilio con las circunstancias que lo 
concreten. Teniendo en cuenta que el tí-
tulo alegado es de 1983 y que en tal fecha 
algunas de las personas de las que se dice 
pudieran estar casadas siendo, por tanto, 
lo adquirido de carácter ganancial y for-
mando parte del haber hereditario del 
esposo fallecido. Deberían aclararse esas 
circunstancias. Igualmente, respecto de 

Boletín núm. 2096–Pág. 62



           

– 2607 –

las personas casadas, procede aclarar 
cual es su régimen económico matrimo-
nial, nombre del cónyuge y carácter con 
que se adquieran. Este defecto se estima 
subsanable. Segundo: El artículo 201 de 
la Ley Hipotecaria exige que no cite a 
aquellos que tengan inscrito algún de-
recho real sobre la finca. En el presente 
supuesto no se ha citado a algunos de los 
titulares registrales, lo cual constituye un 
defecto subsanable que impide la inscrip-
ción. Como tiene declarado la Dirección 
General de los Registro y del Notariado 
(vid. Resolución de 18 de noviembre de 
2005), el Registrador tiene el deber de 
calificar si las personas que aparecen 
como titulares en el Registro han tenido 
en el procedimiento las garantías necesa-
rias para evitar su indefensión. Al no 
constar haber sido parte en el procedi-
miento, ni notificado, no puede cance-
larse sin más la inscripción a favor de la 
sociedad Jordi, S. L. Este defecto se estima 
insubsanable. Por todo lo cual, y en base 
a los anteriores hechos y fundamentos de 
derecho, he resuelto denegar la inscrip-
ción del documento presentado. Las ca-
lificaciones negativas (…) Madrid, a 3 de 
mayo de 2008.Fdo.: FJGJ».

III

Contra la anterior nota de calificación, 
doña MLBG, Procuradora de los Tribu-
nales, mediante escrito de fecha 11 de 
junio de 2008, se ofrece a subsanar el 
primer defecto, de carácter subsanable, 
de la nota de calificación, relativa a las 
circunstancias personales de los sujetos 
pasivos, pero interpone recurso contra el 
segundo defecto, esto es, contra la dene-
gación de la inscripción por defecto in-
subsanable de no haberse notificado el 
procedimiento a la entidad titular regis-
tral Jordi, S.L, en base entre otros a los 
siguientes argumentos: que en ningún 
momento la entidad Jordi, S. L., compa-
reció en el citado expediente de dominio, 
en defensa de su derecho, cuando tuvo 
oportunidad de hacerlo; que debió ins-

cribir sus derechos en el Registro de la 
Propiedad en el año 2004, antes de que 
se dictara el auto de 26 de febrero de 
2008; por el contrario, inscriben sus de-
rechos el 17 de marzo de 2008, cuando 
ya había sido resuelto el expediente a 
favor de mis representados; que la ins-
cripción a favor de Jordi, S. L., se realizó 
además de forma incorrecta, inscribién-
dose el 26,666666 % por título de cesión 
onerosa, y reduciendo la participación de 
la causante al 73,3333335 % sin la con-
currencia de la totalidad de los cohere-
deros ni formación de la masa heredi-
taria; que se trató de una cesión de dere-
chos hereditarios, pero no de bienes 
concretos, pues no se ha aportado la es-
critura de partición de herencia; que por 
tanto Jordi, S. L., no puede reclamar cuota 
alguna sobre un bien determinado mien-
tras no se adjudique la herencia; en con-
secuencia es nula la inscripción a su favor 
que impide la inscripción del auto apro-
batorio del expediente de dominio.

IV

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 32 de Madrid, 
don Agustín Gómez Salcedo, emitió in-
forme el 24 de junio de 2008, enten-
diendo que concurre motivo suficiente 
para denegar la inscripción, por el de-
fecto insubsanable de no haber sido ci-
tada al expediente la sociedad Jordi, S. L., 
pero entiende que no existe ninguna irre-
gularidad procesal dado que el título de 
esta compañía accedió al Registro de la 
Propiedad después del inicio e incluso de 
la aprobación del expediente de dominio. 
El derecho de los promotores hubiese po-
dido quedar preservado frente a terceros 
por la anotación preventiva del expe-
diente de dominio.

V

El Registrador emitió informe el día 25 
de junio de 2008 y elevó el expediente a 
este Centro Directivo. Con fecha 5 de 
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agosto de 2008 se recibe en este Centro 
Directivo un escrito de fecha 17 de julio 
de 2008, por el que la sociedad Jordi, S. 
L., manifiesta que el expediente de do-
minio es el cuarto de los expedientes de 
dominio que se han intentado sobre la 
misma finca, que está promovido por per-
sonas sin derecho a ello, y que la verda-
dera propietaria es Jordi, S. L.,que ha 
ejercitado una acción de desahucio sobre 
los ocupantes del inmueble.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 1, 17, 18, 20, 41, 
82, 201 y 202 de la Ley Hipotecaria, así 
como los artículos 278, 279, 283 y 286 
del Reglamento Hipotecario.

1. Se debate en este recurso la inscri-
bibilidad de un testimonio de auto dic-
tado en expediente de dominio, en el que 
no ha sido notificado el titular registral de 
una porción indivisa de la finca, que ad-
quirió sus derechos con anterioridad a la 
iniciación del expediente pero inscribió 
su título con posterioridad a la fecha del 
auto.

2. La exigencia legal de citación al 
titular registral en los expedientes de do-
minio de reanudación de tracto sucesivo 
(cfr. artículos 201 y 202 de la Ley Hipo-
tecaria) es uno de los extremos que 
debe comprobar el Registrador con mayor 
celo en el ejercicio de su función califi-
cadora, hasta el extremo de que el auto 
aprobatorio debe expresar que se han 
cumplido los requisitos exigidos por el 
artículo 202 y la forma en la que se han 
practicado las citaciones de la regla 3.ª 
del artículo 201 de la misma ley (véase 
artículo 286 del Reglamento Hipote-
cario). La razón de ser de estos preceptos 
no puede ser otro que velar por el cum-
plimiento del principio de tracto sucesivo 
(artículo 20 Ley Hipotecario), que no es 
sino aplicación en el ámbito registral del 
principio constitucional de tutela judicial 

efectiva. No puede en definitiva, orde-
narse la cancelación de inscripciones 
contradictorias, anteriores a la presenta-
ción del testimonio del auto ordenando 
la reanudación del tracto, si sus titulares 
registrales no han sido llamados al proce-
dimiento en debida forma.

3. Se alega por el recurrente que la 
inscripción de la titularidad a favor de la 
sociedad mercantil que no ha sido parte 
en el procedimiento –determinante de la 
calificación denegatoria– debió haberse 
verificado antes y no haberse esperado a 
que ya estuviera dictado el auto aproba-
torio del expediente de dominio. Sin em-
bargo, la inscripción en el Registro de la 
Propiedad es rogada, de carácter volun-
tario y no sometida a plazo, por lo que 
ninguna obligación tenía la compañía 
mercantil de inscribir su derecho con más 
premura; todo ello sin perjuicio de las 
consecuencias que la falta de diligencia 
en la inscripción hubiera podido tener, en 
un sistema donde los títulos no inscritos 
no perjudican a tercero que sí inscriba su 
derecho (artículo 32 de la Ley Hipote-
caria) y donde la prioridad registral es 
determinante (cfr. artículo 17 de la Ley 
Hipotecaria). En este sentido lo cierto es 
que los promotores del expediente de 
reanudación de tracto sucesivo tampoco 
actuaron con plena diligencia, pues no 
anotaron preventivamente la demanda de 
incoación del expediente de dominio (cfr. 
artículo 283 inciso último Reglamento 
Hipotecario), lo que hubiera permitido 
que el auto dictado fuera oponible a la 
compañía que inscribió su derecho antes 
de la presentación del testimonio del auto 
judicial en el Registro. Por eso el Magis-
trado-juez, que dictó el auto, cabalmente 
afirma que concurre motivo suficiente 
para denegar la inscripción, por el de-
fecto insubsanable de no haber sido ci-
tada al expediente la sociedad Jordi S. L., 
pero entiende que no existe ninguna irre-
gularidad procesal dado que el título de 
esta compañía accedió al Registro de la 
Propiedad después del inicio e incluso de 
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la aprobación del expediente de dominio, 
y que lo que debió haberse hecho es 
anotar preventivamente en el Registro la 
demanda de iniciación del expediente.

4. Tampoco son convincentes los ar-
gumentos relativos a que la inscripción a 
favor de la compañía mercantil, que obs-
taculiza la inscripción del auto, es nula y 
que no debió haberse practicado, pues 
los asientos del Registro están bajo la sal-
vaguardia de los Tribunales (artículo 1 
Ley Hipotecaria) mientras no se declare 
su nulidad en procedimiento judicial al 
efecto entablado contra el titular registral 
(cfr. artículos 41 y 82 Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso y confirmar la nota 
de calificación del Registrador en los tér-
minos que resultan de los anteriores pro-
nunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la provincia del lugar donde 
radica el inmueble, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 8 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución 2.a de 8 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por Pro-
visan Compostela S. L., contra la negativa 
de la registradora de la propiedad de San-
tiago de Compostela nº 1, a inscribir una 
escritura de compraventa. («BOE» núm. 
242 de 7 de octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por la com-
pañía mercantil «Provisan Compostela S. 
L.», contra la nota de calificación de la 
Registradora de la Propiedad de Santiago 

de Compostela número 1, doña AMRC, 
por la que se deniega la inscripción de 
una escritura de compraventa.

HECHOS

I

Mediante escritura de compraventa 
otorgada el veinticinco de mayo de dos 
mil siete ante el Notario de Santiago de 
Compostela, don Nelson Rodicio Ro-
dicio, la compañía mercantil «Provisan 
Compostela, S. L.», compró ocho fincas 
no inmatriculadas. Presentada dicha es-
critura en el Registro de la Propiedad de 
Santiago de Compostela número 1, a las 
dieciséis horas y veintidós minutos, del 
día veintisiete de marzo del año en curso, 
bajo el asiento 1.339 del Diario 102, 
junto con escritura otorgada ante el No-
tario de esta residencia don Nelson Ro-
dicio Rodicio, el quince de diciembre de 
dos mil seis, número de protocolo 4.562, 
otra otorgada en Santiago el veintidós de 
diciembre de dos mil seis, ante el mismo 
Notario, número de protocolo 4.683, otra 
otorgada en Santiago el seis de mayo de 
dos mil siete ante el mismo Notario, nú-
mero de protocolo 950 y otra otorgada en 
Santiago el dos de marzo de dos mil siete, 
ante el mismo Notario, número de proto-
colo 902, títulos previos de adquisición 
de las parcelas señaladas con los números 
uno, dos, tres y cuatro, respectivamente, 
de la escritura fue objeto de la siguiente 
nota de calificación: «Calificación: La 
Registradora que suscribe, de acuerdo 
con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, 
una vez consultados los libros a mi cargo 
de los que resulta, que las fincas seña-
ladas con los números uno, dos, tres, 
cuatro, cinco, siete y ocho, no aparecen 
inscritas a nombre de persona alguna y 
que al folio 170, del Libro 326, Tomo 
1.333, aparece la inscripción de la finca 
34.494, con la siguiente descripción: 
“Rústica. Labradío que llaman Cruz del 
Campo, sita en la parroquia de Sara mu-
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nicipio de Santiago, de treinta cuartillos 
o siete áreas y noventa y ocho centiáreas, 
que linda: Norte y Sur, Manuel Vidal: 
Este, rúa. Divina Pastora; y Oeste, rúa de 
Lamas de Abade”, a favor de don MRR, la 
cual con toda probabilidad parece co-
rresponderse con la finca señalada con el 
número seis y vistos: A) El artículo 206 
de la Ley 15/2004 de veintinueve de di-
ciembre de modificación de la Ley 9/2002 
de treinta de diciembre de ordenación 
urbanística y protección del medio rural 
de Galicia, que establece en su número 
dos, que “los actos de segregación o di-
visión en suelo rústico estarán sujetos en 
todo caso a licencia municipal”; y el ar-
tículo 194 de la citada Ley 9/2002 no 
modificado por la también citada Ley 
15/2004 relativo a las licencias de parce-
lación en fincas urbanas y el artículo 78 
del Real Decreto 1.093/1997 de cuatro 
de julio por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para eje-
cución de la Ley Hipotecaria sobre ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de 
actos de naturaleza urbanística que pre-
ceptúa que “los Registradores de la Pro-
piedad exigirán para inscribir la división 
o segregación de terrenos que se acredite 
el otorgamiento de la licencia que estu-
viese prevista por la legislación urbanís-
tica aplicable o la declaración municipal 
de innecesariedad”. B) El apartado siete 
del artículo 53 de la Ley 13/1996 de 
treinta de diciembre no derogado por el 
Texto Refundido de la Ley de Catastro 
Inmobiliario aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004 de cinco de marzo, 
concordante con el artículo 298 del Re-
glamento Hipotecario, así como la Ins-
trucción de Dirección General de los 
Registros y del Notariado de veintiséis de 
marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, sobre certificaciones catastrales 
descriptivas y gráficas, a los efectos de 
constancia documental y registral de la 
referencia catastral y las Resoluciones de 
dicha Dirección General de tres de no-
viembre de dos mil cuatro, ocho de junio 
de dos mil cinco, veintiséis, veintisiete, 

veintinueve y treinta de julio de dos mil 
cinco y la mas reciente de cuatro de di-
ciembre de dos mil siete, que sientan el 
principio de “que no puede llevarse 
acabo la inmatriculación de una finca sin 
acompañar certificación catastral des-
criptiva y gráfica en términos totalmente 
coincidentes con los que resulten del ti-
tulo”. C) La sentencia del Tribunal Su-
premo de la Sala 3.ª de treinta y uno de 
enero de dos mil uno, que sienta el prin-
cipio en sede de inmatriculaciones de 
“que no basta el documento privado de 
fecha fehaciente para la adquisición an-
terior, sino que también ha de ser público 
dicho documento anterior”, y los artículos 
205 de la Ley Hipotecaria que dice “serán 
inscribibles, sin necesidad de la previa 
inscripción, los títulos públicos otorgados 
por personas que acrediten de modo fe-
haciente haber adquirido el derecho con 
anterioridad a la fecha de dichos títulos 
siempre que no estuviese inscrito el 
mismo derecho a favor de otra persona y 
se publiquen edictos en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento donde radica 
la finca, expedidos por el Registrador con 
vista de los documentos presentados” y 
el artículo 298 del Reglamento hipote-
cario: “la inmatriculación de fincas no 
inscritas a favor de persona alguna se 
practicarán mediante título público de 
adquisición en los siguientes casos: 
1.°: Siempre que el transmitente o cau-
sante acredite la previa adquisición de la 
finca que se pretende inscribir mediante 
documento fehaciente. 2.°: En su defecto 
cuando se complemente el título público 
adquisitivo con acta de notoriedad acre-
ditativa de que el transmitente o causante 
es tenido por dueño”. D) Las Resolu-
ciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, de dos de junio 
de mil novecientos noventa y ocho, 
treinta y uno de mayo de mi novecientos 
noventa y nueve, ocho de abril de dos 
mil, diecisiete de junio de dos mil dos y 
cinco de noviembre del mismo año, entre 
otras, que sientan el principio de que 
“para inscribir excesos de cabida ha de 
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constar de modo indubitado que la mayor 
superficie que se pretende inscribir es la 
realmente comprendida por los linderos 
originariamente registrados, de modo que 
no debe haber duda en cuanto a la iden-
tidad de la finca afectada por el exceso, 
a fin de que a través de ese exceso no se 
encubra la anexión a la originaria finca 
registral de una superficie colindante adi-
cional”; suspenden, la práctica de todas 
las inscripciones solicitadas, al no haber 
sido solicitada inscripción parcial, por 
suspenderse la inscripción de las si-
guientes fincas y en los siguientes tér-
minos: 1. En cuanto a la finca señalada 
en el número dos, al proceder por segre-
gación de otra de mayor cabida –según 
resulta del título previo, en la que ya 
consta también la advertencia notarial de 
falta de licencia municipal para la segre-
gación– por no acompañarse la corres-
pondiente licencia municipal de segrega-
ción o declaración de innecesariedad por 
una parte y por otra, por no aportar certi-
ficación catastral descriptiva y grafica con 
descripción coincidente a la del docu-
mento que se pretende inmatricular, que 
permita la perfecta identificación de la 
finca. 2. En cuanto a la finca señalada 
con el número cuatro, por no aportar cer-
tificación catastral descriptiva y gráfica 
con descripción coincidente a la del do-
cumento que se pretende inmatricular, 
que permita la perfecta identificación de 
la finca. 3. En cuanto a las fincas seña-
ladas con los números, cinco y siete: por 
no acreditarse la previa adquisición de la 
finca que se pretende inscribir mediante 
documento fehaciente o acta de noto-
riedad acreditativa de que el causante es 
tenido como dueño y no aportar certifi-
cación catastral descriptiva y gráfica con 
la descripción coincidente a la del docu-
mento que se pretende inmatricular, que 
permita la perfecta identificación de la 
finca. 4. En cuanto a la finca número 
ocho: por no acreditarse la previa adqui-
sición de la finca que se pretende ins-
cribir mediante documento fehaciente o 
acta de notoriedad acreditativa de que el 

causante es tenido como dueño. 5. Y 
por último, en cuanto a la finca señalada 
en el número seis, por duda fundada 
acerca de la identidad de la finca tanto 
porque parece corresponderse con la re-
gistral 34.494, inscrita a nombre de MRR, 
como por tratarse de una finca a la que 
se da nueva medición arrojando una su-
perficie superior a la quinta parte, incluso 
de la cabida originaria. Todo ello con 
arreglo a los Fundamentos de Derecho 
arriba expresados. Santiago, 17 de abril 
de 2007. La registradora, firma ilegible. 
Contra esta calificación (…)».

II

Contra la anterior nota de calificación, 
don JRPB, como administrador único de 
la sociedad «Provisan Compostela, S. L.», 
interpone recurso contra la denegación 
de la inscripción de esta, en base a que 
se han aportado los títulos previos, que 
en relación a cuatro fincas son escrituras 
públicas y en las otras cuatro un docu-
mento privado liquidado ante la Ha-
cienda Pública, por lo que debe practi-
carse la inmatriculación de acuerdo con 
el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, 
conforme al cual son inscribibles, sin ne-
cesidad de previa inscripción, los títulos 
públicos otorgados por personas que 
acrediten de modo fehaciente haber ad-
quirido el derecho con anterioridad a la 
fecha de dichos títulos, y es indudable, de 
acuerdo con el artículo 1227 del Código 
Civil que los documentos privados liqui-
dados del impuesto acreditan de modo 
fehaciente la previa adquisición. Solicita 
en cualquier caso la inscripción parcial 
de las fincas respecto de las que no se ha 
advertido defecto alguno.

III

La Registradora emitió informe el día 
26 de junio de 2008 y elevó el expediente 
a este Centro Directivo.
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Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 205 de la Ley Hi-
potecaria; 17.2 del Texto refundido de la 
Ley del Suelo aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio; el 
artículo 53 de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre; el artículo 298 del Regla-
mento Hipotecario; la Sentencia del Tri-
bunal Supremo (Sala de lo contencioso 
administrativo) de 31 de enero de 2001; 
y las resoluciones de este Centro Direc-
tivo de 2 de junio de 1998; 31 de mayo 
de 1999; 8 de abril de 2000; 24 de abril 
de 2000; 17 de junio de 2002; 5 de no-
viembre de 2002; 12 de mayo de 2003; 
28 de julio de 2005; 5 de octubre de 
2007 y 4 de diciembre de 2007.

1. Se debate en este recurso la posi-
bilidad de inmatricular varias fincas en 
virtud de una escritura de compraventa. 
Diversos son los defectos alegados en la 
nota de calificación.

2. El primero de los defectos ale-
gados, en cuanto a la finca señalada con 
el número 2 en la escritura, consiste en la 
falta de aportación de la licencia muni-
cipal para la segregación o declaración 
de innecesariedad, ya que según el título 
previo, la finca vendida procede por se-
gregación de una finca no inmatriculada 
de mayor cabida.

Este defecto debe ser confirmado. La 
obligación de notarios y registradores de 
exigir la acreditación documental de la 
conformidad, aprobación o autorización 
administrativa a que esté sujeta, en su 
caso, la división o segregación conforme 
a la legislación que le sea aplicable (cfr. 
artículo 17.2 Texto Refundido de la Ley 
del Suelo), se extiende a los supuestos en 
los que se pretenda inmatricular un trozo 
o parte de superficie terrestre procedente 
de una finca todavía no inscrita, pues de 
lo contrario se burlaría fácilmente la exi-
gencia legal de licencia administrativa 
para las parcelaciones de terrenos, con 

sólo verificar la segregación con anterio-
ridad a la inmatriculación de la finca ma-
triz. Esto es así con mayor razón cuando, 
como ocurre en el supuesto de hecho de 
este expediente, en el título previo la 
finca está descrita en su totalidad y re-
sulta con la mayor cabida de la finca 
originaria, por lo que se impone la nece-
sidad de someter a licencia la segrega-
ción material resultante que ahora se 
pretende inmatricular.

3. Como segundo defecto, en cuanto 
a la finca señalada con el número 2 
–además del primero de los defectos ya 
analizados–, al igual que en cuanto a las 
fincas 4, 5 y 7, se advierte en la nota de 
calificación que no se aporta certifica-
ción catastral descriptiva y gráfica con la 
descripción coincidente a la del docu-
mento que se pretende inmatricular, que 
permita la perfecta identificación de la 
finca.

Con relación a este defecto, debe con-
firmarse también la calificación ya que 
desde la Ley 13/1996 no cabe inmatricu-
lación de finca alguna en el Registro, si 
no se aporta junto al título inmatriculador 
certificación catastral descriptiva y grá-
fica de la finca, en términos totalmente 
coincidentes con la descripción de ésta 
en dicho título. Lo corrobora el artículo 
298 del Reglamento Hipotecario, exi-
giendo que la certificación catastral des-
criptiva y gráfica de tales fincas en tér-
minos totalmente coincidentes con la 
descripción de éstas en el título, así como 
que la finca esté catastrada a nombre del 
transmitente o adquirente. La dicción 
legal –total coincidencia–, como ha seña-
lado reiteradamente este Centro Direc-
tivo, no puede dejar dudas a interpreta-
ciones. Se exige una total coincidencia 
entre la descripción del título y la de la 
certificación catastral. Ni siquiera se ad-
miten diferencias de superficies que no 
excedan del 10%, ya que los artículos 41 
a 49 del Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del catastro in-
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mobiliario, se refieren a un supuesto dis-
tinto que es la constatación registral de la 
referencia catastral, y no a la inmatricu-
lación de la finca, por lo que no cabe su 
aplicación por analogía.

4. En cuanto a las fincas señaladas 
con el número 5 y 7 el tercer defecto 
consiste en no acreditarse la previa ad-
quisición de la finca que se pretende ins-
cribir mediante documento fehaciente o 
acta de notoriedad acreditativa de que el 
causante es tenido como dueño. El mismo 
defecto se alega respecto de la finca nú-
mero ocho.

En esto también debe confirmarse la 
nota de calificación. Aunque el artículo 
298 del Reglamento Hipotecario utiliza 
la expresión «documento fehaciente», y 
en principio podría entenderse compren-
didos los supuestos contemplados en el 
artículo 1227 del Código Civil, lo cierto 
es que la Sentencia del Tribunal Supremo 
(Sala de lo contencioso administrativo) de 
31 de enero de 2001 interpretó esta ex-
presión, como doble titulación pública, 
exigiendo que también fueran públicos 
los títulos previos al título que se inmatri-
cula.

5. Y por último, en cuanto a la finca 
señalada en el número seis, se suspende 
por duda fundada acerca de la identidad 
de la finca, por entender que está inscrita 
con anterioridad a nombre de persona 
distinta del transmitente. A este respecto 
se expresa en la nota de calificación la 
descripción de la finca que se entiende 
que es coincidente.

Este extremo de la nota de calificación 
debe ser igualmente confirmado. Este 
Centro Directivo tiene señalado que para 
la inmatriculación –igual que para los 
excesos de cabida– es indispensable que 
el registrador no tenga dudas fundadas de 
la identidad de la finca (cfr. inciso final 
del artículo 298 del Reglamento Hipote-
cario).

Las dudas que al Registrador le surjan 
acerca de la identidad de la finca cuando 

se trata de inmatricularla es una concreta 
cuestión de hecho que no puede ser de-
cidida mediante recurso contra la califi-
cación registral –salvo que tales dudas 
sean una mera expresión formal, sin estar 
razonadas, cosa que no ocurre en el su-
puesto de hecho de este expediente–, 
sino que debe ser planteada por el inte-
resado ante el Juez de primera instancia 
del partido, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 300 y 306 del Reglamento 
Hipotecario, y es a él a quien entonces 
incumbe resolver si es o no inscribible el 
documento presentado.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la nota de calificación de la 
Registradora en los términos que resultan 
de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 8 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución 1.a de 9 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por doña 
D. B. I., contra la negativa de la registra-
dora de la propiedad de Fuente de Cantos 
(Badajoz), a inscribir un auto aprobatorio 
de un expediente de dominio de reanuda-
ción de tracto sucesivo interrumpido. 
(«BOE» núm. 242 de 7 de octubre de 
2009.)

En el recurso interpuesto por doña D. 
B. I., contra la nota de calificación de la 
Registradora de la Propiedad de Fuente 
de Cantos (Badajoz), doña MGTR, por la 
que se deniega la inscripción de auto 
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aprobatorio de un expediente de dominio 
de reanudación de tracto sucesivo inte-
rrumpido.

HECHOS

I

Mediante auto firme de fecha 25 de 
octubre de 2007 se declaró justificado el 
dominio con carácter privativo de doña 
D. B. I. sobre una finca en el término 
municipal de Fuente de Cantos, y se or-
denó la cancelación de las inscripciones 
contradictorias. Presentado testimonio de 
fecha 8 de noviembre de 2007 del citado 
auto aprobatorio de expediente de do-
minio de reanudación de tracto sucesivo 
interrumpido, en el Registro de la Pro-
piedad de Fuente de Cantos, fue objeto 
de la siguiente nota de calificación: Re-
gistro de la Propiedad de Fuente de 
Cantos. Documento de expediente do-
minio, a favor de D./a. B. I., D., presen-
tado en esta Oficina por D. EELP, el siete 
de abril de dos mil ocho, bajo el n.º 1.401 
del Diario 89, autorizado el día ocho de 
noviembre de dos mil siete por el Juzgado 
la Instancia N.° 2 Zafra, número de pro-
cedimiento 323. Calificado el prece-
dente documento, se suspende la inscrip-
ción en él pretendida por haberse obser-
vado los siguientes defectos subsanables 
en base a los hechos y fundamentos de 
Derecho que a continuación se expresan: 
1. Hechos: No puede accederse a la 
inscripción solicitada, puesto que la pro-
motora del expediente, doña D. B. I., 
alega haber adquirido la finca por he-
rencia de don E. G. G. L. que es el titular 
registral. Por lo tanto, no se ha producido 
ninguna interrupción del tracto sucesivo, 
y lo que procedería sería el otorgamiento 
de la oportuna escritura de partición de 
herencia del causante junto con la liqui-
dación de la sociedad conyugal y parti-
ción de la herencia de su esposa, doña T. 
I. M., debiendo, además, acreditarse el 
pago, exención, no sujeción o presenta-

ción a liquidación del correspondiente 
Impuesto de Sucesiones y donaciones. 
Falta uno de los requisitos básicos para 
que el expediente cumpla su cometido: 
que se haya producido una efectiva rup-
tura en la cadena de titularidades, es 
decir, que el derecho cuya inscripción se 
pretende aparezca inscrito a nombre de 
persona distinta del causante del pro-
motor. Por otro lado, es necesario que el 
Juez ordene la cancelación de las inscrip-
ciones contradictorias, identificándolas 
adecuadamente, y no de forma genérica. 
2. Fundamentos de Derecho: Artículos 
199 a 203 de la Ley Hipotecaria, 100 de 
su Reglamento, y Resoluciones de la Di-
rección General de los Registros y del 
Notariado de 30-5-88, 29-8-83, 24-1-94, 
29-8-83, 1-6-96, 7-7-97, 7-1-2000, 2-10-
2001, 31-1-2004, 5-11-2004, 24-2-2006, 
30-11-2000, y 14-6-2007, entre otras 
muchas. No se toma anotación preven-
tiva de suspensión por no haberse solici-
tado. Contra la presente nota (…) La Re-
gistradora. Fdo. MGTR».

II

Contra la anterior nota de calificación, 
don EELP,en nombre y representación de 
doña D. B. I., interpone recurso mediante 
escrito de fecha 6 de junio de 2008, en 
base entre otros a los siguientes argu-
mentos: no es cierto que la promotora del 
expediente adquiriera directamente del 
titular registral y que no exista interrup-
ción del tracto sucesivo, ya que son 
cuatro los actos jurídicos que no han te-
nido acceso al Registro y que el auto ju-
dicial reconoce como legítimos: a) la 
liquidación de la sociedad conyugal de 
doña M. T. I. M. al fallecimiento de 
aquélla; b) la adquisición por herencia 
de dicha porción indivisa de los suce-
sores de doña M. T., los cuatro hermanos 
L., J., B. y F. I. M.; c) la venta en docu-
mento privado de dicha cuota por parte 
de los herederos de doña M. T. a su cu-
ñado E. G. G. L.; y finalmente la adquisi-
ción por la promotora del expediente de 
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la totalidad de la finca como sucesora 
universal por testamento de aquél. En 
cuanto a la segunda de las tachas, la iden-
tificación de las inscripciones contradic-
torias, es fácil colegir cuales son las ins-
cripciones contradictorias con la nueva 
situación dominical, dado que solamente 
existen dos inscripciones en el historial 
registral.

III

La Registradora emitió informe el día 
14 de junlo de 2008, mantuvo su califi-
cación, y elevó el expediente a este 
Centro Directivo.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 18, 40, 82, 100, 
199 y 201 de la Ley Hipotecaria; las Re-
soluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 30 de mayo 
de 1988, 15 de noviembre de 1990, 7 de 
julio de 1997, 12 de marzo de 1999, 13 
de abril de 1999, 7 de enero de 2000, 18 
de marzo de 2000, 9 de octubre de 2000, 
30 de noviembre de 2000, 27 de julio de 
2001, 1 de abril de 2003, 15 de no-
viembre de 2003, 3 de febrero de 2004, 
5 de noviembre de 2004, 12 de mayo de 
2005, 24 de febrero de 2006, 14 de junio 
de 2007 y 4 de julio de 2007.

1. Se debate en este recurso la inscri-
bibilidad de un auto firme aprobatorio de 
un expediente de dominio de reanuda-
ción de tracto sucesivo. La Registradora 
suspende la inscripción por estimar que 
no existe propiamente tracto sucesivo in-
terrumpido al haber adquirido la promo-
tora del expediente directamente del ti-
tular registral, y por no identificarse las 
inscripciones contradictorias que deben 
cancelarse. El recurrente entiende que sí 
existe tracto interrumpido y que son fácil-
mente identificables las inscripciones 
contradictorias a cancelar.

2. El expediente de dominio para la 
reanudación del tracto sucesivo interrum-
pido, tiene como finalidad suplir los tí-
tulos intermedios para lograr la concor-
dancia entre la realidad registral y la ex-
trarregistral, en definitiva para facilitar el 
acceso al Registro de alguna relación ju-
rídico inmobiliaria de cuyos títulos no 
puede disponerse, y siempre que real-
mente haya más de un eslabón roto en la 
cadena de titularidades (cfr. artículo 40, 
letra a) de la Ley Hipotecaria). Es así 
doctrina reiterada de este Centro Direc-
tivo (véase resoluciones citadas en los 
Vistos) que el expediente judicial de re-
anudación de tracto sólo se utilizará en 
aquellos casos en que haya una real inte-
rrupción en la sucesión de la cadena de 
titulares, pues la finalidad del mismo es 
la de servir de cauce apropiado para de-
clarar la efectiva adquisición por el pro-
motor pero únicamente en aquéllas hipó-
tesis en que dicha adquisición no traiga 
causa directa del titular registral (véase 
Resolución de 30 de noviembre de 2000 
que impone una interpretación restrictiva 
y la necesidad que la ruptura de tracto 
resulte del expediente), pues en caso de 
que el promotor sea causahabiente del 
titular registral lo procedente es aportar el 
título cuya inscripción falta o acudir a 
una acción de elevación a público de 
documento privado o cualquier otra de-
clarativa de propiedad en juicio ordi-
nario. La razón es el carácter excepcional 
y supletorio de este expediente respecto 
de los supuestos de rectificación de in-
exactitud registral contemplados en la 
legislación hipotecaria (véase por todas 
la Resolución de 24 de febrero de 
2006).

3. En el supuesto de hecho de este 
expediente no puede afirmarse que no 
exista realmente interrupción del tracto 
sucesivo, ni que el promotor del mismo 
haya adquirido directamente del titular 
registral, al menos con relación a una 
mitad indivisa de la finca. 
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La finca figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad, una mitad indivisa a favor 
de don E.–G. G. L. y T. I. M., para su so-
ciedad de gananciales, a título de compra, 
y otra mitad indivisa a nombre de E.–G. 
G. L., ya en estado de viudo, por título 
igualmente de compra. Con relación a la 
primera de las mitades indivisas debe 
darse la razón al recurrente, en la medida 
que ha habido hasta cuatro negocios ju-
rídicos que no han tenido acceso al Re-
gistro, y que pueden ser suplidos por vía 
de expediente de dominio: a) la liqui-
dación de la sociedad conyugal de don 
E.–G. G. L. con su esposa doña M. T. I. M. 
al fallecimiento de ésta; b) la adquisi-
ción por herencia de la mitad de dicha 
porción indivisa por los sucesores de 
doña M. T., los cuatro hermanos L., J., B. 
y F. I. M.; c) la venta en documento 
privado de dicha cuota por parte de los 
herederos de doña M. T. a su cuñado E. 
G. G. L.; y finalmente la adquisición por 
la promotora del expediente de la tota-
lidad de la finca como sucesora universal 
por testamento de aquél.

No sucede lo mismo, con relación a la 
mitad indivisa de la finca, inscrita con 
carácter privativo a nombre del causante 
y adquirida directamente por la promo-
tora del expediente a título de herencia, 
donde en efecto no existe propiamente 
tracto sucesivo interrumpido, y con rela-
ción a la cual debe confirmarse la califi-
cación de la Registradora.

4. En cuanto al segundo de los de-
fectos, se deduce de forma clara de expe-
diente –sin grave esfuerzo interpretativo– 
cuál es la inscripción contradictoria que 
debe cancelarse, que no puede ser otra 
que la inscripción primera en cuanto a la 
mitad indivisa inscrita a favor de don 
E.–G. G. L. y T. I. M., para su sociedad de 
gananciales, a título de compra, que es la 
afectada por la inscripción del expediente 
de dominio.

Esta Dirección General ha acordado 
estimar el recurso y revocar la nota de 

calificación de la Registradora en cuanto 
al defecto segundo, y confirmarla en 
cuanto al primero si bien con relación 
exclusivamente a la mitad indivisa de la 
finca inscrita con carácter privativo a 
nombre de don E.–G. G. L., de quien la 
promotora del expediente es causaha-
biente directo.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde ra-
dica el inmueble en el plazo de dos meses 
desde su notificación, siendo de aplicación 
las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 
y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución 2.a de 9 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por Proi-
nosa Promoción e Ingeniería de Obras, S. 
A., contra la negativa del registrador de la 
propiedad de Arenys de Mar, a inscribir 
una escritura de resolución de contrato, 
dación en pago y cancelación total de la 
deuda. («BOE» núm. 242 de 7 de octubre 
de 2009.)

En el recurso interpuesto por la com-
pañía «Proinosa Promoción e Ingeniería 
de Obras, S. A.», contra la nota de califi-
cación del Registrador de la Propiedad de 
Arenys de Mar, don LSA, por la que se 
deniega la inscripción de una escritura de 
resolución de contrato, dación en pago y 
cancelación total de la deuda.

HECHOS

I

Mediante escritura de Resolución de 
Contrato, Dación en Pago y Cancelación 
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total de deuda, autorizada por don JJFM, 
Notario de Barcelona, el 10 de abril de 
2008, la sociedad «Interlaken Catalonia, 
S. L.», cede en pago a «Proinosa Promo-
ción e Ingeniería de Obras, S. A.», una 
participación indivisa del 40,54 por 100 
de la propiedad de la finca 10.389 de 
Canet de Mar, «que se concretará nece-
sariamente en la porción de la misma de 
superficie 3.047,75 metros cuadrados» 
que resulta de unos planos que se ad-
juntan. En la estipulación cuarta las partes 
adquieren un compromiso irrevocable de 
división de la cosa común en los términos 
que resultan de la escritura y de dichos 
planos.

II

Presentada copia autorizada de dicha 
acta en el Registro de la Propiedad de 
Arenyns de Mar, fue objeto de la siguiente 
nota de calificación: «Registro de la Pro-
piedad de Arenys de Mar. Calificación 
negativa: Asiento de presentación: 269.0 
del Diario 118 de fecha diez de abril de 
dos mil ocho. Documento: Escritura de 
Resolución de Contrato, Dación en Pago 
y Cancelación total de deuda, autorizada 
por don JJFM, Notario de Barcelona, el 10 
de abril de 2008 con el número 932 de 
su protocolo. Fundamentos de Derecho: 
Único.–Tanto de las cláusulas citadas en 
los Antecedentes de Hecho como del 
conjunto de la redacción de la escritura 
resulta indudable la voluntad de las partes 
de transmitir, no una cuota indivisa de la 
finca, sino una porción concreta de la 
misma de 3047,75 metros cuadrados, fí-
sicamente delimitada, y para ello se exige 
la previa obtención de la correspondiente 
Licencia Municipal de Parcelación, con-
forme a lo que establecen los artículos 
183 b), 184, 185 y 186 del texto refun-
dido de la Ley de Urbanismo de Cata-
luña. Acuerdo.–Suspender la inscripción 
solicitada. No se ha pedido anotación de 
suspensión. La anterior nota de califica-
ción (…). Arenys de Mar, a 19 de junio de 
2008. El Registrador. Fdo. LSA».

III

Contra la anterior nota de calificación, 
doña EEJ, en nombre y representación de 
«Proinosa Promoción e Ingeniería de 
Obras, S. A.», interpone recurso en virtud 
de escrito de fecha 24 de julio de 2008, 
en base entre otros a los siguientes argu-
mentos: que existe el compromiso irrevo-
cable de las partes de concretar la parti-
cipación indivisa transmitida, dentro de 
los quince días siguientes a que se ob-
tenga la licencia de parcelación; que la 
licencia está pendiente de tramitación 
por el Ayuntamiento de Canet de Mar por 
lo que en estos momentos no se puede 
inscribir la segregación y adjudicación de 
las fincas entre los propietarios proindi-
viso de la misma; no obstante lo anterior, 
sí es inscribible el acuerdo expreso de las 
partes de ceder la participación indivisa 
de la finca registral, sin perjuicio de que 
una vez obtenida la preceptiva licencia 
se inscriba la segregación y adjudicación 
pactada entre comuneros. Por tanto se 
pueden separar los distintos acuerdos de 
las partes, inscribibles en diferentes mo-
mentos, una vez aportada la documenta-
ción legalmente requerida.

IV

El Registrador emitió informe el día 6 
de agosto de 2008 y elevó el expediente 
a este Centro Directivo.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos los artículos 183 b), 
184, 185 y 186 del texto refundido de la 
Ley de Urbanismo de Cataluña aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
julio; el artículo 17 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2008, de 20 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo; los apartados tercero y 
cuarto del artículo 79 del Real Decreto 
1093/97, de 4 de julio; así como las Re-
soluciones de este Centro directivo de 7, 
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8 y 18 de abril de 2005; y 23 de junio de 
2005.

1. Se debate en este recurso si es po-
sible la inscripción, sin licencia de parce-
lación, de la venta de una participación 
indivisa de una finca, con adscripción de 
uso y pacto de indivisibilidad. Según la 
nota de calificación falta la correspon-
diente licencia, conforme a la legislación 
urbanística catalana; según el recurrente 
no es exigible la licencia hasta que se 
efectúe la segregación, de manera que 
entretanto se obtiene la licencia en trami-
tación si sería inscribible la cesión de la 
participación indivisa.

2. Como ya se señalara por este 
Centro Directivo en la Resolución de 23 
de julio de 2005, la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 61/1997, de 20 de 
marzo, aclaró las materias correspon-
dientes a las Comunidades Autónomas en 
materia de urbanismo, dejando a salvo 
aquellos preceptos que, por regular ma-
terias que son competencia exclusiva del 
Estado, eran perfectamente conformes 
con la Constitución Española. Así ocurrió 
con aquellas normas que se referían al 
Registro de la Propiedad (cfr. artículo 
149.1.8. de la Constitución Española), 
de lo que se sigue que corresponde a las 
Comunidades Autónomas (en este caso, 
a la de Cataluña) determinar qué clase 
de actos de naturaleza urbanística están 
sometidos al requisito de la obtención de 
la licencia previa, las limitaciones que 
éstas pueden imponer y las sanciones ad-
ministrativas que debe conllevar la reali-
zación de tales actos sin la oportuna li-
cencia o sin respetar los límites por éstas 
impuestos. Sin embargo, corresponde al 
Estado fijar en qué casos debe acreditarse 
el otorgamiento de la oportuna licencia 
para que el acto en cuestión tenga acceso 
al Registro, siempre que la legislación 
autonómica aplicable exija la licencia 
para poder realizar legalmente el 
mismo.

3. La legislación autonómica, consti-
tuida por los artículos 183 b), 184, 185 y 
186 del texto refundido de la Ley de Ur-
banismo de Cataluña aprobado por De-
creto Legislativo 1/2005, de 26 de julio, 
es clara al respecto. Constituye parcela-
ción urbanística en Cataluña no sólo las 
divisiones simultáneas o segregación su-
cesiva de terrenos en dos o más lotes, en 
cualquier clase de suelo, que tenga por 
finalidad facilitar la construcción de edi-
ficaciones o de instalaciones para desti-
nadas a usos urbanos, sino también toda 
operación que tenga estas mismas finali-
dades, aunque no haya división o segre-
gación de fincas, por la que se enajenen 
o se arrienden partes indivisibles de una 
finca determinada, con la incorporación 
del derecho de utilización exclusiva de 
partes concretas de terrenos. El otorga-
miento de escrituras y de otros docu-
mentos públicos con relación a estas 
operaciones y la inscripción de dichos 
documentos en el Registro de la Pro-
piedad se tienen que ajustar a lo que es-
tablecen la legislación aplicable en ma-
teria de régimen del suelo y la legislación 
hipotecaria, y debe acreditarse que se 
dispone de licencia de parcelación o bien 
de la declaración de que ésta no es nece-
saria. Máxime, cuando el artículo 186 
establece una presunción de parcelación 
urbanística al establecer que «se presume 
que hay parcelación urbanística en toda 
división o segregación sucesiva de te-
rrenos, y también en las operaciones por 
las que se adjudican en propiedad o 
arrendamiento cuotas indivisas de un te-
rreno con derecho de uso privativo exclu-
sivo, cuando no se acredite la obtención 
de la licencia previa».

4. La legislación estatal regula cómo 
debe acreditarse el otorgamiento de la 
oportuna licencia para que el acto en 
cuestión tenga acceso al Registro. Así, el 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo, dispone en sus párrafos segundo y 
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tercero, lo siguiente: «2. La división o 
segregación de una finca para dar lugar a 
dos o más diferentes sólo es posible si 
cada una de las resultantes reúne las ca-
racterísticas exigidas por la legislación 
aplicable y la ordenación territorial y ur-
banística. Esta regla es también aplicable 
a la enajenación, sin división ni segrega-
ción, de participaciones indivisas a las 
que se atribuya el derecho de utilización 
exclusiva de porción o porciones con-
cretas de la finca, así como a la constitu-
ción de asociaciones o sociedades en las 
que la cualidad de socio incorpore dicho 
derecho de utilización exclusiva. En la 
autorización de escrituras de segregación 
o división de fincas, los notarios exigirán, 
para su testimonio, la acreditación docu-
mental de la conformidad, aprobación o 
autorización administrativa a que esté su-
jeta, en su caso, la división o segregación 
conforme a la legislación que le sea apli-
cable. El cumplimiento de este requisito 
será exigido por los registradores para 
practicar la correspondiente inscrip-
ción».

5. En suma, coinciden tanto la propia 
legislación sustantiva aplicable, al regular 
cuándo son exigibles licencias de parce-
lación, como la legislación estatal en 
cuanto a la necesidad de acreditación 
ante el Registro de la Propiedad de tales 
licencias, en determinar que están some-
tidos a licencia y deben acreditarse para 
obtener inscripción registral, no sólo la 
segregaciones materiales de fincas, sino 
también supuestos como el que nos 
ocupa, de la venta de una participación 
indivisa de una finca, con adscripción de 
uso y pacto de indivisibilidad.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso y confirmar la nota 
de calificación del Registrador en los tér-
minos que resultan de los anteriores pro-
nunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 

capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 9 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución de 10 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por don 
FRL, don JAVH y don SNV, contra la nota 
de calificación del registrador de la pro-
piedad de Vilalba (Lugo), por la que se 
suspende la inscripción del testimonio de 
un auto judicial de aprobación del remate 
de un bien inmueble a favor de aquéllos 
en su condición de síndicos de la quiebra 
voluntaria de la entidad Hermanos Paz S. L. 
(«BOE» núm. 242 de 7 de octubre de 
2009.)

En el recurso interpuesto por don FRL, 
don JAVH y don SNV, contra la nota de 
calificación del Registrador de la Pro-
piedad de Vilalba (Lugo), don CPG, por 
la que se suspende la inscripción del tes-
timonio de un auto judicial de aproba-
ción del remate de un bien inmueble a 
favor de aquéllos en su condición de sín-
dicos de la quiebra voluntaria de la en-
tidad «Hermanos Paz, S. L.».

HECHOS

I

Mediante auto firme de fecha uno de 
junio de dos mil uno expedido por el 
Juzgado de Primera Instancia de Vilalba, 
después de subastarse tres fincas, se ad-
judicó la propiedad de la finca registral 
14.844 de Vilalba a favor de los Síndicos 
«en calidad de tales», don FRL, don JAVH 
y don SNV, después de haberse celebrado 
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la subasta correspondiente, sin que re-
sulte nada más en cuanto a si se trata de 
primera, segunda o tercera subasta y 
constando la finca inscrita a favor del 
Quebrado «Hermanos Paz, S. L.» y no 
constando anotada la quiebra ni ninguna 
otra carga, pues las mismas fueron cance-
ladas por caducidad al amparo del ar-
tículo 353 del Reglamento Hipotecario en 
fecha seis de noviembre del año dos mil.

II

Presentada copia autorizada de dicha 
acta en el Registro de la Propiedad de fue 
objeto de la siguiente nota de califica-
ción: «Registro de la Propiedad de Vi-
lalba. Objeto: Calificación Negativa Do-
cumento Judicial. Calificado de acuerdo 
al artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes del Reglamento Auto dima-
nante del Juicio de Quiebra 243/1994 
que se siguió en el Juzgado de Primera 
Instancia Número uno de Vilalba, que fue 
presentado el día treinta de abril de dos 
mil ocho, causando el asiento 1.624 del 
Diario 31, no han sido practicadas las 
operaciones solicitadas por los siguientes 
Fundamentos de Derecho. Primero: Para 
analizar la cuestión hay que aplicar la 
legislación procedente al caso concreto, 
pues en la fecha de la adjudicación es-
taba ya en vigor la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 1/2000 de 7 de enero, que entró en 
vigor al año de su publicación. Y del 
examen de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en vigor antes expuesta, resulta que la 
Disposición derogatoria única deja sub-
sistente la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
mil ochocientos ochenta y uno en cuanto 
al Título XII y Título XIII del Libro II hasta 
la vigencia de la Ley Concursal, y el ar-
tículo 1.319 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de mil ochocientos ochenta y uno 
encuadrado en el Título XIII remite al Có-
digo de Comercio de mil ochocientos 
veintinueve. Así pues, son el Código de 
Comercio de mil ochocientos veintinueve 
y la Ley de Enjuiciamiento Civil de mil 
ochocientos ochenta y uno la legislación 

aplicable a este caso, pues la Ley Con-
cursal entró en vigor el uno de septiembre 
de dos mil cuatro. Y estas leyes disponen 
en el último caso, en el artículo 1.218 las 
atribuciones de los Síndicos, particular-
mente en los números uno, dos y cinco 
la atribución de representación, adminis-
tración, y de procurar la enajenación de 
los bienes y en el artículo 1.089 la prohi-
bición de adquirir los bienes de la quiebra 
para sí o para otra persona, habiendo 
señalado ya el Tribunal Supremo en Sen-
tencia de veintiocho de mayo de mil no-
vecientos setenta y ocho la nulidad de las 
adquisiciones realizadas por los Síndicos, 
lo que igualmente corrobora el artículo 
1.459.2 del Código Civil y 267 del Có-
digo de Comercio como preceptos con-
cordantes y así lo recoge el Tribunal Su-
premo en Sentencia de veintinueve de 
noviembre de dos mil uno por toda la 
jurisprudencia que cita y donde dice que 
la autocontratación es válida y eficaz 
cuando viene precedida por la licencia o 
dispensa del poderdante. Esta postura 
legal y jurisprudencial, y admitiendo que 
la Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio 
no estaba en vigor al tiempo de la adju-
dicación es lo que ha inspirado al legis-
lador al redactar el artículo 151 de dicho 
texto cuando en su punto primero dice 
que “Los administradores concursales no 
podrán adquirir por sí o por persona in-
terpuesta, ni aún en subasta, los bienes y 
derechos que integren la masa activa del 
concurso”. Del examen de los preceptos 
vigentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en vigor en el tiempo del Auto de adjudi-
cación, el artículo 1.236 dice que “La 
enajenación se llevará a efecto con las 
formalidades establecidas para la venta 
de cada clase de bienes en la vía de 
apremio del juicio ejecutivo”, precepto 
este que es preferente a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 7/2000 donde 
sólo cabe una subasta, pues en la Ley de 
mil ochocientos ochenta y uno caben va-
rias subastas como dice el artículo 1.238 
que establece que “Si no hubiera postura 
admisible se anunciará una segunda su-
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basta con la rebaja del 25 por ciento de 
la tasación. Si tampoco hubiere postor, se 
convocará a Junta de acreedores para que 
acuerden la manera en que hayan de ad-
judicarse los bienes no vendidos, si no 
prefieren la tercera subasta sin sujeción a 
tipo....”. Y del examen del caso concreto 
y de lo que resulta del texto del Auto ca-
lificado en el que se subastan tres fincas y 
se adjudica una a los Síndicos, y utili-
zando palabras del Auto de veintidós de 
febrero de mil novecientos noventa y tres 
de la Audiencia provincial de Cantabria, 
es patente la “infracción formal” al ha-
berse celebrado, según lo dispuesto en el 
Auto, una única subasta y adjudicado la 
finca a los Síndicos, sin haberse obser-
vado las formalidades que establecen los 
artículos anteriores (art. 1.236 y 1.238 de 
la LEC) de celebración de una tercera su-
basta previa convocatoria de la Junta de 
Acreedores para pronunciarse sobre su 
celebración, y con el requisito y con ca-
rácter previo de haberse celebrado una 
segunda subasta y adjudicarse los Sín-
dicos la finca, en contra de la prohibición 
legal al respecto que proscribe el artículo 
1.089 del Código de Comercio de mil 
ochocientos veintinueve. Esta infracción 
formal es precisamente el defecto obser-
vado a juicio del calificador, lo que está 
en plena concordancia con el artículo 
100 del Reglamento Hipotecario de no 
calificar el fondo de la resolución judicial, 
que en ningún momento se ha calificado, 
y sí la incongruencia del mandato con el 
procedimiento en que se ha dictado. Esta 
postura, viene igualmente avalada por la 
Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fecha treinta 
de enero de dos mil tres, en la cual, y en 
un supuesto de cesión de bienes a la masa 
de la quiebra aprobado por un Auto firme 
de fecha dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, precisamente el Síndico y a la 
vez letrado de la Quiebra avala en su re-
curso el modo en que pueden adquirir los 
Síndicos los bienes de la quiebra, esto es 
en tercera subasta previo acuerdo de la 
Junta de Acreedores, o una cesión de 

bienes a la masa de la quiebra represen-
tada por los Síndicos aprobada judicial-
mente, lo que tampoco se da en este caso. 
Y por último, caso de ser admisible la 
adjudicación a los Síndicos citados “en 
calidad de tales”, como representantes de 
la Quiebra y en el sentido de inscribir la 
adquisición a favor de los mismos como 
(en el sentido que afirma la Resolución de 
la Dirección General que se citó) una 
“inscripción transitoria y de mero puente 
a favor de colectividades imperfectamente 
identificadas en su composición”, es ne-
cesario que conste el DNI de cada uno de 
ellos por imperativo del principio de es-
pecialidad plasmado en el artículo 9 de la 
Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hi-
potecario. Segundo: Y para el caso de que 
fuera admisible la adjudicación a favor de 
los Síndicos la adjudicación como per-
sonas particulares y no como represen-
tantes de la Quiebra, es necesario por 
imperativo del artículo 54 del Reglamento 
Hipotecario la determinación de la parte 
del bien que cada uno adquiere y que 
consten las circunstancias personales de 
los adjudicatarios a que se refieren los 
artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 del 
Reglamento. Por todo lo cual, resuelvo 
suspender la operación solicitada por los 
anteriores hechos y fundamentos de de-
recho. Medios de Subsanación, sin per-
juicio de cualesquiera otros que el intere-
sado estime pertinente, acreditar debida-
mente el cumplimiento del requisito de 
tercera subasta previa aprobación por la 
Junta de Acreedores de la Quiebra. Notifí-
quese al presentante y al funcionario auto-
rizante, quedando automáticamente pro-
rrogado el asiento de presentación por 
plazo de 60 días a contar de la recepción 
de la última notificación. Contra la pre-
sente nota (...) Vilalba, a 16 de mayo de 
2008. Fdo. CPG, Registrador de la Pro-
piedad de Vilalba».

III

Contra la anterior nota de calificación, 
don FRL, don JAVH y don SNV, en su 
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condición de síndicos de la quiebra vo-
luntaria de la entidad «Hermanos Paz, S. 
L.», interponen recurso contra la suspen-
sión de la inscripción, en base entre otros 
a los siguientes argumentos: que se han 
cumplido los requisitos para la subasta de 
bienes inmuebles establece la ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; 
que el Registrador discrepa de la norma 
procesal aplicada, lo que el órgano juris-
diccional ya ha valorado y calificado; son 
los Jueces y Tribunales los que aplican los 
procedimientos y valoran si son los ade-
cuados; el Registrador no puede calificar 
esta cuestión pues de lo contrario se con-
vertiría en una segunda instancia judicial; 
además crearía indefensión; la califica-
ción en este caso va más allá de la incon-
gruencia de la resolución con el procedi-
miento y entra en una calificación del 
fondo; además la legislación aplicable al 
caso no es la Ley de Enjuiciamiento Civil 
de 1881 como sostiene el registrador, 
sino la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil 
de 2001, pues entró en vigor el 8 de 
enero de 2001 y la resolución por la que 
se acuerda proceder a la venta en pública 
subasta es de fecha 14 de marzo 2001, es 
decir, posterior a la entrada en vigor; que 
lo único que dejó en vigor en esta materia 
la disposición derogatoria única de esta 
Ley fue el concurso de acreedores y orden 
de proceder en las quiebras, esto es, el 
procedimiento de quiebra en sí, poro no 
entran en la regulación procedimental de 
las ejecuciones que habrán de seguir el 
régimen general de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; en definitiva se aplican las 
normas de la vía de apremio del juicio 
ejecutivo vigente en el momento de la 
subasta; la ley aplicable es la vigente en 
el momento de celebración de la subasta, 
por remisión a las disposiciones transito-
rias quinta y sexta de la nueva ley, que 
regulan los procedimientos ejecutivos 
desde la entrada en vigor de la Ley, dis-
posiciones estas que se ha olvidado el 
Registrador y son fundamentales para 
este supuesto. En cuanto al segundo de-
fecto entienden que la determinación de 

la proporción en que adquieren no es 
exigible, porque no adquieren ellos en 
cuanto tales, sino como síndicos, es decir, 
que es la sindicatura la que adquiere.

IV

El Registrador emitió informe el día 14 
de junlo de 2008 y elevó el expediente a 
este Centro Directivo, junto con informe 
de la juez de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Vilalba, que sostiene la 
validez del procedimiento seguido.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 9 y 18 de la Ley 
Hipotecaria; 51, 54 y 100 de su Regla-
mento; la disposición derogatoria única y 
las disposiciones transitorias quinta y 
sexta de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, así como la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 30 de 
enero de 2003 y 5 de noviembre de 
2004.

1. Se debate en este recurso la inscri-
bibilidad del testimonio judicial de apro-
bación del remate de un bien inmueble 
en una subasta, derivada del procedi-
miento de quiebra –anterior a la vigente 
ley concursal–, a favor de los síndicos de 
la quiebra en su condición de tales. El 
Registrador entiende que debiera haberse 
esperado a una tercera subasta, conforme 
exigía la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
1881, así como que es necesaria la expre-
sión de las cuotas en cuya proporción 
adquieren, por exigencia del artículo 54 
Reglamento Hipotecario. El recurrente 
entiende que la legislación aplicable en 
materia de subastas es la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que en todo caso no 
es una cuestión calificable por el Regis-
trador, y que la determinación de la pro-
porción no es exigible porque no ad-
quieren ellos en cuanto tales, sino como 
síndicos, es decir, que es la sindicatura la 
que adquiere.
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2. En primer lugar debe señalarse 
que es competencia del Registrador cali-
ficar la congruencia de la resolución con 
el procedimiento seguido (cfr. artículo 
100 del Reglamento Hipotecario), siendo 
uno de sus principales cometidos com-
probar que el titular registral ha sido lla-
mado al procedimiento con las debidas 
garantías, en aras a que se cumpla el 
principio constitucional de tutela judicial 
efectiva, a cuya luz debe interpretarse el 
principio registral de tracto sucesivo (ar-
tículo 20 Ley Hipotecaria). Esto no quiere 
decir que se ponga en entredicho la de-
cisión judicial, ya que la calificación de 
la congruencia del mandato judicial con 
el procedimiento seguido tiene como 
único alcance considerar si se ha seguido 
el procedimiento adecuado y con las ga-
rantías suficientes en relación al titular 
registral para permitir su acceso al Re-
gistro de la Propiedad, sin que ello signi-
fique en absoluto entrar en la validez, 
corrección o justicia de la decisión judi-
cial, extremo éste que queda al margen 
de las competencias calificadoras de los 
registradores (véase Resolución de 5 de 
noviembre de 2004).

3. El artículo 1.236 de la Ley de En-
juiciamiento Civil de 1881, establecía 
que la venta de los bienes en las quiebras 
se hará según las formalidades estable-
cidas para la vía de apremio en el juicio 
ejecutivo; y la disposición transitoria 
quinta de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
1/2000, de 7 de enero, estableció que los 
juicios ejecutivos pendientes a la entrada 
en vigor de la citada ley se seguirían tra-
mitando conforme a la ley anterior, salvo 
que –como ocurre en el supuesto de 
hecho de este expediente– se hubiera lle-
gado ya a la fase de apremio, en cuyo 
caso se aplicaría la nueva ley en lo rela-
tivo a dicho procedimiento. Habiéndose 
convocado y celebrado la subasta del in-
mueble estando en vigor la nueva Ley 
1/2000, a ella deben ajustarse sus trá-
mites, por lo que no pueden invocarse 

preceptos de la legislación anterior en el 
fundamento de la nota de calificación.

4. Por otra parte, como ha dicho este 
Centro Directivo (cfr. Resolución de 30 
de enero de 2003), aunque la regla ge-
neral es la necesidad de que el adqui-
rente tenga personalidad jurídica para 
poder inscribir derechos a su favor en el 
Registro de la Propiedad, ello no excluye 
ciertos supuestos de indeterminación de 
las titularidades inscritas (cfr. artículos 82 
y 166.1 del Reglamento Hipotecario), de 
manera que la probable existencia de un 
elevado número de acreedores cesiona-
rios, la determinación de éstos por remi-
sión al expediente de quiebra, el carácter 
en mano común de las titularidades os-
tentadas por los acreedores, así como la 
articulación de un órgano legitimado 
para el ejercicio de los derechos corres-
pondientes en nombre de tales acree-
dores, han de hacer posible la práctica de 
inscripciones transitorias, de mero puente, 
a favor de estas colectividades imperfec-
tamente identificadas en su composición, 
pero plenamente articuladas para su fun-
cionamiento, y sin que por ello se re-
sientan los principios básicos rectores de 
nuestro sistema registral. Y esto es lo que 
ocurre en el expediente objeto de re-
curso, donde los síndicos de la quiebra, 
adquieren en su condición de tales, como 
síndicos, por lo que la inscripción deberá 
practicarse a favor de la sindicatura de la 
quiebra, sin que por tanto sea exigible la 
determinación de cuotas indivisas del ar-
tículo 54 del Reglamento Hipotecario.

Esta Dirección General ha acordado 
estimar el recurso y revocar la nota de 
calificación del Registrador en los tér-
minos que resultan de los anteriores pro-
nunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
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aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 10 de septiembre de 2009.– 
La Directora General de los Registros y 
del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución 1.a de 11 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por don 
FVR, contra la negativa de la registradora 
de la propiedad de Albaida, a una infor-
mación registral por nota simple acompa-
ñada de fotocopia de dos fincas sitas en la 
demarcación del Registro. («BOE» núm. 
242 de 7 de octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por don FVR 
contra la negativa de la Registradora de la 
Propiedad de Albaida, doña MDPRT, a 
una información registral por nota simple 
acompañada de fotocopia de dos fincas 
sitas en la demarcación del Registro.

HECHOS

I

Con fecha 6 de junio de 2008 el recu-
rrente solicita información registral de 
dos fincas. De dicha solicitud resultan los 
siguientes datos: Bienes y derechos: «Fca. 
10532 del término municipal de Al-
baida»; «Fcas. Asiento 727/Diario 71». Se 
alega como interés legítimo ser profe-
sional (artículo 332.3 RH). Se solicita que 
la información se complemente con foto-
copia de cada finca.

II

La Registradora, con fecha 11 de junio 
siguiente da la contestación siguiente, 
que envía por burofax: «Se le requiere 
para que en el plazo de diez días, sub-
sane y mejore su petición en esta oficina, 
que causó entrada con fecha 6 de junio 

de 2008, y acredite interés legítimo y 
causa de la consulta, que deberá ser 
acorde con la finalidad del Registro, todo 
ello con arreglo a lo establecido en los 
artículos 222 de la Ley Hipotecaria, 332 
de su Reglamento, y 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999 de trece de enero.–Se le in-
dica que si no lo hace, se tendrá por de-
sistida su petición».

III

Con fecha 24 de junio siguiente el re-
currente contesta el requerimiento en el 
que, después de alegar que hizo una pri-
mera solicitud el 30 de mayo anterior, 
que se extravió, el artículo primero, 19 de 
la Ley 30/1992 en la redacción dada por 
la Ley 4/1999 no es aplicable por estar el 
tema regulado en la Ley Hipotecaria y su 
Reglamento, por lo que, de conformidad 
con el artículo 328 de la Ley Hipotecaria, 
en la redacción dada por la Ley 24/2005, 
se recurría la calificación realizada. Am-
pliando el tema, el recurrente alega que 
el interés legítimo se presume, por hacer 
el solicitante su petición en calidad de 
Abogado y que la causa de la solicitud es 
el inicio de actuaciones judiciales y/o 
administrativas, ampliando la descripción 
de las fincas en la forma siguiente: «Finca 
10.532 del término municipal de Albaida. 
Fincas que comprenden el asiento 727 del 
Diario 71, causado por escritura de he-
rencia otorgada en Castellón de Rugat el 
6 de febrero de 2007, y autorizada por su 
Notario don ERI, y especialmente, la ins-
cripción extensa de la misma, que consta 
al tomo 800, folio 65 vuelto y 66, inscrip-
ción 5.ª, de fecha 29 de mayo de 2007.»

IV

Con fecha 26 de junio siguiente la Re-
gistradora expide la siguiente nota: «Previa 
calificación jurídica, en los términos a 
que se refiere el artículo 18 y demás apli-
cables de la Ley Hipotecaria, en el día de 
hoy no se expiden las notas simples soli-
citadas, por los siguientes hechos:
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Resultando que don FVR presentó so-
licitud de notas simples por fotocopia, del 
asiento de presentación 727 del Libro 
Diario 71, así como de la finca regis-
tral.10.532 del término municipal de Al-
baida, en fecha 6 de junio de 2008, nú-
mero de entrada 2.095.

Resultando que don FVR ha sido em-
pleado de éste Registro de la Propiedad 
de Albaida, hasta que causó baja por des-
pido el 27 de mayo de 2008.

Resultando que por esta oficina se le 
requirió en fecha 11 de junio de 2008 
para que subsanara y mejorara su soli-
citud, en relación a la acreditación del 
interés legítimo y causa de la consulta.

Resultando que D. FVR presentó es-
crito en fecha 24 de junio de 2008 en el 
que no subsana ni mejora dicha soli-
citud.

Resultando que consta en este Re-
gistro:

a) Respecto del asiento de presenta-
ción número 727 del Diario 71: Escrito 
remitido por el presentante, Notaría de 
Castelló de Rugat, del que resulta que 
don FVR, no ostenta la representación de 
dicha Notaría, respecto a la escritura n.° 
142/2007 del protocolo de don ERI, 
asiento número 727 del Diario 71.

b) Respecto de la finca registral 
10.532: escrito del titular registral don 
Juan Antonio G.S., del que resulta que 
don FVR no tiene delegada su represen-
tación, respecto de ningún asunto suyo ni 
de su esposa, así como que no le ha en-
comendado gestión alguna en cuanto a 
la finca registral 10.532 de Albaida, pro-
piedad del Sr. G.S.

Fundamentos de deRecho.

Los artículos 31, (de quien se consi-
dera interesado en el procedimiento), 32, 
(en cuanto a la representación), 34 (iden-
tificación de interesados), y 71 (subsana-

ción y mejora de la solicitud), de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

Los artículos 6 de la Ley Hipotecaria 
de 8 de febrero de 1946, y 39 y 40 del 
Reglamento Hipotecario, de 14 de fe-
brero de 1947, en cuanto a la solicitud de 
inscripción en el Registro de la Propiedad, 
así como el 40, relativo a la presentación 
de documentos por parte del personal de 
los Registros de la Propiedad.

Los artículos 222.1 de la Ley Hipote-
caria: “Los Registradores pondrán de ma-
nifiesto los Libros del Registro en la parte 
necesaria a las personas que, a su juicio, 
tengan interés en consultarlos” y 332.3 
de su Reglamento. “Quien desee obtener 
información de los asientos deberá acre-
ditar ante el Registrador que tiene interés 
legítimo en ello. Cuando el que solicite 
la información no sea directamente inte-
resado sino encargado para ello, deberá 
acreditar a satisfacción del Registrador el 
encargo recibido y la identificación de la 
persona o entidad en cuyo nombre actúa. 
Se presumen acreditadas las personas o 
entidades que desempeñen una actividad 
profesional o empresarial relacionada 
con el tráfico jurídico de bienes inmue-
bles tales como entidades financieras, 
abogados, procuradores, graduados so-
ciales, auditores de cuentas, gestores ad-
ministrativos, agentes de la propiedad 
inmobiliaria y demás profesionales que 
desempeñen actividades similares, así 
como las Entidades y Organismos pú-
blicos y los detectives, siempre que ex-
presen la causa de la consulta y ésta sea 
acorde con la finalidad del Registro”.

Instrucción de 5 de febrero de 1987, 
de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre publicidad en los 
Registros de la Propiedad, artículo 3: 
Cuando la persona o Entidad que solicite 
la información registral no sea portadora 
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de un interés directo, el Registrador podrá 
exigir la acreditación del encargo reci-
bido y la concreción de éste a personas o 
fincas determinadas.

El vigente artículo 590 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil señala: “Investiga-
ción judicial del patrimonio del ejecu-
tado” en el que el legislador no quiere 
que sean los acreedores quienes se inmis-
cuyan en la intimidad patrimonial del 
deudor, sino que impone la orden judi-
cial para llegar al conocimiento del patri-
monio responsable.

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, sobre Protección de Datos de 
carácter personal. Dicha Ley Orgánica 
exige en el articulo 6 el consentimiento 
del afectado para el tratamiento de los 
datos de carácter personal, salvo –cuando 
los datos de carácter personal se recojan 
para el ejercicio de las funciones propias 
de las Administraciones públicas en el 
ámbito de sus competencias– o –cuando 
los datos figuren en fuentes accesibles 
para la satisfacción del interés legítimo 
perseguido por el responsable del fichero 
o por el del tercero a quien se comuni-
quen los datos, siempre que no vulneren 
los derechos y libertades fundamentales 
del interesado. Artículo 29.1 de la Ley 
establece: “Prestación de servicios de in-
formación sobre solvencia patrimonial y 
crédito. 1.– Quienes se dediquen a la 
prestación de servicios de información 
sobre la solvencia patrimonial y el crédito 
sólo podrán tratar los datos de carácter 
personal obtenidos de los registros y de 
las fuentes accesibles al público estable-
cidos al efecto o procedentes de informa-
ciones facilitadas por el interesado o con 
su consentimiento. Respecto al movi-
miento internacional de datos, el artículo 
34 de dicha Ley establece una serie de 
excepciones en que se permite la transfe-
rencia de datos con destino a países que 
no proporcionen un nivel de protección 
equiparable al de la citada Ley, entre 
ellas: Cuando la transferencia se efectúe 
a petición de persona con interés legí-

timo, desde un Registro público y aquélla 
sea acorde con la finalidad del mismo”.

Junto a estos preceptos específicos han 
de tenerse en cuenta el artículo 8 de la 
Convención Europea de Derechos Hu-
manos, la Directiva 95/461 CE sobre la 
protección de datos de las personas fí-
sicas, la Resolución 45/95 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas donde 
se recoge la versión revisada de los Prin-
cipios Rectores aplicables a los Ficheros 
Computadorizados de Datos Personales. 
En el ámbito europeo, del Convenio para 
la Protección de las Personas respecto al 
Tratamiento Automatizado de Datos de 
Carácter Personal hecho en Estrasburgo el 
28 de enero de 1981, otro tanto ocurre en 
el ámbito comunitario, con la Directiva 
95/46, sobre Protección de las Personas 
Físicas en lo que respecta al Tratamiento 
de Datos Personales y la Libre Circula-
ción de estos datos, así como con la Carta 
de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea del 2000, cuyo artículo 8 reco-
noce este derecho, todos estos textos in-
ternacionales coinciden en el estableci-
miento de un régimen jurídico para la 
protección de datos personales en el que 
se regula el ejercicio de este derecho fun-
damental en cuanto a la recogida de tales 
datos, la información de los interesados 
sobre su origen y destino, la facultad de 
rectificación y cancelación, así como el 
consentimiento respecto para su uso o 
cesión, los artículos 18.1 y 4, 20.d, y 
l05.b) de la Constitución Española, así 
como la Ley Orgánica 15/1999 LPD y la 
Ley Orgánica 3/1985 sobre la protección 
del honor, intimidad personal y familiar y 
propia imagen.

Para averiguar el contenido del Re-
gistro se precisa de un interés que no 
siempre ha de ser el mismo y que ha de 
enjuiciar el Registrador en cuanto a su 
legitimidad, sin que quepa acudir al de-
recho de información general para legi-
timar la indagación del contenido de los 
asientos.
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Los registradores han de calificar el 
interés conocido o legítimo del solici-
tante y la finalidad de la información so-
licitada y, en caso de duda, denegarla. 
Pero siempre se ha de calificar pues, 
como han demostrado los hechos, la 
Agencia de Protección de Datos y su ac-
tuación a posteriori no han servido para 
reducir significativamente las prácticas 
atentatorias contra el habeas data, ya que 
no las previenen sino que las atajan una 
vez producidas. Los Registradores deben 
actuar antes de que se produzca la lesión 
del derecho, la actuación registral es, una 
vez más, de seguridad preventiva, a ella 
se dirige la calificación, depuradora de 
espurios y torticeros intereses, y pondera-
dora entre un interés individual, la pro-
tección de las personas físicas, y, un in-
terés colectivo que representa la protec-
ción social de la libre información, a 
través de la cual se accede a los datos de 
los individuos. No se olvide, además, que 
de otra forma se haría de peor condición 
al titular inscrito (en un sistema de ins-
cripción voluntaria) que al no inscrito, 
cuyas circunstancias patrimoniales, per-
manecen ocultas sin su consentimiento.

En el mismo sentido nuestro TC en 
Sentencia de 14 de octubre de 2002 se-
ñala que “el derecho a comunicar y a 
emitir libremente información veraz no 
otorga a sus titulares un poder ilimitado 
sobre cualquier ámbito de la realidad, 
sino que, al venir reconocido como 
medio de formación de la opinión pú-
blica solamente puede legitimar las intro-
misiones en otros derechos fundamen-
tales que guarden congruencia con la fi-
nalidad expresada, careciendo de efecto 
legitimador cuando se ejercite de modo 
desmesurado y exorbitante al fin en aten-
ción al cual la Constitución le atribuye 
especial protección”.

Existe la idea equivocada de que el 
Registro por ser público es una fuente 
accesible. Pero la irrenunciable publi-
cidad registral debe conciliarse con las 

cautelas que le impone la protección de 
datos personales.

Una primera cuestión capital que debe 
ser definida con todo rigor es la relativa a 
las finalidades de los registros. La garantía 
del derecho fundamental a la protección 
de datos se fundamenta esencialmente en 
un principio finalista según el cual lo de-
cisivo es que la persona sepa con claridad 
a qué fin o fines se dedican sus datos. El 
fin con el que se hacen públicos los datos 
personales contenidos en el registro rige 
su uso y destino y además es el criterio 
esencial en el juicio de proporcionalidad 
que debe hacer el registrador para fijar el 
alcance de la publicidad registral.

Así pues, los datos personales que in-
gresen en el registro sólo podrán em-
plearse –y esto se extiende a sus posibles 
cesiones a terceros, o sea, a su publi-
cidad– con plena sujeción a las finali-
dades que justifican la existencia de la 
institución registral. Unos fines que deben 
ser, en cualquier caso, determinados, ex-
plícitos y legítimos. Por lo demás, el ar-
tículo 11 LOPD establece que sólo cabe 
la cesión de datos para el cumplimiento 
de fines directamente relacionados con 
las funciones legítimas del cedente y del 
cesionario (apartado 1) Y “será nulo el 
consentimiento para la comunicación de 
los datos de carácter personal a un ter-
cero, cuando la información que se faci-
lite al interesado no le permita conocer la 
finalidad a que destinarán los datos cuya 
comunicación se autoriza” (apartado 3).

El fin con el que se obtiene el dato, a 
que uso se destina y quién puede cono-
cerlo es el eje sobre el que debe girar el 
sistema de publicidad registral. La res-
puesta a cuestiones como qué datos 
deben inscribirse en el registro, si es o no 
obligatorio su suministro, quién puede 
acceder a ellos y de qué manera o qué 
uso registral y extraregistral puedan tener 
está ligada a este llamado principio de 
finalidad que rige la protección de los 
datos personales. Justamente, la precisa 
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sumisión a este principio de la publicidad 
registral ha de servir de criterio para im-
pedir accesos en los que no se haya acre-
ditado, aunque sea de forma indiciaria, la 
finalidad patrimonial perseguida por el 
solicitante de los datos, en definitiva, 
debe estar clausurado el acceso a todas 
aquellas solicitudes de información que 
se separen de los fines del registro.

Los registros no son fuentes accesibles 
al público en los términos del artículo 3.j) 
LOPD, y en consecuencia la cesión de 
sus datos, que es lo que en definitiva se 
hace cuando un tercero accede y conoce 
los contenidos en los asientos, está sujeta 
a las reglas de los artículos 4, 5, 6, 11 Y 
21 LOPD. De estos preceptos cabe de-
ducir, en síntesis, que aquella persona 
cuyos datos obren en los registros debe 
saber con qué fin están en sus asientos, 
quién puede acceder a ellos, en qué con-
diciones, y, lo que es más importante, 
para qué fines. En paralelo con esta ga-
rantía, quien pretenda conocer datos per-
sonales contenidos en los asientos regís-
trales deberá hacerlo explicitando el fin 
de su pretensión y, por tanto, poniendo 
en conocimiento del registrador el interés 
que esgrime. La legitimidad del acceso 
dependerá de su adecuación a las finali-
dades de los registros, y corresponde al 
Registrador verificar el cumplimiento de 
este requisito.

Resuelvo dar por desistida la solicitud 
de notas simples por fotocopia solicitada 
por D. FVR, por no acreditar interés legí-
timo ni causa acorde con la finalidad del 
Registro. Contra dicha calificación (…) 
Albaida, a 26 de junio de 2.008. La Re-
gistradora, MDPRT.».

V

Con fecha 8 de agosto, el recurrente 
antedicho interpone recurso ante este 
Centro Directivo alegando: Que la Regis-
tradora había comunicado a los intere-
sados en las fincas correspondientes si el 
recurrente tenía facultades concedidas 

por ellos; que, como se expresó oportu-
namente, la causa de la consulta era la 
iniciación de actuaciones judiciales y/o 
administrativas, siendo el solicitante abo-
gado, por lo que esta descripción de la 
causa de la consulta debería ser suficiente 
para dar la información; que las exigen-
cias de la Registradora no se le plantean 
a ningún compañero o empresa que 
hacen uso frecuente del Registro.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 6, 221 y 222.1 de 
la Ley Hipotecaria, 39, 40 y 332.3 de su 
Reglamento, así como los apartados pri-
mero, segundo y tercero de la Instrucción 
de esta Dirección General de 5 de febrero 
de 1987.

1. El único problema que plantea el 
presente recurso es el de dilucidar si el 
solicitante de la publicidad registral tiene 
interés legítimo para la que solicita en el 
presente supuesto.

2. Como ha dicho anteriormente este 
Centro Directivo (vid. Instrucción de 5 de 
febrero de 1987), conforme a lo dispuesto 
en los artículos 221 y 222 de la Ley Hi-
potecaria y 332 de su Reglamento, se ha 
de poner de manifiesto el contenido del 
Registro a quienes tengan interés, a juicio 
del Registrador, en conocer el estado de 
los bienes o derechos inscritos.

3. El interés expresado no es cual-
quier interés (pues entonces la prueba la 
constituiría la mera solicitud), sino un in-
terés patrimonial, es decir, que el que 
solicita la información tiene o espera 
tener una relación patrimonial para la 
cual el conocimiento que solicita resulta 
relevante.

4. Tal interés ha de probarse a satis-
facción del Registrador; no es que dicho 
funcionario pueda discrecionalmente 
manifestar el contenido de los asientos 
registrales, sino que queda bajo su res-
ponsabilidad la publicidad del contenido 
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de los asientos. Por ello, la Instrucción 
señalada establece que el registrador 
puede dispensar de la prueba del interés 
a determinados profesionales, pero tal 
dispensa no es obligada, sino que podrá 
o no concederse según las circunstancias 
del caso. En el presente caso, es indu-
dable que expresándose que el interés 
consiste «en el inicio de actuaciones ju-
diciales y/o administrativas», la alegación 
adolece de la falta de concreción sufi-
ciente.

5. En el caso objeto del recurso, la 
dispensa no se ha concedido, y, además, 
la Registradora ha tratado de averiguar la 
relación del solicitante con los titulares 
de derechos sobre las fincas cuya publi-
cidad se solicita, los cuales han negado 
la existencia de relación alguna.

6. En consecuencia, el interés legí-
timo exigido legalmente no se ha pro-
bado en el presente supuesto, por lo que 
ha de confirmarse la decisión de la Regis-
tradora.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 11 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución 2.a de 11 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por doña 
Elena C. S., contra la negativa de la regis-
tradora de la propiedad de Talavera de la 
Reina nº 2, a la inscripción de una escri-

tura de permuta. («BOE» núm. 242 de 7 
de octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por doña 
Elena C. S. contra la negativa de la Regis-
tradora de la Propiedad de Talavera de la 
Reina n.º 2, doña MMJG, a la inscripción 
de una escritura de permuta.

HECHOS

I

Se presenta en el Registro escritura au-
torizada por el Notario de Torrijos don 
PJLI el 25 de mayo de 1991 por la que 
don Cecilio T.D y su esposa doña Elena 
C.S. permutan con el Ayuntamiento de 
Erustes una finca de éste que está califi-
cada como bien de propios, a cambio de 
otra de aquéllos. Se incorporan una cer-
tificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento y expresiva del acuerdo 
favorable a la permuta. También se incor-
pora Resolución de la Dirección General 
de Administración Local de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, por 
la que, atendiendo a que la permuta «re-
dunda en beneficio de los habitantes del 
término municipal» y que «en la tramita-
ción del expediente se han cumplido los 
requisitos exigidos en la legislación apli-
cable al efecto», así como que la valora-
ción del terreno cedido no supera el 25% 
de los recursos ordinarios del Presupuesto 
de la Corporación, la expresada «Direc-
ción General toma conocimiento de la 
permuta».

En la inscripción de adjudicación fi-
gura la siguiente expresión: «La finca des-
crita ha sido adjudicada al Ayuntamiento 
de Erustes –Toledo– por el Instituto Na-
cional de Reforma y desarrollo Agrario en 
virtud de las facultades concedidas en el 
artículo 206 de la ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario, de 1.º de enero de 1973, 
debiendo destinarse a finalidades que be-
neficien a la generalidad de los agricul-
tores de la zona y preferentemente a la 
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conservación de las obras realizadas por 
el Instituto, siendo responsable directa la 
entidad adjudicataria del cumplimiento 
de estas condiciones».

II

La Registradora suspendió la inscrip-
ción extendiendo la siguiente nota de 
calificación:

«Notificación de calificación desfavo-
rable.

Conforme al artículo 18 de la Ley Hi-
potecaria (reformado por ley 24/2001, de 
27 de diciembre) y 98 y siguientes del 
reglamento hipotecario:

El Registrador de la Propiedad que sus-
cribe, previo examen y calificación del 
documento presentado por AFISA BTC, el 
día 04/11/2008, bajo el asiento número 
1967, del tomo 28 del Libro Diario y 
número de entrada 4171, que corres-
ponde al documento otorgado por el no-
tario de Torrijos PJLI, con el número 
820/1991 de su protocolo, de fecha 
25/05/1991, ha resuelto no practicar los 
asientos solicitados en base a los si-
guientes hechos y fundamentos de de-
recho:

Hechos: En virtud del mencionado do-
cumento don Cecilio. T. D. y su esposa 
doña Elena C. S., son dueños de una finca 
no radicante en la demarcación de este 
distrito y hipotecario y el Ayuntamiento 
de Erustes, es dueño de la finca registral 
número 7167 del término municipal de 
Cebolla, y las permutan entre sí.

Fundamentos de Derecho: Visto el art. 
20 de la Ley Hipotecaria y el Texto Refun-
dido de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario aprobado por Decreto 118/1973, 
de 12 de enero.

Según el Registro la finca registral 7167 
de Cebolla fue adjudicada en la concen-
tración parcelaria al Ayuntamiento de 
Erustes debiendo destinarse a finalidades 
que beneficien a la generalidad de los 

agricultores de la zona y preferentemente 
a la conservación de las obras realizadas 
por el Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario. Puesto que la transmisión de la 
finca puede ser contraria a la finalidad de 
la adjudicación se considera necesaria la 
autorización de la Consejería de Agricul-
tura.

Y por considerarlo un defecto subsa-
nable se procede a la suspensión de los 
asientos solicitados del documento men-
cionado.

No se toma anotación preventiva por 
defectos subsanables por no haberse so-
licitado. Contra esta calificación (…) Ta-
lavera de la Reina a trece de noviembre 
del año dos mil ocho. El Registrador de la 
Propiedad. Fdo: MMJG.»

III

Doña Elena C.S. impugna la califica-
ción alegando: que no es exigible al 
Ayuntamiento de Erustes ninguna otra ac-
tuación que la de la Dirección general de 
Administración Local de la junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha, en la 
cual, además se hace constar que la per-
muta redunda en beneficio de los habi-
tantes del término municipal, con lo que 
se cumple el requisito impuesto por el 
artículo 206 del Decreto 118/1973 por el 
que se aprueba el texto Refundido de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario; que 
el Decreto 118/1973 es un texto precons-
titucional que actualmente debe interpre-
tarse a la luz del artículo 140 de la Cons-
titución y de la autonomía municipal 
consagrada en el mismo.

IV

El Notario autorizante informó; que la 
calificación infringe el artículo 19 de la 
Ley Hipotecaria por no expresar suficien-
temente la motivación jurídica de la 
causa impeditiva de la inscripción; que el 
destino de la finca no implica una limita-
ción de las facultades dominicales de 
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goce y disposición; que no se justifica 
debidamente la exigencia de la autoriza-
ción que se pide ni el organismo que 
deba concederla; que la inscripción, 
además de las expresiones que copia la 
Registradora y, a continuación de ellas, 
dice que «es responsable directa la en-
tidad adjudicataria del cumplimiento de 
esas condiciones», por lo que es el Ayun-
tamiento y solo él quien, en uso de su 
autonomía patrimonial y con sujeción a 
las Leyes, ha de valorar el cumplimiento 
de tales finalidades.

V

La Registradora se mantuvo en su cali-
ficación, remitiendo el expediente a este 
Centro Directivo con fecha 8 de enero de 
2009.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 140 de la Constitu-
ción Española, 348 del Código Civil, 19 
de la Ley Hipotecaria y 206 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

1. En el presente recurso se trata de 
dilucidar si una finca inscrita a favor de 
un Ayuntamiento como bien de propios 
con la siguiente expresión: «La finca des-
crita ha sido adjudicada al Ayuntamiento 
de Erustes –Toledo– por el Instituto Na-
cional de Reforma y desarrollo Agrario en 
virtud de las facultades concedidas en el 
artículo 206 de la ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario, de 1.º de enero de 1973, 
debiendo destinarse a finalidades que be-
neficien a la generalidad de los agricul-
tores de la zona y preferentemente a la 
conservación de las obras realizadas por 
el Instituto, siendo responsable directa la 
entidad adjudicataria del cumplimiento 
de estas condiciones» requiere para su 
enajenación por el Ayuntamiento de la 
autorización de la autoridad agraria com-
petente.

2. El artículo 206.1 de la Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario de 1973 esta-
blece que, transcurridos tres años desde 
que el acuerdo de Concentración Parce-
laria sea firme, el Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario dispondrá de las tie-
rras sobrantes para diversas finalidades, 
siendo una de ellas «adjudicarlas al Mu-
nicipio…para que las destinen preferen-
temente a huertos familiares para trabaja-
dores agrícolas por cuenta ajena o a fina-
lidades que beneficien a la generalidad 
de los agricultores de la zona.» Como 
consecuencia de ello, cuando se hizo la 
inscripción de la Adjudicación al Ayunta-
miento, se hizo constar tal finalidad en la 
inscripción.

3. Sin embargo, tal constancia no su-
pone una limitación a las facultades dis-
positivas del adjudicatario, y ello por los 
siguientes motivos:

a) No se expresa que tales causas 
operen como requisitos de validez de la 
enajenación, por lo que han de enten-
derse como una finalidad genérica im-
puesta al Ayuntamiento;

b) El dominio se presume libre (cfr. 
artículo 348 del Código Civil), por lo que 
no puede estimarse que una expresión de 
finalidad genérica que no es más que la 
copia de lo que dice la Ley como fina-
lidad de la adjudicación, finalidad que, 
por otra parte, la misma Ley califica de 
«preferente», no puede funcionar como 
condicionante de la posterior enajena-
ción de la finca, siendo así que la misma 
inscripción no expresa –como no lo hace 
la Ley– que las finalidades dichas fun-
cionan como causa o condición de la 
enajenación.

c) La misma expresión legal («para 
que las destinen preferentemente») revela 
que el Ayuntamiento puede destinarla a 
otras finalidades que las expresadas.

d) Como acertadamente dice la re-
currente, no cabe pasar por alto que la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario es 
preconstitucional, por lo que ha de inter-
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pretarse en el sentido que deriva de la 
Constitución y, por ello, en el sentido fa-
vorable a la autonomía de las entidades 
locales que establece su artículo 140.

e) Por todo ello, y, como alega el 
Notario informante, es el Ayuntamiento, 
y solo él quien en uso de su autonomía 
patrimonial, y con sujeción a las leyes, ha 
de valorar el cumplimiento de las finali-
dades para las cuales se le adjudicó la 
finca, no pudiendo desconocerse que la 
Resolución de la Dirección General de 
Administración Local de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha de 
fecha 21 de mayo de 1991, incorporada 
a la escritura, considera que «han que-
dado suficientemente acreditados en el 
expediente los fines perseguidos por la 
permuta y ésta redunda en beneficio de 
los habitantes del término municipal».

Esta Dirección General ha acordado 
estimar el recurso interpuesto.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde ra-
dica el inmueble en el plazo de dos meses 
desde su notificación, siendo de aplicación 
las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 
y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución de 12 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por el 
notario de Alcorcón, don UAM, contra la 
negativa del registrador de la propiedad 
de Torrijos, a la inscripción de una escri-
tura de cesión de suelo por obra futura. 
(«BOE» núm. 242 de 7 de octubre de 
2009.)

En el recurso interpuesto por el No-
tario de Alcorcón, don UAM contra la 

negativa del Registrador de la Propiedad 
de Torrijos, don JAGP, a la inscripción de 
una escritura de cesión de suelo por obra 
futura (n.º de Protocolo 4.967/ 2006).

HECHOS

I

Se presenta en el Registro escritura por 
la que don Antonio L. C., expone que es 
dueño de una finca que según se describe 
en el Registro es una era, sita en Santo 
Domingo, calle de Los Molinos, de veinti-
cinco áreas, ochenta y cinco centiáreas, 
que Linda, al Norte, Carretera de Toledo, 
Sur, calle de los Molinos, Este, matadero 
público y Oeste, la mentada carretera, 
dice que actualmente es un solar, según 
consta en certificado expedido por el 
Ayuntamiento de Santo Domingo-Caudilla 
–que se testimonia– que se describe así: 
Urbana: Solar en la calle general Primo de 
Rivera con vuelta a la carretera N-403 
Toledo-Ávila, con una superficie de mil 
quinientos cuarenta y seis metros y sesenta 
y cinco decímetros cuadrados, si bien tras 
cesión para viales la superficie real es 
1.032,02 m2; Linda: Norte, calle general 
Primo de Rivera; al Sur, carretera N-403, 
Toledo-Ávila; Este, finca propiedad del 
Ayuntamiento; y Oeste, con la intersec-
ción de la calle General Primo de Rivera 
con la carretera N-403 Toledo-Ávila.

El propietario anteriormente expresado 
cede el pleno dominio de la finca ante-
riormente descrita a la mercantil M. P., S. 
A., la cual, como contraprestación a la 
cesión entrega determinado cheque y, 
además, se compromete a construir y 
ceder al transmitente cinco viviendas que 
se relacionan.

En la copia se testimonia certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de la que 
resulta que, estudiada por los técnicos la 
delimitación entre una finca de propiedad 
municipal y la parcela catastrada con el 
n.º 34 de la carretera Toledo-Ávila, pro-
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piedad de don Antonio L. C., que consti-
tuye un enclave de aquélla, «se aprueba 
regularizar la situación actual, tratando 
de, manteniendo las mismas superficies, 
eliminar el enclave y dejar las dos fincas 
con un aprovechamiento más racional», 
para lo cual se aprueba una de las solu-
ciones propuestas quedando la finca pro-
piedad de don Antonio L. C. con la des-
cripción anteriormente expuesta.

II

La escritura es calificada negativa-
mente con la siguiente nota:

«Registro de la propiedad de Torrijos.

Acuerdo relativo a la calificación regis-
tral del documento relacionado, en base 
a los siguientes:

I. Fundamentos de Hecho:

Primero.– Que con fecha 01/12/2006 
fue presentada en este Registro la escri-
tura pública relacionada en el encabeza-
miento, en virtud de comunicación del 
notario autorizante, recibida por telefax, 
causando el asiento número 598, del 
Diario 147, consolidado definitivamente 
con fecha 14 de diciembre siguiente; 
constando retirado el título y posterior-
mente reingresado, acreditando, a su vez, 
el pago del Impuesto, con fecha 25 de 
enero último, pendiente de otros 
asientos.

II. Fundamentos de Derecho:

Primero.– La Legislación Hipotecaria 
–Ley de 8 de febrero de 1946 y su Regla-
mento de 14 de febrero de 1947–, otorga 
al Registrador de la Propiedad el control 
de legalidad de los documentos presen-
tados a inscripción, mediante la califica-
ción registral.

Segundo.– Una vez calificado el docu-
mento objeto del presente acuerdo, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley Hipotecaria, se observa/n el/los 
siguiente/s defecto/s que impiden la ins-
cripción del mismo:

1.º No se acredita debidamente el 
cambio de clasificación urbanística de la 
finca cedida, que en el Registro consta 
como “rústica”. Al efecto debe presen-
tarse certificación expedida por el Secre-
tario o Arquitecto Municipal correspon-
diente, de la que resulte la clasificación 
urbanística de finca conforme al Planea-
miento vigente –arts. 9 de la Ley Hipote-
caria y 51 de su Reglamento–, El docu-
mento administrativo protocolizado no 
acredita tal cambio de clasificación.

2.º Salvo que se acredite debida-
mente su carácter de “urbana” y depen-
diendo de la fecha de su clasificación, 
será necesario acreditar si la finca cedida 
quedó excluida de los expedientes de 
Concentración Parcelaría tramitados en 
los términos municipales de Gerindote, 
Alcabón y Novés-Caudilla, que afectaron 
parcialmente al término municipal de 
Santo Domingo Caudilla –arts 171 y si-
guientes de la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y 
8 de la Ley Hipotecaria y 313 de su Re-
glamento–.

Con la conformidad expresa de los in-
teresados, puede practicarse la inscrip-
ción haciendo constar que no ha sido 
acreditada dicha exclusión.

3.º No puede inscribirse la modifica-
ción de la descripción de la finca objeto 
de la escritura por cuanto la misma según 
el documento administrativo protocoli-
zado deriva de una permuta realizada por 
el propietario, don Antonio L. C., con el 
Ayuntamiento de Santo Domingo-Cau-
dilla que debe formalizarse en el docu-
mento público correspondiente, con in-
tervención de dicho Ayuntamiento y pre-
vias las oportunas operaciones de 
segregación, división y agrupación, con 
las licencias municipales correspon-
dientes, en su caso. Además la menor 
superficie que consta en la escritura tam-
poco puede hacerse constar por cuanto 
la superficie correspondiente a la misma 
ha sido objeto de cesión, que debe for-
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malizarse en documento público, previa 
la oportuna segregación, con la debida 
licencia municipal de parcelación –arts 
1.261, 1.280 y 1.538 del Código Civil, 47 
y siguientes del Reglamento Hipotecario, 
259 de la Ley del Suelo, 64, 91 y 165.1 
de la Ley 2/1998, de 4 de junio de Orde-
nación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística de Castilla-La Mancha, 89, 
90 y 91 del DLeg. 1/2004, de 28 de di-
ciembre de 2004–.

Tercero.– El/los indicado/s defecto/s se 
fundamenta/n en las normas legales o 
reglamentarias citadas.

Por lo indicado acuerdo:

Uno.– Suspender la inscripción del do-
cumento relacionado, por los defectos 
que se indican en el segundo de los fun-
damentos de derecho.

Dos.– Hacer saber a los interesados: 
1.º Que el asiento de presentación que 
motivó el título calificado queda prorro-
gado en los términos expresados en los 
artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria. 
2.º Que podrá precederse a la inscrip-
ción parcial del documento a solicitud 
escrita del presentante, con la descrip-
ción de la finca que resulta del Registro. 
3.º Que no será objeto de inscripción el 
contenido de la estipulación Quinta y 
de los dos últimos párrafos de la Sexta, 
4.º Que conforme a lo dispuesto en los 
artículos 38 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, «BOE» 
del día 8 siguiente, es obligatorio acre-
ditar ante este Registro la/s referencia/s 
catastral/es de la/s fínca/s objeto del do-
cumento calificado en la forma estable-
cida en el artículo 41 de dicha norma. En 
otro caso, y una vez subsanados los indi-
cados defectos, se practicarán los opor-
tunos asientos regístrales haciendo 
constar el incumplimiento de dicha obli-
gación.

Contra el presente acuerdo (…)

Torrijos, 15 de marzo de 2007 – El 
Registrador.»

III

Se vuelve a presentar la escritura ante-
rior acompañada de instancia con firma 
legitimada solicitando la inscripción par-
cial y de otra escritura complementaria 
en la que los mismos comparecientes an-
teriores, con la finalidad de subsanar los 
dos primeros defectos anteriormente se-
ñalados incorporan copia legitimada de 
una certificación del Ayuntamiento y, con 
relación al tercero, don Antonio L.C. 
pone de manifiesto no haber realizado 
permuta alguna con el Ayuntamiento, ex-
poniendo que lo único que se hizo fue un 
deslinde. Se testimonia certificación mu-
nicipal que expresa que «de los informes 
recabados, y que obran en el expediente 
instruido al efecto…» la finca «identifi-
cada catastralmente como parcela urbana 
consolidada, con referencia catastral 
640381IUK8360S0001TI, situada en la 
carretera Toledo-Ávila n.º 34, con vuelta 
a la calle General Primo de Rivera se 
encuentra dotada de todos los servicios 
urbanos, teniendo calzada pavimentada 
y acerada, en la calle General Primo de 
Rivera, por lo que tiene la condición de 
solar».

IV

El Registrador suspende la inscripción 
solicitada extendiendo la siguiente nota 
de calificación:

«Acuerdo relativo a la calificación re-
gistral del documento relacionado, en 
base a los siguientes:

I.  Fundamentos de Hecho:

Primero.– Que la copia de la prece-
dente escritura pública ha sido presen-
tada nuevamente con fecha 17/10/2008, 
con el número 562 del Diario 160, junto 
con una instancia de inscripción parcial 
suscrita el 16/09/2008 por don FMO en 
representación de la entidad interesada 
“M. P., S. A.”, a cuyo dorso consta exten-
dida, con la misma fecha, diligencia de 
legimitación de firma por el Notario au-
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torizante; y copia auténtica de una escri-
tura otorgada el 28/10/2008 ante dicho 
Notario, bajo el número 3.791 de su pro-
tocolo, siendo retirado y, posteriormente, 
reingresado con fecha 29 de octubre úl-
timo.

II. Fundamentos de Derecho:

Primero.– Una vez calificada nueva-
mente dicha escritura y los complemen-
tarios relacionados, se observa que no 
han sido subsanados los defectos 1.º, 2.º 
y 3.º del anterior acuerdo de calificación 
de 15/03/2007, por lo que se indica a 
continuación:

1.º Respecto del 1.º, porque el docu-
mento administrativo protocolizado en la 
escritura complementaria presentada, se 
remite a un mero “informe”, sometido, 
como todos, a otro mejor fundado, sin 
certificar claramente la clasificación de 
urbana de la finca; no identifica debida-
mente la finca a que se refiere con la re-
gistral objeto del título, relacionando 
únicamente la parcela catastral que se 
cita en el mismo, que no consta en el 
Registro; y no cita el instrumento de pla-
neamiento del que resulta la clasificación 
de “urbana” de dicha finca, ni que ésta 
tuviera tal clasificación a la entrada en 
vigor de la Ley de Ordenación del Terri-
torio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha.

2.º Respecto del 2.º porque no ha 
sido acreditada la exclusión del expe-
diente de Concentración Parcelaria a que 
el mismo se refiere, ni consentida clara-
mente la inscripción del título con la ad-
vertencia de no haberse acreditado tal 
exclusión.

3.º Respecto del 3.º, porque el mismo 
no puede entenderse subsanado con la 
manifestación contenida en el “Exponen 
VI” de la escritura complementaria pre-
sentada, que no acredita la modificación 
de la descripción de la finca objeto del 
precedente documento.

Segundo.– Se advierte a los interesados 
que de la instancia presentada, relacio-
nada como documento complementario, 
no resultan los términos para los que fue 
solicitada la inscripción parcial del tí-
tulo.

Tercero.– Los indicados defectos se 
fundamentan en las normas legales y re-
glamentarias citadas en este acuerdo y en 
el anterior, y el 1.º, en especial, en lo 
dispuesto en los siguientes artículos del 
Texto Refundido de la LOTAU:

El artículo 44, que establece las clases 
de suelo, conforme al cual: “1. Única-
mente el planeamiento puede clasificar 
el suelo. La totalidad del suelo del corres-
pondiente término municipal deberá cla-
sificarse en alguna de las clases de ur-
bano, urbanizable y rústico, salvo en los 
Municipios exentos del deber de formu-
lación de Plan de Ordenación Municipal. 
En estos últimos el suelo se clasificará 
mediante el Plan de Delimitación de 
Suelo Urbano en suelo urbano y rústico. 
2. En los Municipios que carezcan de 
planeamiento urbanístico municipal 
tendrá la consideración de suelo urbano 
el que reúna las condiciones establecidas 
en el articulo 48.2.A) a), y de rústico el 
resto”.

Por su parte el indicado artículo 48 
hace referencia a los Municipios exentos 
del deber de contar con Plan de Ordena-
ción Municipal, disponiendo que “la ads-
cripción de los terrenos a una clase de 
suelo se producirá mediante Plan de De-
limitación de Suelo Urbano”.

Y en el documento protocolizado no 
consta referencia alguna al Plan de Orde-
nación, ni al Plan de Delimitación de 
Suelo urbano aprobado que justifique el 
cambio de clasificación de la finca a que 
se refiere. Tampoco se hace referencia a 
la existencia de planeamiento urbanístico 
alguno aprobado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la LOTAU.

Por tanto, no constando en este Re-
gistro que en el indicado Municipio exista 
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aprobado planeamiento alguno y no re-
sultando tal aprobación del documento 
presentado, resulta aplicable lo estable-
cido en la Disposición Transitoria Sép-
tima de la LOTAU. para Municipios sin 
Planeamiento, conforme a la cual “Los 
Municipios que, a la entrada en vigor de 
esta Ley, no dispongan de ningún instru-
mento de planeamiento urbanístico, 
hasta que se aprueben y entren en vigor 
los correspondientes Planes de Delimita-
ción de Suelo Urbano o de Ordenación 
Municipal, seguirán rigiéndose por las 
Normas Subsidiarias Provinciales, sin 
perjuicio de la aplicación directa de las 
siguientes reglas: 1.ª En el suelo situado 
fuera de los núcleos de población, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 55 de 
esta Ley, así como al procedimiento pre-
visto en la misma para la calificación ur-
banística. 2.ª En los núcleos de pobla-
ción, se podrá edificar un número de 
plantas que alcance la altura media de los 
edificios ya construidos en cada tramo de 
fachada comprendida entre dos calles 
adyacentes o paralelas consecutivas sin 
que, en ningún caso, puedan superarse 
las tres plantas o los 10 metros de altura 
máxima”.

Y el indicado artículo 55 regula los 
actos de aprovechamiento y uso del suelo 
rústico.

Por lo indicado acuerdo:

Suspender la inscripción del docu-
mento relacionado por los defectos que 
se indican en el primero de los funda-
mentos de derecho, reiterando el conte-
nido de la anterior nota de calificación.

Contra el presente acuerdo (…)

Torrijos, 17 de noviembre de 2008. El 
Registrador.»

V

El Notario autorizante impugna la ca-
lificación alegando: a) en cuanto al 
primer defecto, que las pruebas aportadas 
acreditan la condición de finca urbana, 

que tal condición se ratifica por la li-
cencia de obras que consta en el registro, 
sin que la función calificadora pueda ba-
sarse en meras sospechas o dudas perso-
nales; que el certificado debe hacer refe-
rencia al Plan de Ordenación; b) en 
cuanto al segundo defecto, que no pro-
cede al haberse acreditado el carácter 
urbano de la finca y c), en cuanto al tercer 
defecto, que no existió permuta alguna 
sino deslinde.

VI

El Registrador se mantuvo en su cri-
terio elevando las actuaciones a este 
Centro Directivo con el oportuno in-
forme, con fecha 25 de marzo de 2009.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 9 de la ley Hipote-
caria y 51 de su Reglamento, 44 del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del 
territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 28 de di-
ciembre, así como la Resolución de esta 
Dirección General de 16 de abril de 
2008.

1. Son tres los defectos que el regis-
trador achaca al documento presentado: 
1) La documentación presentada acre-
dita suficientemente el cambio de califi-
cación de una finca de rústica a urbana; 
2) Hallándose la misma en un término 
municipal que ha sido objeto de Concen-
tración Parcelaria, ha de acreditarse ha-
llarse la finca exceptuada de ésta y 3) De 
la documentación presentada se deduce 
que se han realizado operaciones de per-
muta que no se han documentado ni ins-
crito.

2. En cuanto al primero de los pro-
blemas, si el Secretario del Ayuntamiento 
certifica que una finca es urbana, resul-
tando además que está situada en una 
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calle con su número correspondiente, 
está suficientemente acreditado el ca-
rácter de la finca, sin que, como dice el 
recurrente, pueda el Registrador poner en 
duda lo afirmado por otro funcionario, 
como es el Secretario del Ayuntamiento, 
por medio del correspondiente docu-
mento, como es la certificación aportada. 
Por otra parte, la finca tal y como se des-
cribe en el certificado está perfectamente 
identificada con la del título, por corres-
ponder la calle y el número.

3. El segundo de los defectos ha de 
ser revocado igualmente, pues, si la finca 
es urbana, no tiene objeto exigir ninguna 
precisión sobre si ha estado o no sujeta a 
una Concentración Parcelaria.

4. Por el contrario, el tercero de los 
defectos ha de ser confirmado. Del 
acuerdo del Ayuntamiento que se deno-
mina «deslinde» resulta que la finca ob-
jeto de la escritura calificada era un en-
clave dentro de otra perteneciente al 
Ayuntamiento. Si ya no es tal enclave, es 
evidente que ha existido una permuta u 
otra operación análoga que no ha tenido 
acceso al Registro y que ha de documen-
tarse suficientemente para su acceso re-
gistral.

Esta Dirección General ha acordado 
revocar los dos primeros defectos y con-
firmar el tercero.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 12 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución de 14 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por don 
Martín y doña Cecilia APD, contra la nega-
tiva del registrador de la propiedad de 
Torrejón de Ardoz nº 1, a inscribir una 
escritura de manifestación, aceptación y 
adjudicación de herencia. («BOE» núm. 
242 de 7 de octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por don 
Martín y doña Cecilia APD contra la ca-
lificación negativa del Registrador de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz número 
1, don AVFR a inscribir una escritura de 
manifestación, aceptación y adjudica-
ción de herencia.

HECHOS

I

Mediante escritura otorgada por el No-
tario de Torrejón de Ardoz don JMPG, el 
12 de febrero de 2009, las hermanas y 
albaceas del difunto en unión de los hijos 
y herederos del difunto, pero sin con-
curso de la viuda y legataria, otorgaron 
escritura de manifestación, aceptación y 
adjudicación de herencia por el falleci-
miento de su hermano y padre respecti-
vamente. En dicha escritura las albaceas 
estimaban una serie de créditos contra la 
masa hereditaria y realizaban determi-
nadas valoraciones de los bienes que en 
lo que aquí interesa determinó una apre-
ciación de inoficiosidad del legado a 
favor de la viuda y la adjudicación de 
bienes en forma distinta de lo ordenado 
en el testamento que sirve de base a la 
sucesión.

II

Presentada en el Registro de la Pro-
piedad la escritura expresada fue califi-
cada con la siguiente nota:

Boletín núm. 2096–Pág. 93



– 2638 –

           

«En la adjunta partición efectuada por 
albacea contador partidor, este adjudica 
el pleno dominio de la finca de este Re-
gistro –número 17 del inventario– a uno 
de los herederos hijos del causante a 
quien el testamento se adjudicaba sólo la 
nuda propiedad en pago de su herencia; 
habiendo el causante en el mismo testa-
mento adjudicado, en pago del legado 
del tercio de libre disposición y cuota 
legal usufructuaria, el usufructo de la in-
dicada finca a la viuda la cual no compa-
rece ni acepta la partición; consenti-
miento que se hace necesario para que el 
partidor se pueda apartar de los términos 
del testamento.

Fundamentos de Derecho

Las facultades particionales del con-
tador partidor, están sujetas a la doble 
limitación de ajustarse a la voluntad del 
causante manifestada en el testamento y 
a lo dispuesto en los artículos 1.061 y 
siguientes del Código Civil, por lo que si 
el contador se aparta claramente de las 
libreas prefijadas por el testador, traspa-
sando el campo de lo puramente parti-
cional y adentrándose en el dispositivo, 
la validez de la partición requerirá el con-
sentimiento unánime de los herederos y 
legitimarios –artículos 1.059 Cc– así 
como de los legatarios si su actuación 
afecta a sus legados, como tiene declarad 
la resolución de 23 de abril de 2005 –3 
entre otras–.»

III

Contra la anterior calificación interpu-
sieron recurso los hijos del causante Sres. 
Alvarez Palencia donaire alegando: que 
la viuda conoce la adjudicación; que las 
albaceas antes las circunstancias de 
hecho concurrentes en el caso –matri-
monio celebrado dos meses antes del 
fallecimiento, tras convivencia de varios 
años,– evaluaron los bienes relictos y es-
timaron que perjudicaban a los herederos 
por lo que reducen los legados; que las 
normas de valoración del usufructo resul-

tantes de la edad de la viuda perjudican 
a los legitimarios; que la resolución ci-
tada por el registrador es para otro caso; 
que es de aplicación los artículos 763, 
768, 808, 834, 858, 887, 901, 1056 y 
1075.

IV

El Registrador emite informe elevando 
el recurso ante esta Dirección General.

No consta informe del notario autori-
zante.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 675, 1.059, 1.061, 
1.062, 1.255 del Código Civil; resolu-
ciones de 3 de febrero de 1997, 19 de 
septiembre de 2002, 20 de septiembre de 
2003, 2 de diciembre de 2003, 26 de 
noviembre de 2004, 13 de octubre de 
2005, 9 de septiembre de 2006, 20 de 
julio de 2007, 16 de septiembre de 
2008.

1. Se realiza una partición heredi-
taria por los albaceas contadores parti-
dores nombrados por el causante, a la 
que concurren los hijos pero no su cón-
yuge. En dicha participación hereditaria 
se realizan, en lo que aquí interesa, adju-
dicaciones en los bienes relictos distintas 
a las ordenadas por el testador.

El Registrador deniega la inscripción 
en cuanto un bien que debería haber sido 
adjudicado, según el título sucesorio, en 
usufructo al cónyuge, –junto a otros 
bienes, en pago de legado del tercio de 
libre disposición además de sus derechos 
legitimarios– y en nuda propiedad a una 
hija, se adjudica en la escritura califi-
cada, en pleno dominio a la hija, ale-
gando inoficiosidad de la adjudicación 
derivada de la valoración de los bienes 
relictos y de los créditos y deudas inven-
tariados.
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2. El tema se centra, pues, en las fa-
cultades que posee el contador partidor 
en orden a la adjudicación de los bienes 
relictos. Estas facultades se concretan, 
como indica su denominación, a partir y 
adjudicar, conforme al titulo superior de 
la sucesión que es el testamento, del que 
traen causa sus facultades.

Además, el Reglamento Hipotecario 
permite la inscripción de la partición así 
realizada cuando no resulte del título par-
ticional extralimitación de sus facultades. 
Y ello aunque no conste la aceptación de 
los interesados en la sucesión, lo que 
debe entenderse sin perjuicio, claro está, 
de las acciones que posteriormente 
puedan ser interpuestas.

3. Por ello, salvo cuando la ley quiere 
atribuirle una función especial, como 
ocurre en la delegación de la facultad de 
mejorar; en la entrega de legados que 
consistan en una cosa específica y deter-
minada, o en la distribución de la he-
rencia entre determinados colectivos sin 
existir legitimarios (artículo 747 del Có-
digo civil), las facultades del partidor, que 
pueden ser instrumentales a la sucesión 
–por ejemplo, en orden a la constitución 
de propiedades horizontales o servidum-
bres, pero no en el ejercicio de la acción 
de división cuando el causante tiene una 
cuota indivisa con un tercero–, no pueden 
traspasar las barreras de lo estrictamente 
particional.

Como ya estableció la resolución de 
20 de septiembre de 2003, las facultades 
del contador partidor no han de rebasar 
la esfera interna de velar por el cumpli-
miento del testamento, entregar legados 
–si estuviera especialmente facultado– y 
partir el caudal relicto entre los intere-
sados

4. En el presente caso se estima inofi-
cioso el legado tras la formación de ac-
tivo y pasivo, operación que supone la 
integración del caudal de los créditos de 
que, a juicio del albacea, es titular el di-
funto frente al legatario o los son los legi-

timarios frente a la masa hereditaria, mas 
es indudable que dicha formación de in-
ventario, ha de contar con el consenti-
miento del cónyuge, ya no sólo porque 
su régimen legal sea el de gananciales 
sino porque se realiza declaración de in-
oficiosidad sin contar con los interesados 
en la misma con el resultado de adjudi-
caciones diversas a las ordenadas. No es 
indiferente, además, el tiempo transcu-
rrido desde que se celebró el matrimonio 
pues pueden existan bienes o cargas de 
esta naturaleza y especialmente créditos 
y deudas entre los distintos patrimonios 
privativos y ganancial originados por su 
anterior convivencia no matrimonial que 
deban ser consignados.

5. Por tanto, no corresponde al con-
tador decidir acerca de la inoficiosidad 
sin concurrencia de los interesados, entre 
los que sin duda se encuentra el cónyuge 
viudo y en orden a la homogeneidad de 
los bienes, como dijera la resolución de 
16 de septiembre de 2008, debe partirse 
de la naturaleza de los mismos, siendo 
posible la adjudicación de los indivisi-
bles, por el procedimiento de compensar 
a los demás interesados, supuesto muy 
distinto del que analiza la presente reso-
lución.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto, en los 
términos que anteceden.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 14 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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Resolución 1.a de 15 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por el 
notario de Arcos de la Frontera, don 
LMVGL, contra la negativa del registrador 
de la propiedad de dicha población, a ins-
cribir una escritura de compraventa previa 
segregación. («BOE» núm. 242 de 7 de 
octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por el No-
tario de Arcos de la Frontera, don LMVGL, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de dicha población, don IRGS, 
a inscribir una escritura de compraventa 
previa segregación.

HECHOS

I

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Arcos de la Frontera don 
LMVGL el 18 de agosto de 2008, doña 
Dolores H.V. y doña Ana R.P. vendieron 
a don Francisco G.G. una parcela –rús-
tica– de tres mil setecientos cincuenta 
metros cuadrados que se segregaba en la 
misma escritura.

En dicho título se indica que la licencia 
que ampara la segregación practicada 
había sido aprobada –sic– por silencio 
administrativo, lo que se decía acreditar 
por la notificación municipal del Ayunta-
miento de Arcos de la Frontera (fecha de 
salida 15 de julio de 2008), que daba 
traslado de un acuerdo de la Junta de 
Gobierno local del 16 de junio del citado 
año en la que se denegaba la licencia de 
segregación solicitada el día 10 de enero 
de 2008, incorporándose a la escritura 
fotocopia de tal solicitud, transcribién-
dose en el título determinados párrafos de 
la Resolución Circular de este Centro Di-
rectivo de 26 de julio de 2007, e indicán-
dose, igualmente, que se había comuni-
cado al citado Ayuntamiento previamente 
la segregación por practicar, requirién-

dose también al Notario autorizante de la 
escritura para que notificara a aquella 
corporación la segregación practicada. 
Asimismo, consta en la misma escritura 
por diligencia posterior que el 25 de 
agosto de 2008 se remitió por correo cer-
tificado oficio comunicando al Ayunta-
miento el otorgamiento de dicha escritura 
acompañado de copia simple de ésta.

II

Copia autorizada de la referida escri-
tura de compraventa fue presentada el 4 
de septiembre de 2008 en el Registro de 
la Propiedad de Arcos de la Frontera, y 
fue objeto de la calificación negativa que 
a continuación se transcribe en lo perti-
nente:

«... ENTRADA N.º: 4537 DEL AÑO: 
2008.

Asiento N.º: 222 Diario: 107.

Presentado el 4/09/2008…

…

Hechos.

Escritura autorizada el 18 de agosto de 
2.008 por el notario de esta Ciudad don 
LMVGL, 1896/2008 de protocolo, en la 
que se procede a la compraventa previa 
segregación de una finca rústica, suerte 
de tierra de 3750 metros cuadrados de 
superficie, registral número 13.867.

Documento presentado en persona el 
9 –sic– de septiembre último, retirado el 
mismo día y reportado el 14 de octubre 
último en unión de una escritura de sub-
sanación otorgada el seis de octubre de 
2008 ante el mismo fedatario en la que 
se hace constar que la finca segregada es 
de regadío.

Bajo la entrada 5014, asiento 676 del 
diario 107 se ha presentado el siguiente 
documento: Certificación administrativa 
de fecha 14 de octubre de 2008 expedida 
por don MMR, vicesecretario del Ayunta-
miento de esta Ciudad, en la que se soli-
cita anotación de PROHIBICIÓN ABSO-
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LUTA DE DISPONER sobre la finca regis-
tral 13.867 donde constan las 
notificaciones.

Fundamentos de Derecho:

Conforme a los artículos 1, 2, 18,19 y 
19 bis de la Ley Hipotecaria y 98 a 111 y 
siguientes de su Reglamento, se emite la 
siguiente calificación.

DENEGADA la inscripción de la segre-
gación practicada al no constar la corres-
pondiente licencia de parcelación que 
los notarios deben testimoniar en la escri-
tura.

No se admite la obtención de licencia 
de parcelación en virtud de silencio ad-
ministrativo, al constar presentado en el 
Registro de la Propiedad bajo la entrada 
y asiento reseñado Certificación del ór-
gano administrativo competente solici-
tando la anotación preventiva de prohibi-
ción absoluta de disponer en la finca, con 
notificación a los interesados.

Disposiciones Normativas.–Artículos 
52, 66, 169, 172 y 185 de la Ley de or-
denación urbanística de Andalucía, Ley 
7/2002 de 17 de diciembre, modificada 
por la ley 13/2005 de 11 de noviembre y 
artículo 79 del Real Decreto 1093/97 de 
4 de julio. Resoluciones de la Dirección 
General del Registro y del Notariado de 
17 de septiembre de 2008 y las citadas en 
la misma.

Fundamentación.–La obtención de li-
cencia por silencio administrativo posi-
tivo está condicionada en el acceso de los 
correspondientes actos al Registro de la 
Propiedad al procedimiento establecido 
en el artículo 79 del R.D. 1093/97, como 
expresa la resolución citada de la Direc-
ción General.

En el presente caso se obvia dicha no-
tificación al constar presentada la certifi-
cación de solicitud de anotación de pro-
hibición absoluta de disponer, en cuanto 
supone el expreso pronunciamiento del 
Ayuntamiento, dispuesto en el número 3 
del expresado artículo 79.

En consecuencia conforme a la doc-
trina de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado, el silencio posi-
tivo en los actos de parcelación en suelo 
no urbanizable, requiere la notificación 
al Ayuntamiento mediante la remisión del 
título presentado para que adopte el 
acuerdo pertinente, que siendo denega-
torio requerirá la incoación del expe-
diente de infracción urbanística en el 
plazo de cuatro meses desde la notifica-
ción, actuación que se ha producido en 
el supuesto objeto de esta nota.

Prorrogado el asiento de presenta-
ción...

Arcos de la Frontera, a 22 de octubre 
de 2008. El Registrador. Firmado Digital-
mente... por el Registrador don IRGS…»

La certificación administrativa de 14 
de octubre de 2008 expedida por don 
MMR, vicesecretario del Ayuntamiento 
de Arcos de la Frontera, en la que se so-
licitó la anotación de prohibición abso-
luta de disponer sobre la finca registral 
13.867 (citada en la nota de calificación) 
fue calificada favorablemente por el Re-
gistrador el 4 de noviembre de 2008, 
practicándose dicha anotación preven-
tiva (letra A) sobre la citada finca por 
plazo de cuatro años, prorrogable de 
acuerdo con el artículo 86 de la Ley Hi-
potecaria. A dicha certificación se acom-
paña copia de la resolución del referido 
Ayuntamiento sobre incoación de expe-
diente de restablecimiento de la legalidad 
urbanística por parcelación ilegal en 
suelo no urbanizable.

III

Mediante escrito que causó entrada en 
el mencionado Registro de la Propiedad 
el 25 de noviembre de 2008, dicho No-
tario interpuso recurso contra la referida 
calificación, en el que alega lo si-
guiente:

1.º Conforme a la Resolución de 17 de 
septiembre de 2008, citada en la nota de 
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calificación, la concesión de licencia ha 
de entenderse como una consecuencia 
del artículo 42 de la Ley 30/1992 y de la 
legislación del suelo andaluza de 2002, 
en la cual el silencio administrativo, en 
caso de licencias de segregación o parce-
lación es positivo. Conforme al citado 
precepto, el transcurso del tiempo sin de-
cisión del órgano administrativo produce 
un acto administrativo válido, que vin-
cula a cualquier persona física o jurídica, 
incluidos notarios y registradores de la 
propiedad (art. 43 de la citada Ley).

La estimación por silencio administra-
tivo tiene, a todos los efectos, la conside-
ración de acto administrativo finalizado 
del procedimiento –sic– (art. 43 de la ci-
tada Ley), de modo que no cabe que la 
resolución administrativa expresa poste-
rior sea denegatoria, sino solamente con-
firmatoria, pues no cabe que el acto ad-
ministrativo que se produce por silencio 
sea de peor rango ni derecho que el acto 
administrativo expreso, debiendo some-
terse su anulación o revisión a los mismos 
requisitos.

2.º Es improcedente la aplicación al 
caso del procedimiento previsto en el ar-
tículo 79 del Real Decreto 1093/1997, 
pues en él se parte de la base de que no 
se aporte licencia municipal como presu-
puesto de su aplicación y en la escritura 
calificada existe licencia de segregación 
obtenida por silencio positivo, acreditado 
éste conforme a la legislación aplicable y 
la doctrina del Centro Directivo. Además, 
porque de entenderse aplicable tal ré-
gimen en nada quedaría la doctrina y 
regulación del silencio positivo, pues 
quedaría revocado por una vía secun-
daria, accesoria y fijada por un Regla-
mento, un derecho reconocido en la Ley, 
sin posibilidad alguna de defensa para el 
particular, que ha obtenido un acto admi-
nistrativo conforme ley y que la Adminis-
tración actuante en contra de la ley pre-
tende desconocer por vía de los hechos.

IV

El Registrador de la Propiedad informó 
y elevó el expediente a esta Dirección 
General, que causó entrada el día 5 de 
enero de 2009.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 18, 19, 19 bis, 24, 
25 y 26 de la Ley Hipotecaria; 42, 43, 57, 
62.1.f), 63, apartados 1 y 2, y 102 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; 242.6 del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, 
de 26 de junio; 8.1.b), 17.2, 19.4 y 20 del 
texto refundido de la Ley de suelo, apro-
bado Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio; 52, 66, 68 y 172, Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía; 79 del Real De-
creto 1093/1997, de 4 de junlo, por el 
que se aprueban las normas complemen-
tarias al Reglamento Hipotecario sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
de actos de naturaleza urbanística; la 
Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Ter-
cera) de 28 de enero de 2009; y las 
Resoluciones de esta Dirección General 
de 22 de marzo, 8 y 18 de abril, 23 de 
julio y 5 de octubre de 2005, 22 de fe-
brero de 2006, 3 de mayo de 2007, 30 de 
enero, 17 de septiembre y 28 de no-
viembre de 2008 y 15 enero y 29 de 
mayo de 2009.

1. En el supuesto del presente recurso 
son relevantes los siguientes hechos:

a) Se presenta en el Registro de la 
Propiedad copia autorizada de la escri-
tura de venta de una parcela –rústica– de 
tres mil setecientos cincuenta metros cua-
drados que se formó por segregación de 
otra (registral número 13.867), en el 
propio título, expresándose que la li-
cencia que amparaba la segregación 
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practicada se había obtenido por silencio 
administrativo, según se pretende acre-
ditar por la notificación practicada por el 
Ayuntamiento correspondiente dando 
traslado de un acuerdo de la Junta de 
Gobierno local, del 16 de junio de 2008, 
en la que se denegaba la licencia de se-
gregación solicitada el día 10 de enero 
del mismo año. Se añade en el título que 
se había comunicado previamente al ci-
tado Ayuntamiento la segregación que se 
pretendía. Asimismo, consta en la misma 
escritura por diligencia posterior que se 
remitió por correo certificado al citado 
Ayuntamiento oficio comunicando el 
otorgamiento de dicha escritura acompa-
ñado de copia simple de ésta.

b) El Registrador deniega la inscrip-
ción de la segregación practicada por 
entender que no consta la correspon-
diente licencia de parcelación, toda vez 
que respecto del suelo no urbanizable 
considera inadmisible la obtención de 
dicha licencia por silencio administra-
tivo, al haberse presentado en el Registro 
(el 16 de octubre de 2008, después de la 
presentación de la escritura califi-
cada) certificación administrativa, ex-
pedida por el vicesecretario del Ayunta-
miento competente, en la que se solici-
taba la anotación preventiva de 
prohibición absoluta de disponer sobre la 
finca registral 13.867, conforme al ar-
tículo 79 del Real Decreto 1093/1997, de 
4 de julio.

c) El Notario autorizante de la escri-
tura recurre dicha calificación alegando, 
en síntesis, que es improcedente la apli-
cación del procedimiento previsto en el 
artículo 79 del Real Decreto 1093/1997, 
pues tiene como presupuesto de aplica-
ción que no se aporte licencia municipal 
y en la escritura calificada existe licencia 
de segregación obtenida por silencio po-
sitivo, acreditado conforme a la legisla-
ción aplicable y la doctrina de esta Direc-
ción General.

2. Según la doctrina reiterada de este 
Centro Directivo la concesión de licen-
cias de segregación por silencio adminis-
trativo positivo, una vez transcurrido el 
plazo legal para que la Administración 
resuelva sobre la solicitud del interesado, 
es una consecuencia de lo establecido en 
el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que tal conclusión deba verse alterada 
por lo dispuesto en el artículo 242.6 del 
Texto Refundido de la Ley del Suelo, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1992, de 26 de junio, actual artículo 
8.1.b), último párrafo, del Texto Refun-
dido de la Ley de suelo de 20 de junio de 
2008 (ni por lo establecido, en su caso, 
por precepto análogo de las leyes de ur-
banismo de las correspondientes Comu-
nidades Autónomas), en el que se esta-
blece la imposibilidad de adquisición por 
silencio administrativo de facultades ur-
banísticas contrarias a la legislación o el 
planeamiento urbanístico.

A tal efecto, esta Dirección General ha 
venido entendiendo que la regulación del 
silencio administrativo positivo deter-
mina, en garantía de los particulares, que, 
una vez transcurrido el plazo previsto sin 
decisión del órgano administrativo, se 
origina un acto administrativo susceptible 
de producir sus efectos ante cualquier 
persona, física o jurídica, pública o pri-
vada (artículo 43, apartados 3 y 5, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), sin que esto 
obste a su posible calificación como acto 
nulo o anulable [artículos 62.1.f) y 63, 
apartados 1 y 2 de la misma Ley]. En este 
último caso, la ineficacia del acto reque-
rirá de la correspondiente declaración al 
efecto mediante el procedimiento de re-
visión legalmente establecido (artículo 
102 de la citada Ley 30/1992).

Según esta misma doctrina, aplicando 
esos principios a la esfera registral, se 
estimó que, no mediando esa declara-
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ción, el acto administrativo presunto debe 
reputarse inicialmente válido, por lo que 
procederá su inscripción, sin perjuicio de 
que la Administración pueda, a su vez, 
adoptar las medidas registrales proce-
dentes para asegurar el resultado de la 
declaración de ineficacia. De este modo, 
se consideró que ésta es la solución más 
conforme con el carácter común de las 
normas de procedimiento administrativo 
(cfr. artículo 149.1 de la Constitución), 
con la obligación de la Administración de 
dictar resolución expresa en todos los 
procedimientos (artículo 42.1 de la Ley 
30/1992) y con la finalidad declarada al 
introducir la regulación del silencio ad-
ministrativo de proporcionar a los parti-
culares la máxima seguridad jurídica en 
la protección de sus derechos (como se-
ñala la exposición de motivos de la Ley, 
según la cual el silencio administrativo 
debe ser entendido como «la garantía 
que impida que los derechos de los par-
ticulares se vacíen de contenido cuando 
su Administración no atiende eficazmente 
y con la celeridad debida las funciones 
para las que se ha organizado»). Por lo 
demás, se entendió que en la mayoría de 
los casos, el Registrador carecerá, según 
la documentación aportada, de elementos 
de juicio suficientes para apreciar si el 
derecho que se pretende adquirido por 
silencio es o no contrario al planea-
miento, por lo que tendrá que actuar 
dando por adquirido por silencio tal de-
recho, y practicar el asiento correspon-
diente, si no consta que la segregación 
formalizada contradice palmariamente el 
planeamiento.

3. No obstante, la doctrina reseñada 
debe adecuarse necesariamente a los 
pronunciamientos contenidos en la Sen-
tencia del Tribunal Supremo –Sala Ter-
cera– de 28 de enero de 2009, la cual, 
resolviendo un recurso de casación en 
interés de ley, ha declarado, «…como 
doctrina legal, que el artículo 242.6 del 
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, 
de 26 de junio, y el artículo 8.1.b), último 
párrafo, del Texto Refundido de la Ley de 
suelo aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2008, de 20 de junio, son normas 
con rango de leyes básicas estatales, en 
cuya virtud y conforme a lo dispuesto en 
el precepto estatal, también básico, con-
tenido en el artículo 43.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, no pueden entenderse 
adquiridas por silencio administrativo li-
cencias en contra de la ordenación terri-
torial o urbanística…».

Según esta Sentencia, aunque con-
forme al citado artículo 43.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, la regla 
general es la del silencio positivo, la 
propia norma contiene la salvedad de 
que otra norma con rango de Ley o norma 
de Derecho Comunitario Europeo esta-
blezca lo contrario, y esto es lo que su-
cedía con la vigencia antes, en todo el 
territorio español, del precepto contenido 
en el aludido artículo 242.6 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de 1992 
(declarado vigente en la Disposición de-
rogatoria única de la Ley 1/1998, de 13 
de abril, y no derogado por la Disposi-
ción derogatoria única de la ley 8/2007) 
y ahora con lo dispuesto en el artículo 
8.1.b), último párrafo, del texto refundido 
de la Ley de suelo de 2008. Por ello, 
considera el Alto Tribunal que ha de sus-
tentarse la doctrina jurisprudencial ante-
rior a la ley 4/1999, que modificó el ar-
tículo 43.2 de la citada ley 30/1992, en-
tendiendo que, de este modo, se mantiene 
una garantía encaminada a preservar la 
legalidad urbanística.

Vinculando esta doctrina legal a todos 
los Jueces y Tribunales, no puede en 
modo alguno ser desconocida por este 
Centro Directivo ni tampoco por Notarios 
y Registradores, quienes, a la vista de la 
ordenación urbanística correspondiente 
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y en el ámbito de sus respectivas fun-
ciones, deberán tenerla bien presente a la 
hora de examinar si el acto que se pre-
tende documentar públicamente, y en su 
caso inscribir, goza de la cobertura que 
proporciona la licencia que venga legal-
mente exigida, la cual, en los supuestos 
que indica el Tribunal Supremo, no puede 
en ningún caso entenderse concedida por 
silencio administrativo positivo.

4. En el supuesto al que se refiere 
este recurso, adquieren relevancia las dis-
posiciones contenidas en la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía.

El artículo 66.4 de la indicada Ley 
–según el texto vigente en el momento de 
la calificación– determina que «Cual-
quier acto de parcelación urbanística pre-
cisará de licencia urbanística o, en su 
caso, de declaración de su innecesa-
riedad»; y añade en su párrafo segundo, 
que «No podrá autorizarse ni inscribirse 
escritura pública alguna en la que se con-
tenga acto de parcelación sin la aporta-
ción de la preceptiva licencia, o de la 
declaración de su innecesariedad, que 
los Notarios deberán testimoniar en la 
escritura correspondiente». El mismo ar-
tículo 66, en su apartado 1, define lo que 
se entiende por parcelación urbanística. 
Respecto del suelo no urbanizable, que 
es el caso del presente recurso, establece 
el párrafo letra b) que se considera 
como tal parcelación «la división simul-
tánea o sucesiva de terrenos, fincas o par-
celas en dos o más lotes que... pueda 
inducir a la formación de nuevos asenta-
mientos».

También el mismo artículo dispone 
que las licencias sobre parcelaciones y 
las declaraciones de innecesariedad de 
éstas se otorgan y expiden bajo la condi-
ción de la presentación en el municipio, 
dentro de los tres meses siguientes a su 
otorgamiento o expedición, de la escri-
tura pública en la que se contenga el acto 
de parcelación, de modo que la no pre-

sentación en plazo de la escritura pública 
determina la caducidad de la licencia o 
de la declaración de innecesariedad por 
ministerio de la Ley (apartado 5); y se 
añade que en la misma escritura en la que 
se contenga el acto parcelatorio y la 
oportuna licencia o declaración de inne-
cesariedad, los otorgantes deberán re-
querir al notario autorizante para que 
envíe copia autorizada de la misma al 
Ayuntamiento correspondiente, con lo 
que se dará por cumplida la exigencia de 
protección a la que se refiere el apartado 
anterior (apartado 6).

Según el artículo 68.2, «En terrenos 
con régimen del suelo no urbanizable 
quedan prohibidas, siendo nulas de pleno 
derecho, las parcelaciones urbanís-
ticas».

De esta regulación se desprende que 
la exigencia de aportación de la licencia 
o declaración de su innecesariedad se 
encuadra en un específico régimen admi-
nistrativo de fiscalización municipal 
previa a la autorización e inscripción de 
la escritura correspondiente, de suerte 
que tales preceptos legales imponen un 
mayor rigor a la hora de examinar aque-
llos títulos que se pretenda otorgar e ins-
cribir sin cumplir esos controles previos; 
rigor que, por lo demás, tiene pleno en-
caje en el cometido que, en pro de la 
seguridad jurídica preventiva y en el 
marco del deber de colaboración con la 
Administración competente, deben des-
empeñar Notarios y Registradores. Preci-
samente en este ámbito –en el que, por lo 
demás, el concepto de parcelación apa-
rece delimitado por la noción de núcleo 
de población o formación de nuevos 
asentamientos–, y ante la posibilidad de 
que los Notarios y los Registradores ca-
rezcan de elementos de juicio suficientes 
para apreciar si el acto correspondiente 
es o no contrario al planeamiento, cobran 
sentido determinadas normas, como la 
contenida en el artículo 19.4 del texto 
refundido de la Ley de suelo de 20 de 
junio de 2008 (según el cual, con ocasión 
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de la autorización de escrituras públicas 
que afecten a la propiedad de fincas o 
parcelas, los notarios podrán solicitar de 
la Administración Pública competente 
información telemática o, en su defecto, 
cédula o informe escrito expresivo de su 
situación urbanística) o la del artículo 
79 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de 
julio, según el cual, cuando del acto de 
división o segregación de fincas en suelo 
no urbanizable que se pretenda inscribir 
surgiere duda fundada sobre el peligro de 
creación de un núcleo de población, en 
los términos señalados por la legislación 
o la ordenación urbanística aplicable (en 
este caso, el artículo 66 y demás citados 
de la Ley de 17 de diciembre de 2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía), y 
no se aportare licencia urbanística o de-
claración de su innecesariedad, el Regis-
trador de la Propiedad debe actuar de la 
siguiente forma:

a) Remitirá al Ayuntamiento que co-
rresponda copia del título o títulos pre-
sentados, acompañando escrito con soli-
citud de que se adopte el acuerdo que, en 
cada caso, sea pertinente y con adver-
tencia expresa de que en caso de no con-
testación se procederá con arreglo a lo 
establecido en dicho artículo. La remi-
sión de la documentación referida se hará 
constar al margen del asiento de presen-
tación (apartado 1).

b) Si el Ayuntamiento comunicare al 
Registrador de la Propiedad que del título 
autorizado no se deriva la existencia de 
parcelación urbanística ilegal, el Regis-
trador practicará la inscripción de las 
operaciones solicitadas. Todo ello sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 80 de 
las normas complementarias.

b) Si el Ayuntamiento comunicare al 
Registrador de la Propiedad que del título 
autorizado no se deriva la existencia de 
parcelación urbanística ilegal, el Regis-
trador practicará la inscripción de las 
operaciones solicitadas (apartado 2).

c) Si el Ayuntamiento remitiere al Re-
gistrador certificación del acuerdo del 
órgano competente, adoptado previa au-
diencia de los interesados, en el que 
afirme la existencia de peligro de forma-
ción de núcleo urbano o de posible par-
celación ilegal, se denegará la inscripción 
de las operaciones solicitadas y el Regis-
trador de la Propiedad reflejará el acuerdo 
municipal mediante nota al margen de la 
finca o resto de la finca matriz (apartado 
3).

d) Transcurridos cuatro meses desde 
la fecha de la nota puesta al margen del 
asiento de presentación, si no se presen-
tare el documento acreditativo de in-
coación del expediente de disciplina ur-
banística con efectos de prohibición de 
disponer, el Registrador de la Propiedad 
practicará la inscripción de las opera-
ciones solicitadas (apartado 4).

e) Finalmente si el Ayuntamiento o, 
en su caso, el órgano urbanístico compe-
tente, incoase expediente de infracción 
urbanística por parcelación ilegal, en el 
acuerdo correspondiente podrá solici-
tarse del Registrador de la Propiedad que 
la anotación preventiva procedente surta 
efectos de prohibición absoluta de dis-
poner, en los términos previstos por el 
artículo 26.2 de la Ley Hipotecaria (apar-
tado 5).

5. Como antes ha quedado expre-
sado, en el presente supuesto el Regis-
trador indica haber obviado la comunica-
ción al Ayuntamiento por haberse presen-
tado en el Registro (dos días después de 
la definitiva entrada del título negativa-
mente calificado) la certificación admi-
nistrativa referenciada, hecho que tiene 
su relevancia, pues, como entendió esta 
Dirección General en su Resolución de 
17 de septiembre de 2008, si en supuestos 
en los que pueda entenderse concedida 
la licencia por silencio administrativo po-
sitivo el Registrador deberá proceder pre-
viamente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 79 del Real Decreto 1093/1997 
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citado, con mayor énfasis aún habrá que 
insistirse en el cumplimiento de las pres-
cripciones del citado artículo en casos 
como el presente, en los que, a la vista 
del contenido del artículo 68 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía 
sobre la nulidad de las parcelaciones ur-
banísticas en suelo no urbanizable, no es 
posible entender concedida la licencia 
por silencio positivo.

Por consiguiente, en el presente caso, 
y sin olvidar que la exigencia de las noti-
ficaciones ulteriores al otorgamiento que 
deben remitirse a la Administración Local 
tienen por finalidad que la misma pueda 
actuar en defensa de la legalidad urbanís-
tica, la comunicación en su día cursada 
al Ayuntamiento correspondiente ha des-
embocado en una resolución de éste do-
tada ex lege de una presunción de validez 
(cfr. art. 57 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común), por lo 
que de dicho acto administrativo, comu-
nicado al Registro de la Propiedad en la 
forma expuesta, han de seguirse las con-
secuencias previstas en la norma apli-
cada en la calificación (art. 79.3 del ci-
tado Real Decreto 1093/1997), que tiene 
el carácter de norma complementaria al 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria en lo relativo a inscripción 
en el Registro de la Propiedad de actos de 
naturaleza urbanística.

Ciertamente, la comunicación cursada 
por el Ayuntamiento al Registro de la Pro-
piedad causó entrada en el Registro dos 
días después de que la escritura inicial-
mente presentada se reportara de nuevo 
en unión de una escritura de subsana-
ción, y sobre las cuestiones que provoca 
la toma en consideración de los títulos 
presentados en el Diario, a efectos de la 
prioridad registral y de la formulación de 
la nota de calificación por parte del Re-
gistrador, este Centro Directivo ha tenido 
la ocasión de pronunciarse en reiteradas 
ocasiones, poniendo de manifiesto que la 

calificación de un documento ha de rea-
lizarse en función de lo que resulte del 
mismo y de la situación tabular existente 
en el momento de su presentación en el 
Registro (artículos 24 y 25 de la Ley Hi-
potecaria), sin que puedan obstaculizar 
su inscripción otros títulos incompatibles 
presentados con posterioridad.

No obstante, conforme a la normativa 
reglamentaria referida, dicha doctrina es 
compatible con el deber que al Regis-
trador se le impone en casos como el que 
motiva este recurso –con mayor rigor aún 
ahora si cabe, a la vista de la doctrina 
legal reseñada– para proceder según dis-
pone el citado artículo 79 del Real De-
creto 1093/1997, a fin de que la Adminis-
tración pueda acordar las medidas legal-
mente previstas en defensa de la legalidad 
urbanística; medidas que, en este su-
puesto, han sido ya oportunamente to-
madas, pues la certificación de solicitud 
de anotación de prohibición absoluta de 
disponer presentada al Registro, supone 
su expreso pronunciamiento en los tér-
minos que prevé el apartado 3 del expre-
sado artículo 79, y no puede operar el 
silencio administrativo positivo, por lo 
debe confirmarse la calificación impug-
nada.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso, en los términos que 
anteceden.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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Resolución 2.a de 15 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por el 
notario de Mieres, don EAR, contra la ne-
gativa de la registradora de la propiedad 
de dicha ciudad, a inscribir una escritura 
de declaración de obra nueva. («BOE» 
núm. 242 de 7 de octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por el No-
tario de Mieres, don EAR, contra la nega-
tiva de la Registradora de la Propiedad de 
dicha ciudad, doña MMCM, a inscribir 
una escritura de declaración de obra 
nueva.

HECHOS

I

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Mieres don EAR el 29 de julio 
de 2008, don Nicasio Luis M. G. declaró 
determinada obra nueva, con consenti-
miento de don José Ángel M. R y la es-
posa de éste doña María Belén M. A.

En dicha escritura, el declarante don 
Nicasio Luis M. G. expone:

1.º Que es dueño de un solar de se-
senta y cuatro metros cuadrados (que se 
describe), y que es la finca registral nú-
mero 45.961, adquirida por herencia me-
diante escritura otorgada el 15 de enero 
de 1971.

2.º Que, en su día, fue dueño de la 
finca registral número 45.953 (que le per-
tenecía a dicho señor por la misma he-
rencia antes referida), con la siguiente 
descripción:

«Predio número uno.–Vivienda del lado 
izquierdo en la planta baja de una casa 
que cuenta además en parte con dos pisos 
altos, sitos en La Llana de Cabojal, parro-
quia de Figaredo, concejo de Mieres, cuya 
vivienda consta de pasillo, cocina, co-
medor, dos dormitorios y cuarto de baño, 
siendo su casi totalidad una accesoria de 

la planta baja de la que forma parte; tiene 
una superficie útil de cuarenta y cinco 
metros noventa y cinco decímetros cua-
drados; linda al frente con camino, por la 
izquierda con la finca la Llana, por la de-
recha otra vivienda de la misma casa y por 
la espalda patio del edificio de cuatro y 
medio metros de fondo…

Se le atribuye una cuota de participa-
ción de 25% en el total valor del in-
mueble, que servirá de módulo para de-
terminar su participación en las cargas y 
beneficios por razón de la comunidad.

El propietario de esta vivienda, que es 
en su casi totalidad una planta baja acce-
soria al edificio principal, tendrá a su 
cargo la conservación y reparación de su 
tejado y paredes exteriores, sin contribuir 
a los gastos similares de la edificación 
principal, pudiendo elevar o constru-
yendo sobre esta accesoria, hasta la al-
tura que tenga por conveniente, incluso 
aprovechando la pared izquierda del edi-
ficio principal como medianera.»

3.º Que la finca registral número 
45.953, anteriormente descrita, es actual-
mente propiedad de don José Ángel M. R 
su esposa doña María Belén M. A., según 
escritura de compraventa otorgada el 15 
de marzo de 1991.

4.º Que don Nicasio Luis M. G., 
siendo dueño de dicha vivienda, y siendo 
titular registral del derecho de sobreedifi-
cación sobre la misma, construyó en el 
año 1965, en el solar –finca registral 
45.961– y sobre la vivienda referida 
–finca 45.953– «una casa en propiedad 
separada de la que se encuentra en la 
finca 45.953», conforme al artículo 16.2 
del Reglamento Hipotecario, sin que ésta 
formara parte de la propiedad horizontal 
de la que forma parte la finca 45.953, y 
sin ser necesario el consentimiento de la 
comunidad de propietarios.

De este modo se declara que sobre el 
referido solar, desde el año 1965 existe 
construido un edificio destinado a uso 
residencial compuesto de planta baja y 
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piso alto. Y se añade que esta vivienda 
tiene «una superficie aproximada de 
ciento cuarenta y dos metros cuadrados, 
distribuida de la siguiente manera: Planta 
baja, con una superficie aproximada de 
cincuenta metros cuadrados, destinada a 
vivienda de unos treinta y nueve metros 
y a aparcamiento, de unos once metros 
cuadrados. Planta primera, destinada a 
vivienda, con una superficie aproximada 
de noventa y dos metros cuadrados, dis-
tribuida en varias dependencias, comuni-
cada con la planta baja con una escalera. 
Consta además de un patio, en la parte 
posterior, de aproximadamente catorce 
metros cuadrados».

A efectos del artículo 52 del Real De-
creto 1093/1997, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las normas complementarias 
al Reglamento Hipotecario sobre inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de 
actos de naturaleza urbanística, se incor-
pora certificación catastral, de la que 
según expresa en la misma escritura, se 
deduce que la construcción de la edifica-
ción data del año 1965 y su descripción 
resulta coincidente con la misma escri-
tura. Respecto de dicha certificación se 
añade por los otorgantes que la referencia 
catastral que en ella figura en realidad 
comprende dos construcciones, coinci-
dentes con la finca 45.953 (en cuanto a 
cincuenta y cinco metros cuadrados de 
superficie construida) y con la nueva 
construcción declarada (en cuanto a la 
restante superficie).

En dicha escritura prestan su consenti-
miento don José Ángel M. R y la esposa 
de éste doña María Belén M. A., como 
titulares actuales de la finca 45.953, con-
firmando que cuando compraron dicha 
finca de hecho existía la construcción 
objeto de la presente declaración de obra 
nueva.

II

Copia autorizada de la referida escri-
tura de declaración de obra nueva fue 

presentada en el mencionado Registro de 
la Propiedad, y fue objeto de la califica-
ción negativa que a continuación se 
transcribe en lo pertinente:

«… Calificado el precedente docu-
mento, que es la escritura autorizada por 
el Notario de Mieres don EAR, el día 29 
de julio de 2008, bajo el número 744 de 
su protocolo, que se presentó en este Re-
gistro el día 27 de enero de 2009 a las 11 
horas siete minutos, causando el asiento 
de presentación número 71 del Diario 
58, y examinados los Libros del Registro, 
la Registradora que suscribe ha resuelto 
denegar la inscripción solicitada, en base 
a los siguientes,

HECHOS

1.º Obra inscrito en este Registro, 
bajo el n.° 45.953, el predio número uno 
de la división horizontal del edificio ins-
crito bajo el número 39.917. Según la 
inscripción de la división horizontal y la 
inscripción 1.ª de dicho predio, «su pro-
pietario podrá elevar construyendo sobre 
esta accesoria hasta la altura que tenga 
por conveniente, incluso aprovechando 
la pared izquierda del edificio principal 
como medianera».

2.º El edificio del que forma parte la 
finca 45.953 está inscrito bajo el número 
39917, y la obra nueva fue declarada por 
su antiguo propietario, Minas de Figaredo 
S. A., e inscrita en virtud de escritura de 
fecha 14 de julio de 1965, haciéndose 
constar que es una casa compuesta de 
planta baja y dos altas, con dos viviendas 
en planta baja y una vivienda cada una 
de las plantas altas, en total cuatro, que 
ocupa una superficie de 112,62 m2, exis-
tiendo un patio trasero de 27,50 m2, por 
lo que la total superficie de la finca es de 
140,12 m2. Minas de Figaredo, en escri-
tura de 26 de julio de 1967, vendió la 
finca a doña Concepción G. F., quien por 
escritura de 15 de enero de 1971 consti-
tuyó el régimen de Propiedad Horizontal 
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describiendo el predio n.º uno como vi-
vienda de planta baja, y estableciendo el 
derecho del propietario de dicho predio 
a sobreelevarlo en los términos que se 
han hecho constar en el punto primero. 
A continuación, dicha señora donó los 
diferentes elementos de la propiedad ho-
rizontal a sus siete hijos por partes iguales, 
quienes cesaron en el pro indiviso adju-
dicando el predio uno citado a don Ni-
casio Luis M. G., soltero.

3.º Don Nicasio Luís M. G., en es-
tado de casado, vendió dicho predio n.º 
uno a los cónyuges don José Ángel M. R. 
y doña M.ª Belén M. A., venta que causó 
la inscripción 2.ª de la finca 45.953.

4.º Dicho don Nicasio-Luis es, asi-
mismo, propietario de la finca registral 
45.961, que es, según el Registro, un 
solar de sesenta y cuatro metros cua-
drados que linda por el oeste con «vi-
vienda de don Nicasio Luis».

5.º En la escritura que se califica, 
comparecen los actuales propietarios del 
citado predio n.º uno junto con don Ni-
casio Luis M. G., en su calidad de dueño 
de la finca registral 45.961, así como de 
vendedor del predio n.° uno, y se declara 
que en el año 1965, y por tanto con an-
terioridad a la venta consignada en el 
«hecho 3.º», don Nicasio, sobre la finca 
45.961 así como sobre el tantas veces 
citado predio n.º uno, registral 45.953, 
«construyó, en base a la titularidad del 
derecho de edificación una casa sobre 
otra, pero con el carácter de propiedad 
separada que prevé el artículo 16.2 del 
Reglamento Hipotecario, y sobre otra 
finca propia, una casa... para que fuese 
un predio distinto a aquel sobre la casa 
que se construía en parte, y sin formar 
parte de la propiedad horizontal de la 
que forma parte la finca 45.953, y sin ser 
necesaria el consentimiento de dicha co-
munidad de propietarios, por ser único 
titular del derecho de sobreedificación el 
mencionado Sr. M. G. por el Título que 
consta en el Registro en la fecha que con 

carácter fehaciente nos indica el Catastro, 
esto es, del año 1965». Así resulta literal-
mente del expositivo II de la escritura.

6.º A continuación, se procede a de-
clarar la obra nueva como realizada sobre 
la finca registral 45.961, describiéndose 
«por efecto de tal edificación» como edi-
ficación de planta baja de 50 m2 y planta 
primera de 92 m2, con un patio en la 
parte posterior de 14 m2. La superficie 
en suelo de dicha finca es de 64 m2. En 
consecuencia se declara la existencia de 
un edificio que en su planta alta, en 42 
m2 se apoya en otro edificio colindante.

7.º Se incorpora a la escritura certifi-
cación catastral descriptiva y gráfica de la 
finca catastral 6379004TN7867N0001DE, 
de la que se dice que «su descripción 
resulta coincidente con la del presente 
título» y de la que resulta como fecha de 
la edificación la del año 1965. Dicha 
finca catastral tiene una superficie en 
suelo de 130 m2, con una superficie cons-
truida, en planta baja de 105 m2 y en 
planta alta de 92 m2, de donde parece 
deducirse que la finca catastral se corres-
ponde con la finca registral 45.961, más 
la registral 45953 (predio n° uno), más 
parte del patio trasero del edificio del que 
esta última forma parte, en la zona colin-
dante con tal predio número uno, ya que 
la finca registral 45.961 mide 64 m2 y la 
45.953 mide 45,95 m2, lo que hace un 
total de 109,95 m2, restando, por tanto, 
20,09 m2, que según el croquis catastral 
se corresponde con una zona a patio. En 
consecuencia, no puede considerarse 
que la finca catastral se corresponda con 
la obra nueva declarada.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 396 del Código 
civil, 1, 3, 5, 7, 8, 12, 17 y 23 de la Ley 
de Propiedad Horizontal, 16 del Regla-
mento Hipotecario, 46 y 52 del Real De-
creto 1093/1997, 1.404 del Código civil 
en su redacción anterior a la Ley 30/1981 
de 7 de julio, 45 del Texto Refundido del 
la Ley del Catastro Inmobiliario y las re-
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soluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 24 de marzo 
de 2000 y de 20 de julio de 1998.

1.º El derecho a sobreelevar la finca 
registral 45.953 forma parte de la misma 
como anejo, siendo por tanto titularidad 
de quien, en cada momento, sea el pro-
pietario de la misma, de modo que la 
obra realizada en base a tal derecho su-
pondría una ampliación del espacie físico 
que la conforma, pasando a estar el in-
mueble constituido por dos plantas 
unidas física y jurídicamente.

Nada se opone a que por el propietario 
anterior y por el actual de la finca se re-
conozca que las obras de sobreelevación 
fueron ejecutadas por el primero, pero 
eso no da lugar a la adquisición por él de 
la propiedad de lo sobreelevado, ya que 
legalmente la nueva planta no es un ob-
jeto distinto del predio número uno, sino 
parte integrante del mismo.

Para poder independizar la nueva 
planta sería preciso proceder a su segre-
gación con distribución de la cuota de 
participación, lo que requiere el cumpli-
miento de dos requisitos:

1. Que la porción segregada y el 
resto, en su caso, sean susceptibles de 
aprovechamiento independiente por 
tener salida a un elemento común del 
edificio o a la vía pública, como exige el 
artículo 1 de la Ley de Propiedad Hori-
zontal.

2. Y que, dado que los estatutos no 
autorizan a los propietarios a llevar a 
cabo modificaciones hipotecarias en los 
predios independientes, se obtenga la 
aprobación de la junta de propietarios, a 
la que corresponde la fijación de las 
nuevas cuotas de participación, con los 
requisitos exigidos para las modifica-
ciones estatutarias, como dispone el ar-
tículo 8 del mismo texto legal.

También cabría la posibilidad de des-
vincular del predio n.º uno el derecho a 
sobreelevar, con la autorización de la 

junta de propietarios en los términos exi-
gidos para las modificaciones estatutarias 
por la Ley de Propiedad Horizontal, fiján-
dose un plazo para su ejercicio y estable-
ciéndose las nuevas cuotas que habrían 
de corresponder a cada predio o las 
normas para su establecimiento, como 
exige el artículo 16 del Reglamento Hi-
potecario.

2.º Lo que no es posible, en ningún 
caso, es que por el promotor de la obra 
nueva se declare ésta como ejecutada 
sobre la finca de su propiedad y exten-
diéndose y apoyándose sobre el edificio 
colindante, con total independencia de la 
división horizontal, a modo de engala-
berno, como se pretende a tenor del con-
tenido del transcrito expositivo II de la 
escritura. Únicamente cabría, una vez 
declarada la obra nueva de la nueva 
planta de la división horizontal, indepen-
dizada en los términos expuestos y atri-
buido su dominio, por cualquier medio 
admitido en Derecho, al propietario de la 
finca colindante, que por éste, tras de-
clarar la obra nueva sobre esta última 
finca, se agrupase el nuevo predio con la 
finca colindante, con la preceptiva auto-
rización de la junta de propietarios de la 
división horizontal, lo que no supondría 
que aquél deje de formar parte de la pro-
piedad horizontal, sino que la finca resul-
tante de la agrupación estaría integrada 
por dos partes jurídicamente diferen-
ciadas, que son el elemento de la pro-
piedad horizontal y la finca con la que se 
agrupa.

3.º Por otro lado, se manifiesta ser la 
fecha de construcción de la obra nueva 
la que obra en la certificación catastral, 
es decir, el año 1965. El catastro toma 
como fecha de construcción de las edifi-
caciones la del «edificio principal», 
siendo así que la edificación constituida 
en régimen de propiedad horizontal 
(finca registral 39917) se construyó en tal 
año, como resulta de lo expuesto en el 
«hecho 2.º», y que la nueva planta no 
existía en el año 1971, fecha en la que se 
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constituyó el régimen de propiedad hori-
zontal y el derecho a sobreelevar. En con-
secuencia, es preciso acreditar de otro 
modo el cumplimiento de la normativa 
urbanística en cuanto a las obras nuevas 
declaradas, sea mediante la aportación 
de la licencia municipal y el certificado 
técnico a que se refiere el artículo 46 del 
Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio, o 
sea mediante la justificación de la fecha 
de construcción en fecha anterior al plazo 
previsto para la prescripción de la posible 
infracción urbanística, por algún otro de 
los medios establecidos por el artículo 
52.a) del mismo.

4.º Asimismo, la fecha de ejecución 
de las obras puede ser relevante a los 
efectos de determinar el carácter priva-
tivo o ganancial de la finca sobre la que 
se efectuó, dado el juego de la accesión 
invertida regulada por el artículo 1.404 
del Código civil anterior a la reforma ope-
rada por la Ley 30/1981 de 7 de julio, por 
lo que sería preciso acreditar la fecha de 
construcción, y si ésta fuese anterior a 
dicha Ley, la del matrimonio de don Ni-
casio, ya que, según la escritura que se 
califica, su estado civil es el de casado.

5.º Por lo que a la atribución de la 
referencia catastral se refiere, dado lo ex-
puesto en el «hecho 7.º», no cabe apre-
ciar la correspondencia de aquélla con la 
identidad de la finca en los términos exi-
gidos por el artículo 45 del Texto Refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario…

Mieres del Camino, a 12 de febrero de 
2009.–La Registradora, MMCM.»

III

La calificación se notificó al Notario 
autorizante el 23 de febrero de 2009. Y 
mediante escrito que causó entrada en el 
Registro de la Propiedad de Mieres el 20 
de marzo de 2009, dicho Notario inter-
puso recurso contra la referida califica-
ción, en el que alega lo siguiente:

1.º Antes de tratar el problema prin-
cipal del engalaberno, conviene separar 
otros diversos problemas referidos por la 
Sra. Registradora.

En primer lugar en cuanto a la fecha de 
la construcción realizada, se indica por 
la Sra. Registradora que la certificación 
catastral indica como antigüedad el año 
1965 lo que no es posible porque la cons-
titución de la propiedad horizontal fue 
realizada en escritura de 1971, y la escri-
tura de obra nueva del edificio sobre la 
finca 39.917, y de la que forma parte, tras 
la división horizontal, la finca 45.593, se 
realizó en 14 de julio 1965.

Sin contradecir nada de esto, habría 
que aclarar diversos circunstancias: el 
otorgamiento y la posterior inscripción 
tanto de la obra nueva como de la pro-
piedad horizontal no determinan la fecha 
real de la construcción, sino simplemente 
la fecha del otorgamiento de la escritura, 
y así, de hecho la propiedad horizontal 
se constituye varios años después de que 
el edificio existiese. Por otro lado, lo im-
portante a efectos de la inscripción de la 
declaración de obra nueva por anti-
güedad de la construcción, y de confor-
midad con la finalidad del artículo 52 del 
Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio 
que es que haya trascurrido el plazo ne-
cesario para evitar que la obra no esté o 
pueda estar incurso en ningún proceso de 
infracción urbanística; para valorar esta 
circunstancia y sin entrar a calificar a los 
técnicos de la Oficina del Catastro, lo que 
sí es inequívoco es que la finca 45.953, 
que es la finca sobre la que se declara en 
parte la obra nueva, el 15 de marzo de 
1991 es vendida por don Luis Nicasio M. 
G. a los actuales dueños, dicho docu-
mento tiene fecha fehaciente y es cono-
cido por la Sra. Registradora como se 
deduce de los libros del Registro, y de lo 
que ella manifiesta en el hecho 3.º de su 
calificación, y en dicho momento ya 
existía dicha nueva construcción, como 
se deduce de la manifestación de los 
mismos titulares actuales en la escritura 
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que se califica, y del hecho lógico, de que 
cuando se vendió la finca 45953 debía 
existir dicha construcción, porque si no 
nadie la hubiese permitido, ni los titulares 
de la finca 45.953, ni los de la Propiedad 
Horizontal a la que pertenece. En conclu-
sión, la construcción de la que se declara 
la obra nueva, tiene que ser necesaria-
mente anterior, al menos, a 1991, por lo 
que ha pasado con exceso el plazo para 
promover cualquier procedimiento de 
infracción urbanístico, siendo además 
todos estos datos conocidos por la Sra. 
Registradora, de modo que se cumple lo 
previsto en la letra b) del artículo 52 del 
Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio. Y 
en cuanto a la letra a) desconoce el 
recurrente por qué el certificado catastral 
determina el año 1965 como fecha de 
construcción del edificio, si bien está bas-
tante claro que ni la Sra. Registradora, ni 
el Notario, tienen conocimientos para 
declarar pericialmente la antigüedad de 
la obra, o calificar el error cometido por 
un técnico, ya que lo mismo que la Sra. 
Registradora saca unas conclusiones, se 
podrían sacar otras muchas sin que tu-
viesen mucho valor técnico, aunque sí 
parece que la antigüedad de la obra es 
suficientemente acreditada a los pre-
sentes efectos, y que realmente el certifi-
cado descriptivo y gráfico se refiere al 
edificio en cuestión y no al edificio en 
propiedad horizontal contiguo que tiene 
otra referencia catastral.

2.º En segundo lugar, en cuanto al 
posible hecho del carácter privativo o ga-
nancial de la obra nueva declarada, por 
comparecer don Luis Nicasio M. G. en 
estado de casado, si bien el temor de la 
Sra. Registradora pudiese ser fundado, en 
realidad en este caso y a efectos de la 
legitimación para la declaración de obra 
nueva y del carácter ganancial o privativo 
del mismo, debe considerarse:

a) Que la obra nueva es realizada 
antes de 1991, y en dicho momento el 
vendedor es soltero, como se deduce de 
la escritura de compraventa del mismo a 

los titulares actuales, a la que la Sra. Re-
gistradora se refiere en el hecho número 
3; pero además, aunque fuese casado en 
el momento de la declaración de obra 
nueva, la titularidad del bien sería priva-
tiva, porque en el momento de adquirir la 
finca estaba soltero, y el título de la ad-
quisición, según el hecho manifestado en 
el número 2 de los hechos de la califica-
ción demuestra que era una donación, lo 
que confirmaría el carácter privativo del 
bien, aunque se hubiese casado antes de 
1971, y así de conformidad con el ar-
tículo 95 del Reglamento Hipotecario, 
don Luis Nicasio M. G. estaría legitimado 
para declarar la obra nueva.

b) A mayor abundamiento, siendo el 
bien privativo, aunque estuviese casado 
en el momento de la construcción, lo que 
ya se ha visto que no era así, el resultado 
de la obra nueva sería privativo al margen 
del posible derecho de reembolso que 
tendría la sociedad de gananciales de 
conformidad con el artículo 1.359 del 
Código Civil. Siendo todos estos datos 
conocidos por la Sra. Registradora no se 
puede considerar que haya dudas sobre 
la legitimación del Sr. otorgante, ni del 
carácter de la obra nueva: a todo esto hay 
que añadir que, según conoce el recu-
rrente, el Sr. otorgante está casado desde 
pocos meses antes del momento de 
otorgar la escritura calificada.

3.º En tercer lugar, en cuanto a la dis-
cordancia de la descripción de la obra 
nueva con la certificación del Catastro y 
la cabida de la finca, es cierto, que existe 
una diferencia de cabida de las fincas 
referidas, por lo que se podría discutir 
sobre excesos de cabida, y entonces 
habrá que ver por que cantidad o porcen-
taje. Sin embargo, en cuanto a la descrip-
ción de la obra nueva y las fincas parece 
conveniente para identificar una u otra 
finca no estar solamente a la cabida sino 
a otros datos que la describan de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 51 del 
Reglamento Hipotecario; por ejemplo, 
existe en toda finca unos linderos, pre-
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ceptivos en toda descripción de la finca; 
en este caso parece inequívoco, según 
esos linderos, que se trata de las fincas 
referidas, unido a otros hechos de la des-
cripción del catastro, como por ejemplo, 
la cabida de la finca 45.953 es de 45 
metros cuadrados, pero es la superficie 
útil, la que necesariamente es inferior a 
la superficie construida que es a la que se 
refiere el catastro, lo que podría bien ser 
55 metros cuadrados, como dice el ca-
tastro; si a 130 se le restan 55 ya quedan 
75 metros cuadrados, y de ahí a 64 me-
tros cuadrados parece que se trata de 
unas diferencias mínimas, aunque por-
centualmente superen una vigésima 
parte. Además debe añadirse que no es el 
documento una única declaración de 
obra nueva, sino que en ella aparece 
unos de los vecinos que identifica el bien 
relacionando ambas fincas, manifestán-
dose precisamente que el Certificado ca-
tastral tiene un error al incluir en una re-
ferencia catastral dos viviendas separadas 
en la realidad. Lo cual a su vez concuerda 
con el hecho de que en el Registro de la 
Propiedad ambas fincas han sido en un 
momento del mismo propietario, concor-
dando con las declaraciones de los Sres. 
otorgantes. Es decir, todo ello, parece in-
dicar que claramente la edificación y las 
fincas son aquellas referidas sin lugar a 
dudas, de modo que la construcción tiene 
unos ciento cinco metros cuadrados, 
dentro de dos fincas cuya suma asciende 
a ciento nueve metros cuadrados cuando 
menos; por todo ello, el problema puede 
derivar de un posible exceso de cabida, 
el cual puede ser adaptado a la realidad 
por otros medios, entre ellos por la simple 
apreciación del Sr. Registrador, junto con 
una rectificación en escritura pública, un 
acta de notoriedad u otro medio, respecto 
de lo cual ha de señalarse, aunque no era 
lo previsto en la escritura, que el mismo 
colindante con la finca 45.961 está admi-
tiendo el exceso de cabida, por lo que el 
principal interesado en contradecir dicho 
exceso de cabida está compareciendo.

No obstante, a efectos de aclarar, el 
problema relativo a las diferencias en los 
metros cuadrados, hay que tener en 
cuenta, además de lo dicho hasta ahora, 
sobre la superficie útil de la finca 45.953, 
y otras circunstancias, lo reseñado en la 
disposición tercera de la escritura donde 
se manifiesta por los Sres. comparecientes 
los problemas observados en el catastro, 
y que están en trámites de arreglarse.

4.º El verdadero e interesante pro-
blema de esta escritura es el relativo a la 
validez del engalaberno; o lo que es lo 
mismo, si es posible alterar los principios 
generales de la propiedad en un sentido 
vertical, permitiéndose en una determi-
nada altura una propiedad de un titular 
distinto de aquel que lo es del suelo, me-
diante una construcción contigua en un 
régimen distinto del de propiedad hori-
zontal.

En principio parece que el principio 
romano de dominio conlleva la titula-
ridad por parte del dueño, desde el cielo 
hasta el infierno, en el decir romano; pero 
además la figura parece que atentaría 
contra el principio de accesión, y el con-
cepto de objeto de derecho, pues no cabe 
considerar como unidades jurídicas ab-
solutamente independientes lo que no 
son sino partes inseparables de un todo. 
Sin embargo, es posible, hoy en día, 
pensar de otro modo; en base a los si-
guientes argumentos:

a) Actualmente en nuestro ordena-
miento jurídico y con base en el artículo 
348 del Código Civil, parece general-
mente admitida la concepción del de-
recho de propiedad como un derecho de 
núcleo del que emanan varias facultades, 
admitiendo por tanto la disgregación de 
diversas facultades de él, como puede ser 
el derecho de disposición, y también en 
esta línea el derecho de vuelo sobre un 
edificio puede corresponder al propie-
tario de uno de los elementos privativos 
exclusivamente sin necesidad de corres-
ponder a los demás titulares de la Pro-
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piedad Horizontal; y de conformidad con 
el artículo 16.2 del Reglamento Hipote-
cario, el resultado de la ejecución de la 
sobreedificación quedaría en propiedad 
separada de la finca titular de dicho de-
recho y de las demás fincas de la pro-
piedad horizontal. Pudiéndose dentro de 
este marco de la existencia de una pro-
piedad volumétrica que parece aceptada 
por la doctrina de la Dirección General 
en Resolución de 5 de abril de 2002, y 
con mayor claridad la actual legislación 
del suelo.

b) En la única definición legal de 
finca, esto es, el artículo 17 de la Ley del 
Suelo de 20 de junio de 2008, resulta que 
la idea de finca no tiene que ir necesaria-
mente unida al concepto tradicional de 
finca como algo unido al suelo, sino que 
permite la existencia, y que por tanto, 
pueda «situarse en la rasante, en el vuelo 
o en el subsuelo», por lo que la extensión 
volumétrica del derecho de propiedad no 
es obstáculo para que en una determi-
nada altura, se rompan los principios tra-
dicionales del derecho de propiedad y 
accesión, lo cual confirma el mismo ar-
tículo en su párrafo cuarto al aceptar la 
separación de la rasante, el vuelo y el 
subsuelo en dominio privado y público. 
Esta admisión legal en estos términos no 
parece ser fundamentado esencialmente 
en el carácter privado o público de dicho 
dominio, y por otro lado, el caso previsto 
no excluye la posibilidad de la disgrega-
ción del dominio en estos términos sobre 
una finca plenamente privada; es decir, 
más parece que sea una regulación de un 
caso concreto, ya previsto en el más ge-
neral que permitiría la definición de finca 
en los amplios términos del párrafo pri-
mero del artículo antes indicado, acep-
tando la situación del artículo 17.4 sobre 
predios particulares plenamente.

c) Actualmente parece claramente 
admisible que existan dos edificios unidos 
con la misma cubierta, la misma fachada 
y los mismos cimientos existiendo una 
propiedad separada y distinta entre las 

fincas, existiendo por tanto una simple 
medianería en diversos elementos, pero 
existiendo fincas separadas sin existir una 
propiedad horizontal, criterio este se-
guido por la misma Dirección General en 
resolución de 23 de octubre de 1988. Y 
lo que aún es más corriente es que dos 
edificios distintos apoyen sus vigas sobre 
una pared medianera, lo que si se admite 
la propiedad volumétrica no hay dife-
rencia entre la situación prevista ya de 
antiguo en el Código Civil, y que la me-
dianería sea en el sentido horizontal, esto 
es, que sean comunes el techo de una 
finca y la cubierta de otra, sin necesidad 
de constituir una propiedad horizontal.

d) En relación con el principio de 
accesión del artículo 358 del Código 
Civil, habría que considerar la trascen-
dencia del mismo, en cuanto a las excep-
ciones admisibles al mismo y la posibi-
lidad de aplicar el principio autonomía 
de la voluntad. El que la accesión sea una 
regla general, no es obstáculo para la 
admisión de excepciones como es la ac-
cesión inversa, donde se altera el prin-
cipio general en base a unos requisitos, 
que parecen cumplirse en este caso, 
como es que el titular de la finca que 
realiza la construcción no incluya toda la 
totalidad de la finca invadida, que la 
construcción sea de valor muy superior a 
la zona invadida, y la buena fe, que si 
bien bastaría su presunción general por 
el ordenamiento jurídico, parece que se 
ve confirmado por el hecho de que era 
titular de la finca sobre la que se cons-
truyó con derecho a elevar dicha finca, y 
que el dueño actual de la finca sobre la 
que se construye también lo ha consen-
tido; y a todo esto ha de añadirse que la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo ha 
declarado que el art. 358 no es norma de 
carácter imperativo según sentencia de 
14 de marzo de 1983, por lo que bajo el 
principio de la autonomía de la voluntad 
podían los Estatutos de la propiedad ho-
rizontal prever una alteración a la regla 
general de la accesión; y en este sentido, 
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se deduce una voluntad de los Sres. com-
parecientes, no de incorporar un nuevo 
elemento privativo, sino de constituir una 
finca independiente, al margen de las ne-
cesarias relaciones de vecindad por la 
existencia de una sería de partes co-
munes, como sería el techo-suelo entre 
las dos casas, y que bien podría regularse 
según las reglas generales de nuestro or-
denamiento jurídico.

e) La completitud de nuestro ordena-
miento jurídico. El hecho de que un caso 
concreto no se contemple expresamente 
en el texto de una norma no admite con-
siderar la existencia de una laguna jurí-
dica en nuestro ordenamiento jurídico; es 
decir, habría que completar nuestro orde-
namiento por medio de la aplicación 
analógica de las normas, la equidad y la 
interpretación de las normas (artículos 3 
y 4 del Código Civil), por lo que no se 
puede decir que no se puede inscribir 
una situación que existe desde hace mu-
chos años en la realidad extrarregistral 
por considerar que no está incluido en la 
literalidad de alguna norma, de modo 
que se puede encorsetar la realidad física 
a unos principios decimonónicos, carte-
sianos y racionalistas que nunca serán 
completos, pese a que lo pretendan. Es 
decir, el que la Ley Hipotecaria no prevea 
una solución a los problemas planteados, 
al menos, de modo expreso, no puede 
impedir que una realidad existente quede 
fuera del Registro de la Propiedad –sic–, 
ya que esto mismo iría contra la preten-
sión de plenitud y exactitud del Registro 
de la Propiedad, permitiendo que dicha 
finca pudiese ser objeto de tráfico sin 
ningún problema, siempre que el adqui-
rente pueda pagar el precio sin necesidad 
de pedir prestado dinero al banco con 
garantías hipotecarias; no obstante, se 
puede alegar que la propia ley del suelo 
en el artículo 17.1 antes citado, prevé la 
existencia de una finca al margen del 
carácter de rasante, vuelo o subsuelo, por 
lo que la finca registral deberá adquirir 
igualmente un carácter volumétrico, que 

será lo que de lugar a la apertura de un 
folio registral, donde aparezca descrito el 
inmueble y su relación con la finca con-
tigua. En cuanto a la configuración jurí-
dica posible apuntada por la Sra. Regis-
tradora en el Fundamento número 2o de 
la calificación, esto es, «la finca resul-
tante de la agrupación estaría integrada 
por dos partes jurídicamente diferen-
ciadas, que son el elemento de la pro-
piedad horizontal y la finca que se 
agrupa», podría parecer una solución cla-
ramente cartesiana y racionalista, encor-
setando dentro de un estricto marco for-
malista una realidad que en cualquier 
caso, pretende ser una y única casa, de-
partamento o piso, y no empezar con 
largas redacciones de partes interrelacio-
nadas, que en el fondo harían más difícil 
la comprensión por parte de las personas 
que se sirven del Registro de la Propiedad; 
pero además chocaría en este caso direc-
tamente con la definición de elemento 
privativo que existe tanto en el Código 
Civil, como en la Ley de Propiedad Hori-
zontal ya que el elemento agrupado a la 
finca ajena a la Propiedad Horizontal no 
tendría salida propia a un elemento 
común de la Propiedad Horizontal y por 
tanto no puede considerarse como un 
elemento privativo de dicha propiedad 
horizontal, y de este modo, esta solución 
sería expresamente contra la propia legis-
lación vigente expresa.

f) En apoyo de todo lo dicho ante-
riormente puede alegarse que dichos cri-
terios de admisión o bien de «una media-
nería horizontal», o incluso de hablar 
expresamente de un propiedad especial 
y separada distinta de la figura de la pro-
piedad horizontal, se encuentra en di-
versas sentencias del Tribunal Supremos 
entre las que cabe destacar: la sentencia 
de 28 de abril de 1972, en que se admite 
un medianería horizontal, la de 9 de julio 
de 1988 y la de 19 de febrero de 
1996. Todo ello lleva a la conclusión de 
que se podría aceptar en nuestro ordena-
miento jurídico la creación de una pro-
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piedad tridimensional, adecuando las 
viejas estructuras jurídicas a las no tan 
nuevas realidades como es este caso. Ad-
mitiendo en este caso la existencia de 
una finca independiente, materialización 
de un derecho de sobreedificación, que 
da al ejecutante un derecho en propiedad 
separada y exclusiva, que no tiene por 
que verse integrada en la Propiedad Ho-
rizontal de la finca invadida.

IV

La Registradora de la Propiedad in-
formó y elevó el expediente a esta Direc-
ción General mediante escritos de 25 y 
31 de marzo de 2009, que causó entrada 
el día 13 de abril del mismo año. Me-
diante dirigencia para mejor proveer, de 
24 de junio de 2009, este Centro Direc-
tivo solicitó información sobre la inscrip-
ción del derecho de sobreelevación y 
sobre la inscripción de la escritura califi-
cada que según el escrito del recurrente 
se había practicado. Y mediante escrito 
que causó entrada en este Centro, la Re-
gistradora remitió la información solici-
tada con entrada en esta Dirección Ge-
neral el 9 de julio de 2009; en este escrito 
la Registradora manifiesta que la escritura 
cuya calificación ha sido impugnada no 
fue objeto de inscripción.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 396 y 1404 del Có-
digo civil –el último, en su redacción an-
terior a la Ley 30/1981, de 7 de julio–; 1, 
3, 5, 7, 8, 12, 17, 23 y 24 de la Ley de 
Propiedad Horizontal; 9 y 98 de la Ley 
Hipotecaria; 16 y 51 del Reglamento Hi-
potecario; 46 y 52 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se 
aprueban las normas complementarias al 
Reglamento Hipotecario sobre inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de 
actos de naturaleza urbanística; 45 del 
Texto Refundido del la Ley del Catastro 

Inmobiliario; Sentencias del Tribunal Su-
premo de 24 de mayo de 1943, 25 mayo 
1950, 28 de abril de 1972, 28 de di-
ciembre de 2001 y 14 de abril de 2005; 
y las Resoluciones de esta Dirección Ge-
neral de 30 de junio de 1982, 6 de no-
viembre de 1996, 20 de julio de 1998, 24 
de marzo de 2000, 18 de noviembre y 13 
de junio de 2002, 13 de septiembre de 
2003 y 25 de agosto de 2008.

1. En el supuesto del presente recurso 
son relevantes los siguientes hechos:

1.º Se pretende la inscripción de la 
escritura de declaración de una obra 
nueva consistente en un edificio cons-
truido sobre un solar (en cuanto a la edi-
ficación de dos plantas –baja y primera– 
de cincuenta metros cuadrados cada 
una) y sobre una vivienda colindante, 
integrante esta última de un edificio en 
propiedad horizontal, de modo que la 
planta primera de dicha construcción que 
se declara se apoya en esta vivienda co-
lindante en una superficie de cuarenta y 
dos metros cuadrados, con las siguientes 
circunstancias:

a) Se expresa en dicha escritura que 
el declarante de la obra nueva (cuyo es-
tado civil es de casado) es dueño de un 
solar de sesenta y cuatro metros cua-
drados –finca registral número 45.961–, 
adquirido por herencia mediante escri-
tura otorgada el 15 de enero de 1971.

Se añade que, en su día, fue dueño de 
determinada finca colindante (una vi-
vienda situada en la planta baja de un 
edificio constituido en régimen de pro-
piedad horizontal), la finca registral nú-
mero 45.953 –que le pertenecía a dicho 
señor por la misma herencia antes refe-
rida–, con la siguiente descripción:

«Predio número uno.–Vivienda del 
lado izquierdo en la planta baja de una 
casa que cuenta además en parte con dos 
pisos altos, sitos en La Llana de Cabojal, 
parroquia de Figaredo, concejo de Mieres, 
cuya vivienda consta de pasillo, cocina, 
comedor, dos dormitorios y cuarto de 
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baño, siendo su casi totalidad una acce-
soria de la planta baja de la que forma 
parte; tiene una superficie útil de cua-
renta y cinco metros noventa y cinco de-
címetros cuadrados; linda al frente con 
camino, por la izquierda con la finca la 
Llana, por la derecha otra vivienda de la 
misma casa y por la espalda patio del 
edificio de cuatro y medio metros de 
fondo…

Se le atribuye una cuota de participa-
ción de 25% en el total valor del in-
mueble, que servirá de módulo para de-
terminar su participación en las cargas y 
beneficios por razón de la comunidad.

El propietario de esta vivienda, que es 
en su casi totalidad una planta baja acce-
soria al edificio principal, tendrá a su 
cargo la conservación y reparación de su 
tejado y paredes exteriores, sin contribuir 
a los gastos similares de la edificación 
principal, pudiendo elevar o constru-
yendo sobre esta accesoria, hasta la al-
tura que tenga por conveniente, incluso 
aprovechando la pared izquierda del edi-
ficio principal como medianera.»

Además, se expone que la vivienda 
anteriormente descrita –finca registral nú-
mero 45.953–, es propiedad de los cón-
yuges que la adquirieron mediante escri-
tura de compraventa otorgada el 15 de 
marzo de 1991 y que estos adquirentes 
prestan su consentimiento como luego se 
indicará.

b) El declarante manifiesta que, 
siendo dueño de dicha vivienda, y siendo 
titular registral del derecho de sobreedifi-
cación sobre la misma, construyó en el 
año 1965, en el solar –finca registral 
45.961– y sobre la vivienda referida 
–finca 45.953–, «una casa en propiedad 
separada de la que se encuentra en la 
finca 45.953», conforme al artículo 16.2 
del Reglamento Hipotecario, sin que ésta 
formara parte de la propiedad horizontal 
en la que se integra la finca 45.953, y sin 
ser necesario el consentimiento de la co-
munidad de propietarios por ser el único 

titular del referido derecho de sobreedifi-
cación según consta en el Registro de la 
Propiedad.

De este modo se declara que sobre el 
referido solar, desde el año 1965 existe 
construido un edificio destinado a uso 
residencial compuesto de planta baja y 
piso alto. Y se añade que esta vivienda 
tiene «una superficie aproximada de 
ciento cuarenta y dos metros cuadrados, 
distribuida de la siguiente manera: Planta 
baja, con una superficie aproximada de 
cincuenta metros cuadrados, destinada a 
vivienda de unos treinta y nueve metros 
y a aparcamiento, de unos once metros 
cuadrados. Planta primera, destinada a 
vivienda, con una superficie aproximada 
de noventa y dos metros cuadrados, dis-
tribuida en varias dependencias, comuni-
cada con la planta baja con una escalera. 
Consta además de un patio, en la parte 
posterior, de aproximadamente catorce 
metros cuadrados».

A efectos del artículo 52 del Real De-
creto 1093/1997, de 4 de junlo, por el 
que se aprueban las normas complemen-
tarias al Reglamento Hipotecario sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
de actos de naturaleza urbanística, se in-
corpora certificación catastral, de la que 
–según se expresa en la misma escritura– 
se deduce que la construcción de la edi-
ficación data del año 1965 y su descrip-
ción resulta coincidente con la misma 
escritura. Respecto de dicha certificación 
se añade por los otorgantes que la refe-
rencia catastral que en ella figura en rea-
lidad comprende dos construcciones, 
coincidentes con la finca 45.953 (en 
cuanto a cincuenta y cinco metros cua-
drados de superficie construida) y con 
la nueva construcción declarada (en 
cuanto a la restante superficie).

c) En dicha escritura prestan su con-
sentimiento los cónyuges que compraron 
al declarante la finca 45.953, quienes, 
como titulares actuales de la propiedad 
de ésta, confirman que cuando la com-
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praron ya existía la construcción objeto 
de la presente declaración de obra 
nueva.

2.º La Registradora de la Propiedad 
deniega la inscripción de dicha escritura 
mediante una calificación en la que, 
aparte otros defectos relativos a la falta de 
acreditación suficiente de la fecha de 
construcción de la obra nueva (tanto a 
efectos de la justificación del cumpli-
miento de la normativa urbanística, como 
en relación con la determinación del ca-
rácter privativo o ganancial de la finca 
sobre la que se construyó) y a la atribu-
ción de la pertinente referencia catastral, 
alega la existencia de dos obstáculos fun-
damentales:

a) El derecho a sobreelevar la finca 
registral 45.953 forma parte de la misma 
como anejo, de modo que la obra reali-
zada con base en tal derecho supone una 
ampliación del espacie físico que la con-
forma, pasando a estar el inmueble cons-
tituido por dos plantas unidas física y ju-
rídicamente, de suerte que legalmente la 
nueva planta no es un objeto distinto de 
aquella finca, sino parte integrante de la 
misma. Por ello, para poder independizar 
la nueva planta sería preciso proceder a 
su segregación –siempre que se trate de 
elementos que sean susceptibles de apro-
vechamiento independiente–, para lo que 
es necesario que se obtenga la aproba-
ción de la junta de propietarios, a la que 
corresponde la fijación de las nuevas 
cuotas de participación, dado que los es-
tatutos no autorizan a los propietarios a 
llevar a cabo modificaciones hipotecarias 
en los predios independientes. Y a ello 
debe añadirse la posibilidad de desvin-
cular de dicha finca el derecho a sobre-
elevar, con la autorización de la junta de 
propietarios en los términos exigidos para 
las modificaciones estatutarias por la Ley 
de Propiedad Horizontal, fijándose un 
plazo para su ejercicio y estableciéndose 
las nuevas cuotas que habrían de corres-
ponder a cada predio o las normas para 

su establecimiento, como exige el ar-
tículo 16 del Reglamento Hipotecario.

b) No es admisible que por el pro-
motor de la obra nueva se declare ésta 
como ejecutada sobre la finca de su pro-
piedad y extendiéndose y apoyándose 
sobre el edificio colindante, con total in-
dependencia de la división horizontal, a 
modo de engalaberno, como se pretende 
a tenor del contenido de la escritura cali-
ficada. Y añade que únicamente «cabría, 
una vez declarada la obra nueva de la 
nueva planta de la división horizontal, 
independizada en los términos expuestos 
y atribuido su dominio, por cualquier 
medio admitido en Derecho, al propie-
tario de la finca colindante, que por éste, 
tras declarar la obra nueva sobre esta úl-
tima finca, se agrupase el nuevo predio 
con la finca colindante, con la preceptiva 
autorización de la junta de propietarios 
de la división horizontal, lo que no su-
pondría que aquél deje de formar parte 
de la propiedad horizontal, sino que la 
finca resultante de la agrupación estaría 
integrada por dos partes jurídicamente 
diferenciadas, que son el elemento de la 
propiedad horizontal y la finca con la que 
se agrupa».

2. Para resolver la cuestión esencial 
que se plantea en este expediente, debe 
decidirse en primer lugar si se ajusta a 
Derecho la pretensión del declarante de 
la obra nueva según la cual, siendo pro-
pietario del solar y titular del derecho de 
sobreedificación respecto una vivienda 
colindante, integrante de un edificio en 
propiedad horizontal, puede realizar y 
hacer suya la construcción, sin que ésta 
forme parte de dicha propiedad hori-
zontal y sin que sea necesario el consen-
timiento de la comunidad de propietarios 
de ésta.

A tal efecto, debe entenderse que la 
mera facultad de elevar dicha vivienda 
colindante o construir sobre la misma 
«hasta la altura que tenga por conve-
niente», según consta en el asiento regis-
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tral referido, no tiene determinación sufi-
ciente para ser considerada como un 
verdadero derecho real de los configu-
rados en el artículo 16.2 del Reglamento 
Hipotecario. Según la doctrina de esta 
Dirección General, tras una falta de de-
terminación como la del presente caso 
(no especificación del número de plantas 
por construir y del plazo de desenvolvi-
miento o realización de la construcción, 
duración, imprecisión de los criterios de 
fijación de las cuotas que hayan de co-
rresponder a las nuevas plantas en los 
elementos y gastos comunes de la pro-
piedad horizontal, etc.), lo que subyace 
no es un derecho real de sobreedificación 
sino «la sustracción a los propietarios de 
la finca edificada (y por un tiempo ilimi-
tado o, al menos, indeterminado), de una 
facultad dominical que eventualmente 
puede surgir en el futuro, cual es la de 
materialización del aprovechamiento ur-
banístico adicional que posibilite en cada 
momento el planeamiento urbanístico, 
esto es, la de adquirir los nuevos usos o 
intensidades edificatorias susceptibles de 
apropiación que puedan definirse en lo 
sucesivo con arreglo a la normativa urba-
nística; se trataría, pues, de un derecho a 
hacer propia, si surgiera, una facultad 
que en otro caso habría de integrar el 
derecho dominical que hoy se ostenta y 
se prevé transmitir (algo así como un de-
recho perpetuo a los tesoros ocultos de 
una finca o a las futuras accesiones natu-
rales de la misma), lo cual en modo al-
guno puede considerarse como verda-
dero derecho real, ni, por tanto, ser sus-
ceptible de inscripción conforme a los 
artículos 1 y 2 de la Ley Hipotecaria, pese 
a la libertad de creación de tales derechos 
reales que rige nuestro ordenamiento ju-
rídico (vide artículo 2 de la Ley Hipote-
caria y 7 de su Reglamento), pues se con-
culcan los límites y exigencias estructu-
rales del estatuto jurídico de la propiedad 
(dada su significación económico-polí-
tica y su trascendencia erga omnes) que 
excluyen la constitución de derechos 
reales limitados singulares de carácter 

perpetuo e irredimible (vide artículos 
513, 526, 546, 1.068 y 1.655 del Código 
Civil), si no responden a una justa causa 
que justifique esa perpetuidad» (cfr., por 
todas, las Resoluciones de 6 de noviembre 
de 1996 y 18 de noviembre de 2002).

Por ello, la constancia registral de esa 
genérica facultad de elevar plantas de la 
vivienda referida o construir sobre la 
misma no puede tener más valor que el 
de una simple mención de un derecho sin 
naturaleza real, que resulta contraria a las 
exigencias del denominado principio de 
especialidad, que impone la determina-
ción precisa y completa de los derechos 
que pretenden su acceso al Registro así 
en sus elementos subjetivos y objetivos, 
cuanto en su contenido y alcance (cfr. 
artículos 9 y 98 de la Ley Hipotecaria y 
51 de su Reglamento). Consecuente-
mente, resulta aplicable el artículo 12 de 
la Ley de Propiedad Horizontal, según el 
cual la construcción de nuevas plantas y 
cualquier alteración de estructura o fá-
brica del edificio en propiedad horizontal 
que afecte al título constitutivo requiere 
acuerdo del resto de los propietarios que 
fije la naturaleza de la modificación, las 
alteraciones que se originen en la des-
cripción de la finca y la variación de las 
cuotas (cfr., por todas, las Resoluciones 
de 13 de junio de 2002 y 13 de sep-
tiembre de 2003).

Por otra parte, aun cuando se tratara 
del caso en que, mediante la configura-
ción jurídica adecuada, se atribuyera al 
titular de dicha facultad la posibilidad de 
construir haciendo suya la edificación de 
nuevas plantas como elemento privativo 
de la propiedad horizontal (lo que, como 
se ha expresado, no ha ocurrido en el 
presente supuesto, en el que ni siquiera 
se determina si lo construido sería una 
ampliación de un mismo elemento priva-
tivo –dicha vivienda– o se trataría de un 
elemento adicional también privativo), 
todavía faltaría el título jurídico hábil 
para que –como se pretende según la 
escritura calificada– dicha sobreedifica-
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ción quedara excluida del régimen de 
propiedad horizontal en el que se integra 
la vivienda sobre la que se ha cons-
truido.

Por lo que se refiere a esta última cues-
tión, la Registradora –en el fundamento 
de Derecho 2.º de su calificación– re-
chaza la posibilidad de que la nueva 
planta quede excluida de la propiedad 
horizontal y admite únicamente que –con 
el correspondiente consentimiento de la 
comunidad de propietarios– se agrupe 
con la finca colindante, de suerte que «la 
finca resultante de la agrupación estaría 
integrada por dos partes jurídicamente 
diferenciadas, que son el elemento de la 
propiedad horizontal –la parte que cons-
tituye la sobreedificación– y la finca con 
la que se agrupa».

En relación con tal extremo, debe ad-
mitirse que es un hecho –a veces moti-
vado por razones históricas de configura-
ción urbanística de determinadas ciu-
dades, o por las simples condiciones del 
terreno– la existencia del fenómeno cons-
tructivo relativo a la superposición de 
inmuebles, de modo que la edificación 
de uno de ellos se realiza, en parte, sobre 
el vuelo de otro, dando lugar a situa-
ciones de inmisión de algunas habita-
ciones u otros elementos del inmueble en 
distinto edificio (pudiendo éste hallarse 
configurado en régimen de propiedad 
horizontal, como ocurre en el presente 
caso). Estas situaciones, que según los 
casos reciben denominaciones como las 
de «casas superpuestas», «casas a ca-
ballo», «casas empotradas», o la más téc-
nica de «engalabernos», pueden configu-
rarse jurídicamente por distintas vías, 
atendiendo a las diferentes circunstancias 
del caso concreto. Y aunque, en prin-
cipio, el régimen de propiedad horizontal 
sobre todo el conjunto puede ser el más 
adecuado, por ser el aplicable directa-
mente cuando concurran los presupuestos 
del mismo o por su aplicación analógica 
a los complejos inmobiliarios privados 
(cfr. artículo 24 de la Ley de Propiedad 

Horizontal), lo cierto es que no pueden 
descartarse otras soluciones distinta a la 
referida por la Registradora en la califica-
ción impugnada, como puede ser la de la 
medianería horizontal, según ha admi-
tido el Tribunal Supremo (cfr. Sentencias 
de 24 de mayo de 1943, 28 de abril de 
1972, 28 de diciembre de 2001 y 14 de 
abril de 2005), o la de comunidad sui 
generis sobre cada una de las casas colin-
dantes (a la que se refieren la citada Sen-
tencia de 28 de diciembre de 2001 y la 
Resolución de esta Dirección General de 
20 de julio de 1998). Por lo demás, en el 
presente caso y por las razones que han 
quedado expuestas, debe confirmarse la 
calificación en cuanto expresa que re-
sulta necesario el acuerdo aprobatorio 
adoptado por la Junta de Propietarios de 
la comunidad (cfr. artículos 5, 12 y 17.1 
de la Ley de Propiedad Horizontal).

3. Resuelta la cuestión nuclear del 
presente recurso, deben abordarse los 
demás defectos expresados en la califica-
ción impugnada:

a) Por lo que se refiere a la justifica-
ción del cumplimiento de la normativa 
urbanística conforme a lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, 
mediante la certificación catastral des-
criptiva incorporada a la escritura califi-
cada, es cierto que existen algunas dis-
cordancias puestas de relieve por la Re-
gistradora –ciertamente de poca 
importancia por lo que se refiere a la su-
perficie edificada–. Pero es igualmente 
cierto que, como ha entendido esta Di-
rección General en Resolución de 25 de 
agosto de 2008, no se trata de supuestos 
(como las inmatriculaciones) en que haya 
una exigencia legal de coincidencia total, 
sino que lo que las normas complemen-
tarias al Reglamento Hipotecario exigen 
en materia de obra nueva es que se acre-
dite la realidad de la obra, que el pro-
yecto se ajuste a licencia o en su defecto 
que hayan prescrito las medidas de resta-
blecimiento de legalidad urbanística; y 
que no haya duda de la identidad de la 
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finca entre la expresada en el título y en 
el documento justificativo de aquéllos 
extremos, circunstancias que han de re-
putarse suficientemente acreditadas, a 
pesar de las escasas diferencias de super-
ficie referidas en la calificación, toda vez 
que éstas no comportan dudas sobre esa 
identidad de la finca ni que haya contra-
dicción, entre la certificación descriptiva 
y gráfica y el título calificado, que impida 
la inscripción.

b) Tampoco puede ser confirmado el 
criterio de la Registradora respecto de la 
necesidad de acreditar la fecha de ejecu-
ción de las obras y la del matrimonio del 
declarante, a los efectos de la determina-
ción del carácter privativo o ganancial de 
la finca sobre la que se construyó, con-
forme al artículo 1404 del Código Civil 
en su redacción anterior a la reforma de 
13 de mayo de 1981, por entender dicha 
Registradora que si el declarante de dicha 
obra estaba casado habría entrado en 
juego la accesión invertida de suerte que 
sería ganancial.

Debe advertirse, por una parte, que la 
eventual ganancialidad de la finca sobre 
la que se construyera no alcanzaría a la 
sobreedificación, toda vez que según la 
doctrina de este Centro Directivo (cfr. la 
Resolución de 30 de junio de 1982), los 
claros términos en que aparecía redac-
tado el párrafo primero del mencionado 
artículo 1404 del Código Civil en su ver-
sión anterior a la reforma de 1981, obli-
gaban a entender que la elevación de una 
sobreplanta, es una mejora que sigue la 
cualidad –privativa– del primitivo edi-
ficio, si bien origina un crédito a favor de 
la sociedad de gananciales según expresa 
dicho artículo y declaró la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 25 mayo 1950. Y, 
por otra parte, ha de considerarse deter-
minante el hecho de hallarse inscrita la 
finca de que se trata a nombre de dicho 
declarante con carácter privativo, por lo 
que se encuentra legitimado para realizar 
la declaración de obra nueva por sí solo 
como titular registral.

c) Por último, a la vista de las cir-
cunstancias fácticas y consideraciones 
jurídicas ya expuestas, debe rechazarse la 
constancia registral de la atribución de la 
pertinente referencia catastral a la finca 
resultante de la declaración de obra 
nueva objeto de la calificación impug-
nada, toda vez que no aparece suficien-
temente individualizada en los términos 
exigidos por la Ley del Catastro.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar parcialmente el recurso, res-
pecto de los defectos expresados bajos 
los números 1.º, 2.º y 5.º de los funda-
mentos de derecho de la calificación im-
pugnada, y estimarlo en cuanto a los de-
fectos invocados bajo los restantes nú-
meros 3.º y 4.º de los mismos fundamentos, 
todo ello en los términos que ante-
ceden.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución de 16 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por el 
notario de Madrid, don IGL, contra la ne-
gativa del registrador mercantil nº II de 
Madrid, a inscribir determinados acuerdos 
sociales adoptados por la compañía mer-
cantil Explotaciones Ruizsebas, S. A. 
(«BOE» núm. 242 de 7 de octubre de 
2009.)

En el recurso interpuesto por el No-
tario de Madrid, don IGL, contra la nega-
tiva del Registrador Mercantil II de Ma-
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drid, don MCM, a inscribir determinados 
acuerdos sociales adoptados por la com-
pañía mercantil Explotaciones Ruizsebas, 
S. A.

HECHOS

I

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Madrid don IGL el día 31 de 
octubre de 2008, se elevaron a públicos 
los acuerdos sociales adoptados por la 
Junta General de accionistas de la com-
pañía mercantil Explotaciones Ruizsebas, 
S. A., celebrada con carácter universal el 
día 15 de octubre de 2008, y por su Con-
sejo de Administración en la misma fecha. 
En la citada asamblea se tomaron por 
unanimidad y sucesivamente, entre otros, 
los siguientes acuerdos sociales: transfor-
mación de la compañía en sociedad de 
responsabilidad limitada, reducción del 
capital social en la cifra de un euro con 
veintiún céntimos, y ampliación del 
mismo en sesenta mil tres euros con 
ochenta y cuatro céntimos. La contro-
versia se suscita porque, tanto la reduc-
ción como la ampliación del capital so-
cial, se someten al régimen de la sociedad 
de responsabilidad limitada.

II

El 24 de noviembre de 2008 se pre-
sentó copia de dicha escritura en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, y el 28 de 
noviembre fue objeto de la calificación 
negativa que a continuación se transcribe 
parcialmente, respecto del único defecto 
que es objeto de impugnación:

«El Registrador Mercantil que suscribe, 
previo examen y calificación del docu-
mento precedente, de conformidad con 
los artículos 18.2 del Código de Comercio 
y 6 del Reglamento del Registro Mercantil 
y habiéndose dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 15 de dicho Re-

glamento, ha resuelto no practicar la ins-
cripción solicitada por haber observado 
el/los siguiente/s defecto/s que impiden 
su práctica:

… Entidad: Explotaciones Ruizsebas, 
S. A.

Al no producir efectos la transforma-
ción a sociedad limitada hasta su inscrip-
ción en el Registro, la reducción de ca-
pital y posterior aumento del mismo (con 
aportaciones no dinerarias) se rige por la 
legislación de sociedades anónimas, de-
biendo en consecuencia aplicarse dicha 
legislación, como expresamente esta-
blece la Resolución de 23 de febrero de 
2001.

El balance cerrado a 30 de octubre de 
2.008 debe reflejar ya el aumento de ca-
pital aprobado y ejecutado en junta de 15 
de octubre de 2008.

Sin perjuicio de proceder a la subsana-
ción de los defectos anteriores y a ob-
tener la inscripción del documento, en 
relación con la presente calificación:

A) Puede instarse la aplicación del 
cuadro de sustituciones…; B) Impug-
narse directamente ante el Juzgado de lo 
Mercantil de esta capital…; C) Alterna-
tivamente, interponer recurso en este Re-
gistro Mercantil para la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado en 
el plazo de un mes desde la fecha de 
notificación en los términos de los ar-
tículos 324 y siguientes de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 28 de noviembre de 2008.–El 
Registrador [Firma ilegible; existe un sello 
con su nombre y apellidos: MCM].»

III

Mediante escrito que causó entrada en 
el Registro Mercantil de Madrid el 27 de 
febrero de 2009, el Notario autorizante 
de la escritura, interpuso recurso contra 
la calificación.
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Frente al primero de los defectos, cen-
trado en el carácter constitutivo del 
asiento registral que recoja la decisión 
transmutatoria de la forma social, esgrime 
la simpleza formalista del argumento. 
Partiendo de la independencia de las tres 
operaciones formalizadas en la misma 
escritura (transformación, reducción y 
aumento de capital), y apoyándose en el 
régimen de las sociedades capitalistas en 
formación, niega que el acuerdo de trans-
formación sea absolutamente irrelevante 
hasta el instante de la inscripción, defen-
diendo su inmediata eficacia en la esfera 
interna de la sociedad, de suerte que las 
decisiones corporativas subsiguientes a 
aquél habrán de ajustarse a la nueva dis-
ciplina, aunque su eficacia frente a ter-
ceros quede subordinada al reflejo ta-
bular del primero. Desde la óptica de la 
tutela de terceros, advierte de la inanidad 
de una medida que simplemente obligue 
a esperar a la anotación registral de la 
transformación para que el acuerdo de 
reducción o de aumento de capital pueda 
adoptarse válidamente con sujeción al 
nuevo régimen. Remata sus alegaciones 
con otros argumentos complementarios y 
con un análisis crítico de la doctrina 
mantenida por este Centro Directivo en 
diversas Resoluciones.

En relación con el segundo de los de-
fectos, referido a la falta de reflejo de la 
ampliación de capital en el balance ce-
rrado el día anterior al otorgamiento de 
la escritura, aduce que no cabe incluir en 
él partidas correspondientes a una futura 
ampliación de capital de la sociedad ya 
transformada, aunque ambos acuerdos 
sean simultáneos, ya que la efectividad 
de los mismos tiene un orden cronoló-
gico dentro del iter negocial.

IV

Mediante escrito de 5 de marzo de 
2009, el Registrador Mercantil de Madrid 
don MCM elevó el expediente, con su 
informe, a este Centro Directivo, en el 

que tuvo entrada el 9 de marzo de 
2009. En dicho informe consta que el 
30 de enero de 2009 se presentó nueva-
mente la escritura en unión de una soli-
citud de inscripción parcial, siendo ob-
jeto de dicha inscripción parcial el 9 de 
febrero de 2009.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 90.1 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada; 
150 y 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas; 17.2 y 19 de la Ley 3/2009, de 3 
de abril, sobre modificaciones estructu-
rales de las sociedades mercantiles; 
220.2, 223 y 368.1 del Reglamento del 
Registro Mercantil; y las Resoluciones de 
este Centro Directivo de 5 de mayo de 
1994, 2 y 20 de febrero de 1996, 29 de 
marzo de 2000, 23 de febrero de 2001, 
28 de febrero de 2005, 16 y 23 de enero 
de 2006 y 10 de diciembre de 2008.

1. En el supuesto del presente re-
curso, se presenta en el Registro Mer-
cantil una escritura de elevación a pú-
blico de los acuerdos sociales adoptados 
por la Junta General de socios de una 
sociedad anónima, celebrada con ca-
rácter universal el día 15 de octubre de 
2008, consistentes, sucesivamente, en la 
transformación de dicha entidad en so-
ciedad de responsabilidad limitada, la 
reducción del capital social en la cifra de 
un euro con veintiún céntimos, y amplia-
ción del mismo en sesenta mil tres euros 
con ochenta y cuatro céntimos.

Según el primero de los defectos ex-
presados por el Registrador en su califica-
ción, la reducción del capital social y 
sucesivo aumento de los mismos acor-
dados por la Junta se rige por la legisla-
ción de sociedades anónimas, como ex-
presamente establece la Resolución de 
23 de febrero de 2001. Y según el se-
gundo de los defectos, el balance cerrado 
a 30 de octubre de 2008 debe reflejar ya 
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el aumento de capital aprobado y ejecu-
tado en Junta de 15 de octubre de 2008.

2. El primero de los puntos contro-
vertidos se concreta en la determinación 
del alcance que, según la normativa vi-
gente en el momento de la calificación 
impugnada, haya de atribuirse al denomi-
nado carácter constitutivo de la inscrip-
ción registral en los supuestos de transfor-
mación de sociedades, cuestión sobre la 
que se han manifestado orientaciones 
doctrinales divergentes.

Según determinada posición doctrinal, 
la práctica del asiento registral no es sim-
plemente el trámite final del proceso de 
transformación, del que depende su efi-
cacia, sino más rotundamente el hito al 
que se somete la existencia del proceso 
mismo, de suerte que, tanto en la esfera 
externa como en la interna, el acuerdo de 
transformación únicamente produce 
efectos cuando se logra su acceso tabular. 
Otros autores, sin embargo, adoptan una 
actitud más flexible, según la cual, sin 
negar el sometimiento de su plena efi-
cacia a la inscripción, atribuyen a la de-
cisión sobre el cambio de forma social 
una trascendencia limitada y selectiva, 
concretada únicamente en la esfera in-
terna. De la primera postura se deriva que 
los acuerdos sociales subsiguientes al de 
transformación, pero anteriores a la ins-
cripción, habrán de sujetarse a la disci-
plina correspondiente a la forma social 
de partida, mientras que, con arreglo a la 
segunda, esas decisiones se adoptarán 
conforme al régimen de la forma social 
de destino, aunque su plena eficacia 
quede condicionada a la culminación del 
proceso de alteración tipológica a través 
de la inscripción.

Al tiempo de producirse los hechos 
relevantes que en este expediente se exa-
minan, el precepto relativo a la eficacia 
del asiento registral de la transformación 
no proporcionaba argumentos decisivos 
en favor de una u otra orientación. Si los 
artículos 227 y 228 de la Ley de Socie-

dades Anónimas se limitaban a referirse, 
respectivamente, al deber de inscribir la 
escritura de transformación y a la conti-
nuidad de la personalidad jurídica de la 
sociedad, el párrafo segundo del artículo 
90.1 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, entonces vigente, dis-
ponía escuetamente que, «sin perjuicio 
de los efectos atribuidos a la necesaria 
publicación en el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil», la eficacia de la trans-
formación quedará supeditada a la ins-
cripción de la escritura pública en el 
Registro Mercantil». Según su significado 
literal, la circunstancia de que la eficacia 
quede supeditada a la inscripción no im-
plica necesariamente que, en el período 
intermedio, el acuerdo social de transfor-
mación haya de reputarse intrascendente, 
pues también puede entenderse en el 
sentido de que los actos posteriores co-
nectados con él quedarán igualmente 
subordinados o condicionados en su efi-
cacia al cumplimiento de ese requisito. 
Por ello, las razones que se han venido 
esgrimiendo tienen una índole distinta a 
la gramatical.

Los partidarios del criterio más rigu-
roso consideran la inscripción constitu-
tiva como elemento integrante del acto 
inscrito, sin el cual no es posible su exis-
tencia. En apoyo de la aplicación de esta 
tesis a la transformación societaria, se 
han alegado fundamentalmente razones 
de seguridad jurídica, referidas a la nece-
sidad o conveniencia de fijar un régimen 
jurídico unitario hasta y a partir de un 
determinado momento. No obstante, 
entre los seguidores de estas tesis, se ha 
llegado a aceptar la anticipación del ré-
gimen societario de destino, siempre que 
sus efectos se condicionaran a la inscrip-
ción. En el lado opuesto, quienes de-
fienden planteamientos más flexibles, 
contemplan la inscripción constitutiva 
como el trámite exclusivo y excluyente 
para obtener la oponibilidad frente a ter-
ceros del acto sujeto a ella, de manera 
que el conocimiento extrarregistral del 

Boletín núm. 2096–Pág. 121



– 2666 –

           

mismo no produce efecto alguno. En el 
caso de la transformación, esta segunda 
manera de entender el fenómeno com-
porta que, en la esfera interna, el cambio 
de forma social se produce con el acuerdo 
social correspondiente, en la medida en 
que los socios resultan afectados por él 
en su condición de partes y no de ter-
ceros, sin perjuicio de que su plena efi-
cacia quede supeditada a la inscripción.

En la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 5 de mayo de 1994 se examinó 
un supuesto de transformación de so-
ciedad anónima en sociedad colectiva, 
en el que, además del cambio de forma 
social, se decide la modificación del ob-
jeto de la compañía; ante el pretendido 
defecto consistente en la vulneración del 
artículo 190 del Reglamento del Registro 
Mercantil de 1989 (artículo 223 del Re-
glamento vigente), por no haberse produ-
cido las publicaciones ordenadas en el 
artículo 150 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se estimó que la adecuada 
interpretación de la norma reglamentaria 
consistía en entender que tal requisito 
únicamente debería ser cumplido cuando 
la normativa aplicable al tipo social resul-
tante así lo impusiera, apreciación que, 
en este aspecto, implica el sometimiento 
del cambio de objeto al régimen de des-
tino o, lo que es lo mismo, la aplicación 
de esa disciplina antes de la inscripción. 
En la misma línea se manifiesta la Reso-
lución de 2 de febrero de 1996 sobre un 
caso de transformación de sociedad anó-
nima en sociedad de responsabilidad li-
mitada, en el que el balance incorporado 
a la escritura no se ajustaba en su estruc-
tura formal a lo preceptuado entonces 
por los artículos 175 y siguientes de la 
Ley de Sociedades Anónimas, enten-
diendo este Centro Directivo que la ano-
malía denunciada no impedía la inscrip-
ción. No cabe adscribir a una u otra co-
rriente la doctrina mantenida por las 
Resoluciones de 20 de febrero de 1996 y 
29 de marzo de 2000, pues ambas versan 
sobre supuestos de transformación de so-

ciedades anónimas con capital parcial-
mente desembolsado en sociedades de 
responsabilidad limitada, en los que a 
continuación se adoptan, respectiva-
mente, los acuerdos de satisfacer los di-
videndos pasivos pendientes y de reducir 
el capital social mediante condonación 
de los mismos, sometiéndolos al régimen 
de la forma social de destino; en los dos 
casos el defecto resultó confirmado, pero 
la razón que debe tomarse como deter-
minante es que el desembolso íntegro del 
capital social es un requisito para la vá-
lida constitución de la sociedad de res-
ponsabilidad limitada (artículo 4 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada). Y la Resolución de 23 de fe-
brero de 2001, en un caso particular, de 
transformación de sociedad anónima en 
sociedad de responsabilidad limitada, en 
el que inmediatamente después del 
acuerdo correspondiente se adopta otro 
de reducción de capital con restitución 
de aportaciones a los socios, se consideró 
que el sistema de garantía de acreedores 
aplicable era el propio de la forma social 
de origen, es decir, el que se articula me-
diante el derecho de oposición prevista 
en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

En el momento de dictar la presente 
Resolución, ha entrado en vigor en 
nuestro ordenamiento jurídico una norma 
que viene a clarificar el alcance de la 
previsión sobre los efectos de la inscrip-
ción en los procesos de transformación 
societaria. En efecto, la Ley 3/2009, de 3 
de abril, sobre modificaciones estructu-
rales de las sociedades mercantiles, sin 
perjuicio de incluir en su artículo 19 la 
declaración relativa a que «la eficacia de 
la transformación quedará supeditada a 
la inscripción de la escritura pública en 
el Registro Mercantil», puntualiza en el 
artículo 17.2 que «Cuando la transforma-
ción vaya acompañada de la modifica-
ción del objeto, el domicilio, el capital 
social u otros extremos de la escritura o 
de los estatutos, habrán de observarse los 
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requisitos específicos de esas operaciones 
conforme a las disposiciones que rijan el 
nuevo tipo social». Ciertamente, esta 
nueva normativa no resulta directamente 
aplicable al supuesto que motiva este re-
curso, dado que su entrada en vigor tuvo 
lugar el día 4 de julio del corriente año, 
pero sí constituye un factor decisivo para 
encauzar la interpretación de un precepto 
anterior, como es el artículo 90.1 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, en la medida en que comporta 
el rechazo de una de sus posibles com-
prensiones (mediante un criterio que, 
según consta en la justificación aducida 
en la elaboración parlamentaria de la 
norma, se fundamenta en la necesidad de 
evitar en el futuro interpretaciones diver-
gentes). Por ello, acoger ahora el criterio 
interpretativo que ha prevalecido no su-
pone violentar en lo más mínimo el sen-
tido literal de la norma anterior interpre-
tada, ni quebrantar su significado siste-
mático o su finalidad.

3. La segunda de las cuestiones de-
batidas se refiere a la falta de contabiliza-
ción en el balance cerrado a 30 de oc-
tubre de 2008 del aumento de capital 
acordado en la Junta de socios celebrada 
el 15 de octubre de 2008 y que se declara 
ejecutado en la escritura.

Ciertamente, para la inscripción en el 
Registro Mercantil de las ampliaciones de 
capital cuyo contravalor consista en apor-
taciones externas, efectuadas por quienes 
suscriban las correspondientes acciones 
o asuman las nuevas participaciones so-
ciales, no se requiere la incorporación a 
la escritura pública de un balance en que 
aparezca debidamente reflejado el au-
mento. Tampoco existe precepto alguno 
que específicamente imponga tal requi-
sito en las ampliaciones de capital yuxta-
puestas a un proceso de transformación. 
Por tanto, la ocasión para que el Regis-
trador aprecie ese defecto la brinda el 
particular solapamiento cronológico de 
la transformación y la ampliación de ca-
pital, que hace coincidir la formalización 

de ambas operaciones en una misma es-
critura pública, de suerte que, ante la 
contingencia de que la primera de ellas 
requiere la incorporación de un balance 
cerrado el día anterior al del otorgamiento 
(artículo 227 de la Ley de Sociedades 
Anónimas), entra a comprobar la ade-
cuada contabilización de la segunda, y es 
esta comprobación la que constituye el 
objeto del debate.

Para resolver dicha cuestión debe so-
meterse a consideración el alcance de la 
función calificadora del Registrador en 
relación con los balances que han de 
acompañar a la escritura de transforma-
ción. Necesariamente, esa competencia 
dependerá de la finalidad a que se oriente 
la exigencia de su anexión a la escritura 
de transformación. Ese objetivo lo des-
vela el artículo 220.2 del Reglamento del 
Registro Mercantil, al indicar que los ba-
lances se acompañarán «para su depósito 
en el Registro Mercantil», es decir, para 
proporcionar una información de aná-
loga utilidad a la que facilita la publi-
cidad de las cuentas anuales. La única 
referencia que la normativa registral de-
dica a la calificación de los documentos 
contables se contiene en el artículo 368.1 
del mismo texto reglamentario, según el 
cual «el Registrador calificará exclusiva-
mente, bajo su responsabilidad, si los 
documentos presentados son los exigidos 
por la Ley, si están debidamente apro-
bados por la Junta general o por los so-
cios, así como si constan las preceptivas 
firmas...». Aunque los términos literales 
de este precepto parecen restringir el 
examen a la faceta estrictamente formal, 
esta Dirección General, interpretando la 
norma, ha admitido la prolongación del 
análisis a ciertos aspectos materiales; en 
concreto, ha estimado procedente el re-
chazo del depósito cuanto la cifra de ca-
pital consignada en las cuentas no coin-
cida con la que figure inscrita en el Re-
gistro Mercantil (Resoluciones de 28 de 
febrero de 2005, 16 y 23 de enero de 
2006 y 10 de diciembre de 2008).
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En el presente caso, el capital reflejado 
en el balance coincide con el inscrito en 
el Registro, toda vez que se halla pen-
diente de inscripción el aumento que se 
acuerda en la misma Junta General que 
adoptó el de transformación. No obs-
tante, debe seguirse el mismo criterio 
apuntado en las citadas Resoluciones si 
se tiene en cuenta que el Registrador 
habrá de calificar por lo que resulte de los 
documentos presentados y de los asientos 
del Registro (cfr. artículo 18 del Código 
de Comercio) y que, de excluir el ex-
tremo debatido del ámbito de su califica-
ción, estarían distorsionándose los dere-
chos de información y publicidad que el 
depósito del balance pretende. Además, 
debe advertirse que según el Plan Ge-
neral de Contabilidad, aprobado por Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
también el aumento del capital social 
pendiente de inscripción en el Registro 
Mercantil ha de tener el adecuado reflejo 
contable en la partida correspondiente.

Esta Dirección General ha acordado 
estimar parcialmente el recurso, con re-
vocación de la calificación del Regis-
trador respecto del primero de los de-
fectos, y confirmarla en cuanto al se-
gundo, en los términos que anteceden.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Mercantil de 
la provincia donde radica el Registro, en 
el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, siendo de aplicación las normas del 
juicio verbal, conforme a lo establecido 
en la Disposición adicional vigésima 
cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria.

Madrid, 16 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución de 17 de septiembre de 
2009, en el recurso interpuesto por doña 

JRM, contra la negativa del registrador de 
la propiedad de Novelda, a inscribir un 
auto recaído en un procedimiento de ex-
pediente de dominio para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido. («BOE» 
núm. 242 de 7 de octubre de 2009.)

En el recurso interpuesto por doña JRM 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Novelda, don MGSC, a 
practicar la inscripción derivada de un 
auto recaído en un procedimiento de ex-
pediente de dominio para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido.

HECHOS

I

Se presentó en el Registro de la Pro-
piedad de Novelda, con fecha 3 de fe-
brero de dos mil nueve, testimonio del 
auto, dictado el 30 de septiembre de 
2008, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Novelda, Alicante, decla-
rando en su parte dispositiva «declarar 
justificada la adquisición por doña JRM, 
por título de compraventa a don ERA la 
finca registral número 6.081 inscrita al 
folio 98, libro 90 del Registro de la Pro-
piedad de Novelda, quien a su vez la 
adquirió a título de compraventa a don 
JLT en virtud de escritura de compraventa 
otorgada ante el Notario don MGR con 
fecha 16 de febrero de 1956, quien la 
adquirió de doña DMM». Dicho docu-
mento judicial presentado fue objeto de 
calificación negativa en base a los si-
guientes hechos y fundamentos de de-
recho: «Hechos: Mandamiento en el que 
se declara justificada la adquisición por 
doña JRM, de la registral 6.081 de Mon-
forte del Cid, sin que conste dispuesto en 
el auto, la cancelación de la inscripción 
contradictoria, conforme al artículo 286 
del Reglamento de la Ley Hipotecaria; se 
observa igualmente que no constan en el 
citado auto las circunstancias personales 
de la adjudicataria; además, la descrip-
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ción de la finca referida, no coincide con 
la que figura en el Registro, ni con la que 
consta en la copia del último título de 
adquisición que se acompaña al auto. 
Fundamentos de derecho: Artículo 286: 
«El auto aprobatorio del expediente de 
dominio, cuando se trate de reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido dis-
pondrá la cancelación de las inscrip-
ciones contradictorias a que refiere el 
artículo 202 de la Ley». Acuerdo, sus-
pender la inscripción, por el defecto sub-
sanable dicho, de conformidad con el 
artículo 286 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria. Sirviendo la presente de no-
tificación. Contra esta decisión (…) No-
velda, a 4 de febrero de 2009. El Regis-
trador. Fdo: MGSC (firma ilegible).»

II

Doña JRM interpuso recurso contra la 
anterior nota de calificación por la que se 
denegaba la inscripción del auto recaído 
en un expediente de dominio para la re-
anudación del tracto sucesivo ininterrum-
pido, en virtud de escrito de recurso, en 
base a considerar la suficiencia y correc-
ción del auto presentado de cara a la 
obtención de la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de su derecho. En este 
sentido, con carácter previo, manifiesta 
la necesidad de una adecuada pondera-
ción de intereses por parte del Registrador 
de la Propiedad, al considerar que «ya no 
resulta posible instar la subsanación del 
defecto al haber adquirido firmeza la re-
solución recaída en el expediente». En su 
fundamento jurídico segundo, ya en rela-
ción al artículo 286 del Reglamento Hi-
potecario, razona «que el problema plan-
teado consiste en determinar si en el auto 
que pone término al expediente de do-
minio para la reanudación del tracto su-
cesivo registral interrumpido ha de con-
tenerse expresamente el pronunciamiento 
de cancelación de las inscripciones con-
tradictorias o, por el contrario, tiene por 
sí virtualidad cancelatoria sin necesidad 
de mandato alguno». Considera, la recu-

rrente, que no es necesario dicho pronun-
ciamiento expreso de cancelación de las 
inscripciones contradictorias, en base a 
la RDGRN de fecha 7 de marzo de 1979 
y la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
sentencias de 30 de septiembre de 1991, 
5 de mayo, 6 de julio y 24 de noviembre 
de 1987, así como 3 de junio de 1989, 
que consideran que el ejercicio de una 
acción contradictoria del dominio que 
figura inscrito a nombre de otro en el 
Registro de la Propiedad, sin solicitar es-
pecíficamente la nulidad o cancelación 
de los asientos contradictorios vigentes, 
lleva implícito dicha petición. Confunde 
como luego veremos, que una cosa es el 
ejercicio de la acción y otra distinta el 
pronunciamiento judicial que ha de re-
solver el expediente y, cumpliendo los 
requisitos sustantivos y formales, debe 
dar lugar a la modificación de la situa-
ción registral inscrita. Finalmente, alega 
la recurrente, en sus fundamentos tercero 
y cuarto, que tanto las circunstancias per-
sonales de la adquirente como la iden-
tidad de la descripción de la finca objeto 
del procedimiento constan perfectamente 
determinadas y especificadas en el auto 
judicial y en los documentos presentados 
con el mismo, en concreto, en el título 
del que deriva la adquisición de doña 
JRM que ha sido reconocida judicial-
mente.

III

El Registrador emitió el informe el día 
25 de febrero de 2009 y elevó el expe-
diente a este Centro Directivo. Posterior-
mente, con fecha 8 de abril de 2009, fue 
recibido en el Registro de la Propiedad de 
Novelda escrito de alegaciones de fecha 
16 de marzo de 2009 de la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Alicante, firmado 
por don JRD, en contestación al traslado 
que se efectuó por el Registrador de la 
Propiedad de Novelda con fecha 17 de 
febrero de 2009 en cumplimiento del ar-
tículo 327 de la Ley Hipotecaria. Dicho 
escrito, emitido y recibido fuera de plazo, 
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se elevó por el Registrador, el mismo día 
de su recepción, a este Centro Directivo 
para su unión al expediente.

Fundamentos de deRecho

Vistos los artículos 1, 18, 40, 79, 200, 
201, 202 y 324 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria; 100, 173 y 286 del Regla-
mento Hipotecario, sentencias del Tri-
bunal Supremo de 30 de septiembre de 
1991, 5 de mayo, 6 de julio y 24 de no-
viembre de 1987 y 3 de junio de 1989 y 
las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 7 de 
marzo de 1979, 29 de agosto de 1983, 24 
de enero de 1994, 4 de octubre de 2004 
y 16 de marzo de 2006.

I. En el presente recurso se plantea si 
el auto judicial por el que se resuelve un 
expediente de reanudación de tracto su-
cesivo interrumpido debe contener ex-
presamente el pronunciamiento de can-
celación de las inscripciones contradic-
torias o, por el contrario, tiene por sí 
virtualidad cancelatoria sin necesidad de 
mandato alguno». Esta cuestión formal ya 
ha sido tratada por este Centro Directivo 
en anteriores ocasiones y su solución 
viene impuesta por la normativa hipote-
caria vigente sobre esta cuestión, en par-
ticular en el artículo 286 del Reglamento 
Hipotecario. La Resolución de 7 de marzo 
de 1979 declaró que por mucho que se 
trate de un requisito de un rigor formal 
excesivo y no del todo justificado, cons-
tituye defecto subsanable el hecho de que 
el Auto dictado para la reanudación del 
tracto sucesivo no contenga expresa-
mente, como impone el artículo 286 del 
Reglamento Hipotecario, el pronuncia-
miento de cancelación de las inscrip-
ciones contradictorias. En la misma línea, 
se han pronunciado las Resoluciones de 
29 de agosto de 1983, 24 de enero de 
1994, 4 de octubre de 2004 –que consi-
dera inexcusable que se ordene la cance-
lación de las inscripciones contradicto-

rias– o en la misma línea, la Resolución 
de 16 de marzo de 2006.

En este sentido es importante distinguir 
dos aspectos relevantes: que una cosa es 
que el ejercicio de una acción contradic-
toria del dominio que figura inscrito a 
nombre de otro en el Registro de la Pro-
piedad, sin solicitar específicamente la 
nulidad o cancelación de los asientos 
contradictorios vigentes, pueda llevar im-
plícita dicha petición; y otra muy distinta 
que el auto judicial que ha de resolver el 
expediente no deba cumplir todas las ma-
nifestaciones y requisitos formales y sus-
tantivos exigidos por la normativa apli-
cable al procedimiento.

En la manifestación o mandato judicial 
de proceder a la cancelación de determi-
nados asientos registrales, que implica 
una alteración de los asientos registrales, 
la necesidad de adecuación del auto ju-
dicial a la normativa aplicable al proce-
dimiento se hace, si cabe, más indispen-
sable. En otro caso, la salvaguardia judi-
cial de los asientos registrales que el 
mismo artículo 1 de la Ley Hipotecaria 
consagra quedaría relativizada, en clara 
merma de la seguridad jurídica.

II. No se hace pronunciamiento al-
guno sobre las alegaciones del recurrente 
relativas a las circunstancias personales 
de la adquirente así como acerca de la 
identidad de la descripción de la finca 
objeto del procedimiento al no ser, como 
indica el Registrador en su informe, de-
fectos que impidan la inscripción sino 
consideraciones a efectos de una mayor 
claridad del auto judicial pero que, en 
ningún caso, impiden su inscripción.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso y confirmar la nota 
de calificación del Registrador en los tér-
minos que resultan de los anteriores pro-
nunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la provincia del lugar donde 
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radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 17 de septiembre de 2009.–La 
Directora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

Resolución de 11 de marzo de 2009, 
en el recurso de apelación de honorarios 
interpuesto por D. ........, contra la deses-
timación por silencio del recurso inter-
puesto ante el Ilustre Colegio Notarial de 
........ frente a la minuta girada por el 
Notario de ........ don .........

hechos

I

En fecha 4 de septiembre de 2008 se 
autorizó por el notario de ........ (........) 
don ........, con el número de protocolo 
1488, escritura de carta de pago y cance-
lación de hipoteca vivienda otorgada por 
la Caja de Ahorros de ........ y ........ a favor 
de don .........

II

Como consecuencia de dicha escritura 
se emitió por parte del citado notario fac-
tura en concepto de honorarios y suplidos 
nº 0001488A/2008, con idéntica fecha 
que la de la escritura, sin que conste 
fecha alguna de notificación. La factura 
aplica el número 2 del arancel y resulta 
confusa en cuanto que aunque hace refe-
rencia a un descuento de 25,28 –hay que 
suponer, euros–, su importe total de 
227,48 euros coincide con el total im-
porte bruto de la misma, también de 
227,48 euros. En la factura se advierte 
que podrá ser impugnada en los quince 

días siguientes hábiles ante el notario que 
la formula o directamente ante la Junta 
Directiva del Colegio Notarial al que per-
tenece. Al final de la misma hay la frase 
“aplica reducción 10%” cuyas conse-
cuencias tampoco se aclaran.

III

Por don ........ se interpuso recurso 
contra la citada factura 0001488A/2008, 
con fecha 6 de octubre de 2008, registro 
de entrada de 7 de octubre del mismo 
año, ante el Ilustre Colegio Notarial de 
........, alegando que el número del arancel 
aplicable es el 1 y no el 2 como resulta 
del artículo 8 de la Ley 2/1994 en la re-
dacción dada por el artículo 10 de la Ley 
41/2007, de 7 de diciembre. Concreta-
mente se afirma que los honorarios co-
rrespondientes en concepto de arancel 
son los de 30,01 euros en lugar de los 
173,26 aplicados (198,54 minorado en 
25,28), minusvaloración que no aparece 
claramente reflejada, por otra parte, en la 
factura ..........................................

IV

Al no haber recibido respuesta del 
Ilustre Colegio Notarial de ........, don 
........ apela a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado del Ministerio 
de Justicia, en base a la misma argumen-
tación y ante el hecho de no haberle sido 
notificada respuesta, por lo que entiende 
expedita la vía de recurso por aplicación 
de la Ley 30/1992, que señala el plazo de 
tres meses para entender desestimada la 
demanda. El recurso que lleva fecha 20 
de enero, aparece presentado ante la Di-
rección General de los Registros y del 
Notariado con la misma fecha.

FuNDAMENTOS DE DErECHO

Vistos los artículos 1.1 y 8 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, 10 y Disposi-
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ción Adicional primera de la Ley 41/2007, 
de 7 de diciembre, y los números 1 y 2 
del Anexo I del Real Decreto 1426/1989, 
de 17 de noviembre; Sentencias del Tri-
bunal Constitucional 36/1981 de 12 de 
noviembre y 173/1998, de 23 de julio y 
Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 22 de 
mayo de 2003, 15 de enero de 2004 y 8 
de enero de 2009.

Primero.– El objeto del presente re-
curso de apelación es dilucidar si una 
determinar minuta de honorarios es o no 
conforme a Derecho. Dicha minuta, 
como se ha examinado en los hechos que 
anteceden, se refiere a la autorización de 
una escritura de cancelación de préstamo 
con garantía hipotecaria.

Dos son las tesis que se contraponen; 
de un lado el recurrente entiende que a 
la inscripción de esta escritura de cance-
lación le es de aplicación la reforma in-
troducida por la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre y, más en concreto, su artículo 
10 por el que se modifica, a su vez, el 
artículo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo. 

Sintéticamente el recurrente sostuvo 
ante el notario, Colegio Notarial de ........ 
y mantiene ante este Centro Directivo 
que la literalidad del artículo 8 es sufi-
cientemente expresiva de la intención del 
Legislador, esto es, rebajar el arancel re-
lativo a la autorización de una escritura 
de cancelación de cualquier préstamo 
con garantía hipotecaria, de modo que el 
mismo es un documento sin cuantía para 
los notarios y en cuanto a los registra-
dores un acto inscribible en el que para 
el cálculo de su arancel debían tomar 
“como base la cifra del capital pendiente 
de amortizar”, aplicando sobre la can-
tidad arancelaria resultante “una reduc-
ción del 90 por ciento”

En esencia afirma que “no son de re-
cibo los argumentos, disquisiciones y ex-
cusas que tanto el notario autorizante 
primero, como la Junta Directiva del Co-

legio, después, oponen a una Ley que no 
distingue las formas en que el prestatario 
renegocia sus condiciones financieras, …, 
pues resulta clara la voluntad manifestada 
durante la tramitación, primero del Pro-
yecto de Ley y luego de la Ley en las 
Cortes Generales, de abaratar los costes 
de las operaciones hipotecarias”.

Segunda.– Expuesto el objeto del de-
bate, hemos de afirmar que el recurso 
debe ser íntegramente estimado. Resulta 
por ello de la máxima importancia al ser 
una materia de interés general, visto lo 
pretendido por el Legislador en la re-
ciente Ley 41/2007, justificar extensa-
mente por qué este Centro Directivo se 
aparta de su reciente Resolución de 8 de 
enero de 2009, por más que ésta se refi-
riera a la inscripción de una escritura de 
cancelación de préstamo con garantía 
hipotecaria, que no a la autorización de 
la misma.

En la citada Resolución este Centro 
Directivo sostuvo una interpretación sis-
temática de las normas objeto de aplica-
ción al entender que, de ese modo, era 
más factible alcanzar una interpretación 
equilibrada de los intereses en juego –re-
ducción del coste arancelario, de un 
lado, y retribución proporcional del fun-
cionario público que autoriza o inscribe, 
de otro–. Sin embargo, a la luz de los 
recursos que obran en este Centro Direc-
tivo sobre esta materia resulta evidente 
que de aplicarse generalizadamente el 
criterio recogido en tal Resolución se va-
ciaría en gran medida de contenido la 
reforma legal y su loable finalidad, esto 
es, ahondar por motivos de transparencia 
y equidad en la bonificación arancelaria 
de la autorización de escrituras públicas 
de cancelación de préstamos con garantía 
hipotecaria y su consecuente inscrip-
ción.

Por ello, tiene razón el recurrente 
cuando sostiene que el mejor criterio in-
terpretativo es el que manifiesta el Legis-
lador en la Exposición de Motivos, que 
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queda corroborado por la norma, de 
donde al ser ésta de una meridiana cla-
ridad en su literalidad, es de aplicación 
los conocidos aforismos interpretativos 
de in claris non fit interpretatio, así como 
“que allá donde la norma no distingue, 
no debe hacerlo el intérprete”.

La Ley 41/2007 pretendió, sin lugar a 
dudas, rebajar con carácter general el 
arancel aplicable a la autorización de es-
crituras de cancelación hipotecaria y a su 
inscripción. Su Exposición de Motivos es 
de una notable nitidez, cuando afirma 
que lo que pretende es “extender dichas 
bonificaciones al caso de las cancela-
ciones que no tienen como finalidad la 
subrogación y a los créditos hipoteca-
rios”.

Dicha Exposición de Motivos, carente 
de valor normativo, pero en modo alguno 
interpretativo (SSTC 36/1981 y 173/1998), 
encuentra su expresión normativa en el 
cuerpo de la Ley 41/2007 (artículo 10), 
reformando el artículo 8 de la Ley 2/1994, 
de 30 de diciembre y utilizando una lite-
ralidad que no admite otra interpretación, 
ya que el apartado segundo de la norma 
no sujeta la bonificación arancelaria a 
que la cancelación esté inmersa en pro-
ceso de refinanciación latu sensu. Por el 
contrario, si se modificó ese artículo 8 de 
dicha Ley, sin matiz alguno, era para 
evitar interpretaciones en sentido con-
trario, esto es, las relativas a qué tipo de 
cancelaciones de préstamos con garantía 
hipotecaria se refería, esto es, si sólo a los 
préstamos con tal garantía concedidos 
entre particulares o a estos y a los conce-
didos por entidades financieras o sólo a 
estos últimos.

Obviamente, al ser más numerosos los 
préstamos con garantía hipotecaria con-
cedidos por entidades financieras por eso 
se modificó dicha norma –la Ley 2/1994-; 
en consecuencia, para evidenciar de ese 
modo que era a estos préstamos, en 
donde el acreedor era una entidad finan-
ciera –véase el art. 1.1 de tal Ley 2/1994 

que define su ámbito de aplicación–, a 
los que específicamente se refería la bo-
nificación arancelaria.

A tal fin, debe estimarse el recurso, de 
modo que atendida la literalidad de la 
norma es de aplicación la letra f) del 
apartado 1 del número n1 del Anexo I del 
Real Decreto 1426/1989, de 17 de no-
viembre, por el que se aprueba el arancel 
notarial, debiéndose por el notario ex-
pedir nueva minuta ajustada a esta Reso-
lución.

Por ello, este Centro Directivo no 
puede compartir criterios tales como que 
la reforma arancelaria no puede referirse 
a aquellas cancelaciones que se auto-
rizan una vez que el prestatario ha satis-
fecho conforme al cuadro de amortiza-
ción el préstamo garantizado, pues ese 
argumento abunda en la interpretación 
contraria a la que se recoge en esta Reso-
lución ya que, lejos de ello, es la misma 
literalidad de la norma la que exige que 
éste, y no otro, sea el resultado. En tal 
sentido, es la propia estructura del arancel 
notarial el que obliga a que sea interpre-
tado tal arancel notarial en los términos 
reglamentariamente previstos que no son 
otros que los ya indicados.

Igualmente, y abundando en el sentido 
expuesto por esta misma razón debe ser 
modificado el criterio de la Resolución de 
8 de enero de 2009, ya que la interpreta-
ción que ahora se sostiene es más acorde 
con la estructura del arancel que se fun-
damenta en su aplicación sobre la base 
económica del acto o negocio jurídico 
objeto de cancelación. En efecto, resulta 
más congruente el actual criterio con la 
estructura normativa del arancel apli-
cable a aquellos negocios jurídicos cuyo 
valor es cero en el sentido de que tan sólo 
reflejan una extinción de un negocio ac-
cesorio, fruto de la previa extinción del 
principal (préstamo), pues si lo habitual 
es tomar como base arancelaria la cuantía 
del acto o negocio jurídico es lógico que 
siendo éste cero, el arancel que se de-

Boletín núm. 2096–Pág. 129



– 2674 –

           

vengue sea mínimo y, en el caso de los 
notarios, el lógico de un documento sin 
cuantía.

Esta Dirección General ha acordado 
que procede estimar en los términos ex-
puestos en el fundamento de derecho 
segundo de esta Resolución el recurso 
interpuesto por don D. .........

En la comunicación en forma al No-
tario interesado, se hará constar que 
frente a esta resolución cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, computados desde 
el día siguiente al de su notificación ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
.........

La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Resolución de 19 de mayo de 2009, en el 
recurso de apelación de honorarios inter-
puesto por D. F. M. S. P., como administra-
dor único y en nombre y representación de 
la sociedad mercantil U.A.U.,S. L., contra 
Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de 18de noviem-
bre de 2008, por la que se desestima el 
recurso de impugnación de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Valoria la Bue-
na.

HECHOS

I

El 21 de agosto de 2008 tuvo entrada 
en el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España un es-
crito firmado por na H. P. C., en nombre 
y representación de la mercantil U.A.U., 
S. L., impugnando una minuta girada por 
el Registro de la Propiedad de Valoria la 
Buena por importe de 123,78 euros.

A juicio de la recurrente se debía haber 
aplicado el párrafo 2° del artículo 8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, modificada 
por el artículo 10.1 de la Ley 41/2007 de 
7 de diciembre, que señala ‘que en el 
caso de subrogación, novación modifica-
tiva y cancelación de créditos o prés-
tamos hipotecarios para el cálculo de los 
honorarios registrales se aplicará el 
arancel núm. 2 del Anexo 1 del Real De-
creto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar con una reduc-
ción del 90%.

II

Doña. C. G. H., Registradora de la Pro-
piedad de Valoria la Buena, remitió al 
Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España, donde tuvo en-
trada el día 14 de octubre de 2008, el 
preceptivo informe en el que sustancial-
mente señala que se trata de una escritura 
de cancelación de hipoteca realizada con 
arreglo al n° 2 del Anexo I del Real De-
creto 1427/1989, con las reducciones 
establecidas en el artículo 2 del Real 
Decreto-Ley 6/1999, de Medidas Ur-
gentes de Liberación e Incremento de la 
Competencia. Del mismo modo apunta 
que no se ha aplicado el artículo 10 de la 
Ley 41/2007 toda vez que, a la vista de 
esta nueva regulación, hay que distinguir 
dos tipos de cancelaciones: las reguladas 
por la Ley 2/1994 y las que quedan fuera 
del ámbito de aplicación de la citada 
norma. A juicio de la Registradora el pre-
sente caso es una cancelación de hipo-
teca aislada a la que no le corresponde la 
reducción del 90% que señala el pre-
cepto relativo a cancelaciones que se 
llevan a cabo en los supuestos de subro-
gación y novación de préstamo hipote-
cario por reducción de capital, pues en el 
presente caso el capital pendiente de 
amortizar es cero.

A continuación la Registradora recoge 
el contenido de la Resolución de 6 de 
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mayo de 2008 del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de 
Espafta sobre esta cuestión y que se da 
por reproducido a todos los efectos.

III

Se dio traslado de dicho informe a la 
Sra. P. C. para que en quince días hábiles 
alegase cuanto estimara conveniente. El 
10 de noviembre de 2008 tiene entrada 
en el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España escrito de 
alegaciones de D. F. M. S. P., en nombre 
y representación de la sociedad mercantil 
U.A.U., S. L., en el que reitera íntegra-
mente el contenido del recurso planteado 
en su día por Dª. H. P.C. Y cuyo conte-
nido se da por reproducido.

IV

Por Resolución de 18 de noviembre de 
2008 la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España acordó desestimar el re-
curso interpuesto, confirmando la minuta 
emitida por la Registradora de la Pro-
piedad de Valoria la Buena.

V

Contra dicha Resolución D. F. M. S. P. 
como administrador único y en nombre 
y representación de la sociedad mercantil 
U.A.U. S. L., interpuso recurso de apela-
ción el 12 de diciembre de 2008, cuyo 
contenido es sustancialmente idéntico al 
escrito de impugnación firmado por Dª. 
H. P. C ..

VI

Recibido el anterior escrito de interpo-
sición del recurso, este Centro Directivo 
solicitó el preceptivo informe a la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España 
y a la citada Registradora de la Pro-
piedad.

VII

El 16 Y 19 de enero de 2009 tuvieron 
entrada en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, el informe del 
Colegio y un escrito firmado por la citada 
Registradora de la Propiedad en el que 
reitera los mismos argumentos que ya for-
muló en su escrito de alegaciones de 14 
de octubre de 2008.

Fundamentos de deRecho

Vistos: los artículos 1.1 y 8 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, 10 y Disposi-
ción Adicional primera de la Ley 41/2007, 
de 7 de diciembre, y la letra a) del apar-
tado primero del número 2 del Anexo del 
Real Decreto 1427/1989, de 17 de no-
viembre; Sentencias del Tribunal Consti-
tucional 36/1981 de 12 de noviembre y 
173/1998, de 23 de julio y Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 22 de mayo de 2003, 
15 de enero de 2004 y 8 de enero de 
2009. 

Primero.–El objeto del presente recurso 
de apelación es dilucidar si una determi-
nada minuta de honorarios es o no con-
forme a Derecho. Dicha minuta, como se 
ha examinado en los hechos que ante-
ceden, se refiere a la inscripción de una 
escritura de cancelación de préstamo con 
garantía hipotecaria.

Dos son las tesis que se contraponen; 
de un lado el recurrente entiende que a 
la inscripción de esta escritura de cance-
lación le es de aplicación la reforma in-
troducida por la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre y, más en concreto, su artículo 
10 por el que se modifica, a su vez, el 
artículo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo.

Sintéticamente el recurrente sostuvo 
ante el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España (en lo 
sucesivo, CORPME) y mantiene ante este 

Boletín núm. 2096–Pág. 131



– 2676 –

           

Centro Directivo que la literalidad del 
artículo 8 es suficientemente expresiva de 
la intención del Legislador, esto es, re-
bajar el arancel relativo a la inscripción 
de cancelación de cualquier préstamo 
con garantía hipotecaria, de modo que el 
mismo es un documento sin cuantía para 
los notarios y en cuanto a los registra-
dores un acto inscribible en el que para 
el cálculo de su arancel debían tomar 
«como base la cifra del capital pendiente 
de amortizar’, aplicando sobre la can-
tidad arancelaria resultante «una reduc-
ción del 90 por ciento»

A juicio del recurrente, el párrafo se-
gundo del artículo 8 de la Ley 2/1994, 
tras su reforma no admite otra interpreta-
ción, por cuanto que atendida su litera-
lidad dicho precepto no vincula la rebaja 
arancelaria a que la escritura de cancela-
ción de ese préstamo con garantía hipo-
tecaria se refiera a ninguna operación latu 
sensu de refinanciación, esto es, a opera-
ciones vinculadas con las propias mate-
rias a que se refiere la Ley 2/1994. Téc-
nicamente, por tanto, que dicha rebaja 
arancelaria no exige que la cancelación 
esté inmersa en un proceso de novación 
de las condiciones con la misma entidad 
financiera, subrogación del acreedor, o 
cancelación del préstamo hipotecario 
previo con perfección de uno ulterior, sea 
con la misma o con otra entidad finan-
ciera, con mejora de condiciones.

Lo anterior vendría corroborado, 
siempre a juicio del recurrente, por la 
Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, 
en cuyo apartado VI se sostiene que la 
reforma legal tiene como «objetivo ge-
neral reducir y fomentar la transparencia 
de los costes de transacción de las opera-
ciones del mercado hipotecario.» Por 
ello, añade tal Exposición de Motivos que 
«se debe seguir profundizando en la 
transparencia y reducción de los citados. 
aranceles, así como extender dichas bo-
nificaciones al caso de las cancelaciones 
que no tienen como finalidad la subroga-
ción ya los créditos hipotecarios.»

La tesis de la Registradora y del 
CORPME es diametralmente expuesta. A 
tal fin, y acudiendo a una interpretación 
sistemática de la Ley 4112007, de 7 de 
diciembre, concluyen que la reforma no 
puede ser desligada de la norma que se 
modifica. En tal sentido, la norma modi-
ficada no es otra que la Ley 2/1994, de 
30 de marzo que no se refiere a cualquier 
operación cancelatoria de cualquier prés-
tamo con garantía hipotecaria sino, ex-
clusivamente, a aquellas cancelaciones 
que tengan relación con los actos y nego-
cios jurídicos regulados en dicha Ley y 
que antes se expusieron –novación, su-
brogación de acreedor o cancelación del 
préstamo con garantía hipotecaria previa 
para concluir uno ulterior con mejora de 
condiciones–.

Según se afirma por la Registradora y, 
esencialmente, por el CORPME el ante-
rior criterio resulta más acertado por tres 
razones fundamentales: primera, porque 
si se atiende a la misma Ley 41/2007, al 
regular la denominada hipoteca inversa 
en su Disposición Adicional primera «ex-
presamente excluye de las bonificaciones 
arancelarias a dichas figuras cuando no 
recaigan sobre la vivienda habitual, sí en 
cambio cuando gravan a la vivienda con 
tal carácter”. Se añade respecto de este 
primer argumento que «si el legislador 
hubiera pretendido extender las bonifica-
ciones arancelarias a todas las cancela-
ciones sin excepción alguna, esta norma 
sería innecesaria»; segunda, porque otra 
interpretación daría lugar a una conse-
cuencia absurda si lo que se pretende es 
la cancelación de un préstamo con ga-
rantía hipotecaria en el que no hay ca-
pital pendiente de amortizar por trans-
curso del plazo de vencimiento, ya que 
entonces no existiría base arancelaria (ca-
pital), al ser el éste cero y, tercera y última 
causa, porque la doctrina tradicional de 
este Centro Directivo ha sido la ‘de inter-
pretar de modo restrictivo y riguroso las 
bonificaciones arancelarias que «por su 
carácter excepcional sólo pueden admi-
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tirse cuando esté clara y expresamente 
contempladas, sin que en ningún caso 
puedan ser objeto de interpretación o 
aplicación extensiva o analógica Ress. 
DGRN 22 de mayo de 2003, /5 de enero 
de 2004, entre otras».

Segundo.–Expuesto el objeto del de-
bate y las tesis jurídicas en juego, hemos 
de afirmar que el recurso debe ser ínte-
gramente estimado. Resulta por ello de la 
máxima importancia al ser una materia 
de interés general, visto lo pretendido por 
el Legislador en la reciente Ley 41/2007, 
justificar extensamente por qué este 
Centro Directivo se aparta de su reciente 
Resolución de 8 de enero de 2009.

En la citada Resolución este Centro 
Directivo sostuvo una interpretación sis-
temática de las normas objeto de aplica-
ción al entender que, de ese modo, era 
más factible alcanzar una interpretación 
equilibrada de los intereses en juego –re-
ducción del coste arancelario, de un 
lado, y retribución proporcional del fun-
cionario público que autoriza o inscribe, 
de otro-o Sin embargo, a la luz de los 
recursos que obran en este Centro Direc-
tivo sobre esta materia resulta evidente 
que de aplicarse generalizadamente el 
criterio recogido en tal Resolución se va-
ciaría en gran medida de contenido la 
reforma legal y su loable finalidad, esto 
es, ahondar por motivos de transparencia 
y equidad en la bonificación arancelaria 
de la autorización de escrituras públicas 
de cancelación de préstamos con garantía 
hipotecaria y su consecuente inscrip-
ción.

Por ello, tiene razón el recurrente 
cuando sostiene que el mejor criterio in-
terpretativo es el que manifiesta el Legis-
lador en la Exposición de Motivos, que 
queda corroborado por la norma, de 
donde al ser ésta de una meridiana cla-
ridad en su literalidad, es de aplicación 
los conocidos aforismos interpretativos 
de in claris non fit nterpretatio, así como 

«que allá donde la norma no distingue, no 
debe hacerlo el intérprete».

La Ley 41/2007 pretendió, sin lugar a 
dudas, rebajar con carácter general el 
arancel aplicable a la autorización de es-
crituras de cancelación hipotecaria y a su 
inscripción. Su Exposición de Motivos es 
de una notable nitidez, cuando afirma 
que lo que pretende es «extender dichas 
bonificaciones al caso de las ancelaciones 
que no tienen como finalidad /0 subroga-
ción ya/os créditos hipotecarios»

Dicha Exposición de Motivos, carente 
de valor normativo, pero en modo alguno 
interpretativo (SSTC 36/1981 y 173/1998), 
encuentra su expresión normativa en el 
cuerpo de la Ley 41/2007 (artículo 10), 
reformando el artículo 8 de la Ley 2/1994, 
de 30 de diciembre y utilizando una lite-
ralidad que no admite otra interpretación, 
ya que el apartado segundo de la norma 
no sujeta la bonificación arancelaria a 
que la cancelación esté inmersa en pro-
ceso de refinanciación latu sensu. Por el 
contrario, si se modificó ese artículo 8 de 
dicha Ley, sin matiz alguno, era para 
evitar interpretaciones en sentido con-
trario, esto es, como la sostenida por la 
registradora u otras relativas a qué tipo de 
cancelaciones de préstamos con garantía 
hipotecaria se refería, esto es, si sólo a los 
préstamos con tal garantía concedidos 
entre particulares o a estos y a los conce-
didos por entidades financieras o sólo a 
estos últimos.

Obviamente, al ser más numerosos los 
préstamos con garantía hipotecaria con-
cedidos por entidades financieras por eso 
se modificó dicha norma –la Ley 2/1994-; 
en consecuencia, para evidenciar de ese 
modo que era a estos préstamos, en 
donde el acreedor era una entidad finan-
ciera –véase el arto 1.1 de tal Ley 2/1994 
que define su ámbito de aplicación–, a 
los que específicamente se refería la bo-
nificación arancelaria.

A tal fin, debe estimarse el recurso, de 
modo que siendo el capital pendiente de 
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amortizar cero es obvio que al estable-
cerse una reducción del 90% del arancel 
que debe calcularse sobre la cifra de ca-
pital pendiente de amortizar, la única 
interpretación posible es que al ser un 
derecho (cancelación de un préstamo 
con garantía hipotecaria) cuyo capital 
no excede de 6.010,12 euros, resulta de 
aplicación un arancel de 24,04 euros 
(letra a) del apartado primero del nú-
mero 2 del Anexo del Real Decreto 
1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el arancel de los registra-
dores de la propiedad), que ha de ser re-
ducido en el 90% (apartado dos del ar-
tículo 8 de la Ley 2/1994), dando lugar a 
un arancel resultante de 2,40 euros.

Por ello, este Centro Directivo no com-
parte el criterio de que este argumento 
–cancelaciones de préstamos con ga-
rantía hipotecaria cuyo capital es cero– 
abunde en la interpretación contraria a la 
que se recoge en esta Resolución pues, 
lejos de ello, es la misma literalidad de la 
norma la que exige que éste, y no otro, 
sea el resultado. En tal sentido, es la 
propia estructura del arancel registral 
–inexistencia de un concepto similar al 
de documento sin cuantía, como en el 
caso del arancel notarial– el que obliga a 
que sea interpretado tal arancel registral 
en los términos reglamentariamente pre-
vistos que no son otros que los ya indi-
cados. 

Igualmente, y abundando en el sentido 
expuesto por esta misma razón debe ser 

modificado el criterio de la Resolución de 
8 de enero de 2009, ya que la interpreta-
ción que ahora se sostiene es más acorde 
con la estructura del arancel que se fun-
damenta en su aplicación sobre el valor 
de la finca o derecho objeto de inscrip-
ción. En efecto, resulta más congruente el 
actual criterio con la estructura normativa 
del arancel aplicable a los actos suscep-
tibles de inscripción en los registros de la 
propiedad, pues si éste respecto de la 
inscripción, anotación o cancelación de 
cada finca o derecho toma en cuenta a 
efectos del cálculo arancelario el valor de 
tales fincas o derechos objeto de tales 
actos registrales, resulta palmario que el 
arancel debe ser mínimo cuando la 
cuantía del derecho que se publicita es 
cero.

Este Centro Directivo ha resuelto es-
timar en los términos expuestos en el fun-
damento de derecho segundo de esta 
Resolución el recurso interpuesto por don 
F. M. S. P. como administrador único y en 
nombre y representación de la sociedad 
mercantil U.A.U., S. L.

Contra esta Resolución cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia 
correspondiente dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a 
aquél en que tenga lugar su notifica-
ción. 

La Directora General, María Ángeles 
Alcalá Díaz.
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